
Año CCXXXV.—Núm. 255                 Viernes 11 Septiembre 1896 Tomo III.—Pág. 937

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R eina Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E FO M EN TO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y  Nós sancionado 
lo sig uente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca 
rreteras una de tercer orden que, partiendo de Verín, 
pase Villardevós á empalmar con la de Braganza; y  
otro que, partiendo del mismo punto, pase por Laza á 
empalmar con la de Orense á Maceda, en el Santuario 
de los Milagros.

Ara 2 .' Se observarán en la ejecución de esta ley 
las prescripciones del Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1865 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
m ir ares y eclesiásticas, de cualquier clase y  d gn i- 
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  e jecu 
tar la nresente ley en todas sus partes.

Daao en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
V  Cíuín'.tü de Fomento, 

inreiiaEio Linares R ivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  durante 
su m eno’* edad la R ein a  Reg-ente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la Villa de los 
Sauces, termine en Espíndola, en la isla de Palma, 
provincia d j Canarias.

A t. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus pa tes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocie utos n o vienta y  seis.

YO LA  REINA REGENTE
Vi': -̂éT.T-i <i8 Fomento,

AureSijino Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Córdoba, una de 
tercer orden que, partiendo de la estación de Doña 
Mencía, vaya á enlazar con la carretera de Baena á 
Jaén, pasando por Zuheros y  Luque.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles com o 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  e jecu 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientosmoventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro tfe Fomento,

Aurellano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 'D ios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
punto llamado de la Tolda de la Coruña, en la de pri
mer orden de Lugo á la Coruña, provincia de Lugo, 
atraviese el río Miño en el puente de Hombreiro, con 
tinuando por Riazón, Camoitia, Villalvite, Feria de 
Cota, é inmediaciones de Narla y  Roimil, y  empalme 
en este punto con la carretera provincial de Villalba á 
las Pías.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo que prescribe el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, sobre construcción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una desde el final del trozo tercero de 
la de Túy á Laguardia hasta el punto denominado Go- 
yán, en la ribera del Miño, terminando con un embar
cadero en el mismo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  liaban guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

lureüano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re^va Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  ent ndieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca 
rreteras una de San Vicente á Sun Juan, provincia de 
Alicante, pasando por Villa-franqueza y  el caserío de 
Tangel.

Art. 2.° Se observará para el m ejor cumplimiento 
de esta ley lo dispuesto sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridade s, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  di ni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Queda incluida en el plan general de 
las del Estado la carretera que, partiendo de Esporlas, 
en el sitio denominado «-Punta del pi ve», y  pasando 
por la Esplayeta, termine en Santa María (islas Ba
leares).

Art. 2.° , Para la ejecución de esta ley se tend~á pre
sente lo que prescribe el Real decreto de 3 de Diciem 
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dign dad, 
que guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO1 LA REINA REGENTE

El Ministro da Fomento 
Aurcliano Linares Rivas.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su  menor edad la R e in a  Recente del Reino;

A to 'os los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de ca 
rreteras una de tercer orden que, partiendo de la Hi
niesta (Zamora), y pasando por Andavías y 'Manzanal 
del Barco, termine en la villa, de Oarbajalos de Alba.

Art. 2.hl Para el cumplimiento de esta lev se obser
vará lo dispuesto sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni 

dad,  que g u a r d e n  y h a g a n  guardar, cumplir y  ejecu 
tar la pivs nti h y en todas sus partes.

Dado t n San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos imventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El •vimiatro do Fomento,

Aureliano Manares Mivíis.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su  m e n o r  edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la p úsente vieren y entendieren, 
sabrd; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

A r t íc u lo  1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden, una 
que partiendo de la estación del-ferrocarril de Espino
sa de Henares, empalme en Hita con la carretera de 
Madrid á Loria.

Art. 2A S  ̂ cumplirá para la ejecución de esta ley lo 
dispuesto sobre obras públicas, en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobe nadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que uaulen y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la p esente ley en todas sus partes.

Lado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El >1 ¡nistrn ; íl ForaeDto,

Aiireliano Minares Itivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constit ción R e y  d e  España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed, que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único La carrerera incluida en el plan ge
neral por ley de 30 de M n o  de 1889, de la estación de 
Víllalumbroso á Gen itos de la Cueza, pasará, además 
de los puntos que en dicha ley se determina, por el pue
blo de Yillaliimbroso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la pres nte ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Anrcllano Minares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del puente de Él Grado, y pasando por Coscojuela de 
Fantova, Hoz de Barbastro, Huerta de Vero y Azlor, 
termine en la que desde el puente de Las Celias ha de 
ir á Naval; y otra que, partiendo de Monzón y pasando 
por San Esteban de Litera, termine en Tamarite de 
Litera.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

Aureliano Minares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante- 
su menor edad la R ein a  Regiente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado) 
lo sigmiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Castrogeríz y pasando por Vallejera, Vdiamediani- 
11a y Revilla Vallejera, empalme cou la general de Va- 
lladolid á Burgos.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, sobre construcción de obras publicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan gmardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Daclo en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara puerto de interés general el 
de Tazacorte, en la isla de Palma (Canarias).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurellano Minares Rivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento general 
para la administración y realización del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes, á que se refie
re el art. 2.° de la ley de 30 de Agosto último.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA

ADMI N I T R ACION Y  REALIZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES
Y  T R A N S M I S I Ó N  DE B IE N E S

CAPÍTULO PRIMERO
Actos sujetos al impuesto y tipos de imposición.

Artículo 1.° Desde el 1.° de Septiembre de 1896 se liqui
dará y percibirá en la Península é islas adyacentes el im
puesto, de derechos reales y transmisión de bienes, conforma 
á las leyes de 25 de Septiembre de 1892, 5 de Agosto de lg9§

y 30 de Junio de 18951 2011 las mndMeacíonesr establecidas-
por la de 30 de Agosto del corriente año.

En la Provincias Vascongadas y en la de N ¿Narra conti
nuará exigiéndose dicho: impuesto en la forma; establecida 
por las disposiciones vigentes.

Art. 2Y Su exacción.y administraoíVn se veidficará con
forme á las-prescripciones- generales contenidas em este re
glamento:, y á las declaraciones y disposiciones (fie  según su. 
carácter dicten el Ministerio de Hacienda y la Dirección ge
neral del ramo para la interpretacíóip.explicacló m;y aclara
ción del mismo.

Art. 3.°' Contribuirán, al impuesto>sobre derecYm reales y  
transmisión de bienes

1 .° Las trn slaciones dé dominio de bienes inmrmblés y  las 
de derechos reales sobre-dos mismos.

2.° La constitución,.reconocimienfe, modificación y ex
tinción de-derechos reales afectos á los bienes inmuebles.

3.° Las traslaciones de dominio detienes mueblés que se 
verifiquen por causa de muerte.

4.° Las de igual naturaleza que se efectúen por conse
cuencia de actos judiciales ó administrativos, ó en virtud de 
contrato^ otorgado anteNotario.

5.°’ La transmision.de acciones ú: obligaciones dé-., minas 
que tenga lugar por endoso con arreglo á los est” tatos de la 
sociedad emisora, aunque en. dicha transmisión ño- interven
gan los Agentes de comercio á quienes el Código mercantil I 
en u art. 93 atribuye el carácter deXotario.

6.° Los préstamos personales que. estén reconocidos por- 
documento autorizado-por Notario ó’funcionario administra
tivo ó judicial, y los que se realicen: con garantía de efectos.: 
públicos ó de valores industriales ó comerciales, siempre que 
intervenga la operación Agente áé-Bolsa ó Corredor de oot- 
mereio.

Las renovaciones totales ó parciales de los préstamos,.caiu 
garantía ó sin e la , á que hace referencia el párrafo anterior,, 
quedan exceptuadas de este impuesto cuando se efectúen^ 
dentro del pl zo- do un año, á contar desde la fecha del prés
tamo. Las renovaciones ulteriores se considerar áñ como mué— 
vos préstamos,, si bien gozarám del mismo beneficio, que. las 
anteriores en cuanta-vuelvan renovarse durante otro año¿.

7.° Las anotaciones de embargo que no sean,conse@uen.ci'& 
de persecución de hipoteca,, y la ■ de secuestro y  prohibichia 
de enajenar que se ordenen practicar en el Registro duda-pro
piedad á virtud de providencia judicial dictada en asumios 
civiles ó en los criminales en que se proceda á instancia de 
parte, y las fianzas judiciales y administrativas quesean pig
noraticias ó de carácter personal, cualquiera^ que sea el obje
to á que se refieran ó el documento en que consten-,

8.° Los contratos de ejecución de obras que excedan de 
1.000 pesetas.

9.° Les pensiones de los Montepíos de Notarios y las gra
tificaciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los 
Bancas, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo á es
tatutos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados ó 
las familias de éstos, siempre que excedan de 1.500 pesetas.

10. La constitución, reconocimiento, modificación y ex
tinción de cualquiera otra cía e de pensiones ó rentas.

Art. 4.° Las adjudicaciones en pago, las compraventas* 
reventas y cesiones á título oneroso de bienes inmuebles y 
derechos reales, satisf rán el 3 por 100 del precio estipulado 

. en el contrato, salvo el derecho de la Administrad n para 
comprobar aquél por los medios que en este reglamento se 
establecen.

En las adjudicaciones de los mismos bienes por vía de co
misión ó encargo para pago se exigirá desde luego el mismo 
tipo de 3 por 100, sin perjuicio del derecho á la devolución, 
que procederá cuando los inmuebles ó derechos reales sean 
cedidos por el adjudicatario al acreedor en solvencia de su 
crédito ó enajenados para este objeto en el término de un 
año, á contar desde la fecha de la adjudicación.

En estos casos, las transmisiones que se realicen á favor 
del acreedor ó comprador de los bienes pagarán los derechos 
correspondientes.

Cuando las adjudicaciones para pago consistan en bienes 
muebles adeudarán sólo el 0‘50 por 100 de su valor, pero sin 
derecho á la devolución establecida en los casos de que trata 
el párrafo precedente.

Si los adjudicatarios de bienes inmuebles para pagar' deu
das fallecieren antes de cumplir el ano y de hacer la venta de 
los bienes destín-’dos á dicho objeto, se suspenderá el plazo 
del año hasta el día en que se haga nueva adjudicación á los 
herederos del adjudicatario.

En el caso de que al presentarse el documento acreditati
vo de la adjudicación de bienes inmuebles ó derechos reales 
á la liquidación del impuesto se justificase que el adjudica
tario los había ya enajenado dentro del término reglamenta
rio y que se había satis- echo el impuesto correspondiente, no 
se liquidará ni exigirá éste por la referida adjudicad, n, ha
ciéndose constar así por nota al pie del documento.

Art. 5.° Las compraventas con cláusula de retrocesión 
pagarán el 3 por 100, según dispone el art. 4.°; pero si por 
cumplirse el plazo ó condición impuesta vuelve la propiedad, 
sea nuda ó plena, al vendedor, pagará éste el 1 por 100.

La transmisión del derecho de retroventa en virtud de 
contrato queda sujeta al p go del 3 por 100 del precio en que 
se adquiera el derecho; pero cuando el adquirente haga uso 
de aquél retrayendo la finca, completará el pago del 3 por 100 
sobre el valor total del inmueble, que lo constituye el precio 
en que adquirió el derecho de retraer, más el precio por que 
realiza la retrocesión.

Si la transmisión del referido derecho se verifica por título 
hereditario, satisfará el impuesto que corresponda con arre
glo á la escala de herencias y legados, computándose el valor 
del derecho de retroventa por la diferencia que resulte entre , 
el verdadero valor del inmueble ó derecho real que haya. <he 
retraerse y el precio que hubiere mediado en el primitivo, c o n 
trato de venta con pacto de retrocesión.

El heredero ó legatario del derecho de retroventa% n¡ ha
cer uso de él, satisfará el 1 por 100, á cuyo pago vefifia obli
gado el causante.

Lo dispuesto en el art. 52 de este reglamento acerca de las 
condiciones resolutorias no tendrá aplicación c ia n d o  se res
cinda la venta por cumplirse la condición del retro.

Art. 6.° En las permutas pagará cada permutante el 1*50 
por 100 del valor igual de los bienes respectivos, y por ha di
ferencia que resultase entre unos y otros, pagará el 3 por 100 
el que figure como adquirente de los de„ más valor.

Cuando entre los bienes permutarlos haya aígun inmue- ' 
ble situado en territorio donde no cea de aplicación este re
glamento, no se exigirán los derac¡10S qU0 en" 0tro caso co
rresponderían al mismo.

La permutas de bienes vnmuebi.es por bienes muebles se 
liquidarán exigiendo el I Lo por \oO del v lor igual al ad
quirente del inmueble, j  el 1 po> 100 al del mueble, y por la 
diferencia se exigirá al adquirente el 3 ó el 2 por 100, según 
sea inmueble ó mueble el de más valor.
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A r t.T .0 iL» ce n sí ik*.¿ian, reconociiniento, modificación ó 
«■■¿extinción dedos derechos reales úmpuesíos sobre bienes in 
muebles, cenaos, foros y subíoros,-ó de cualquier rundo que 
se denominen por la lev-, Ó i'la c costumbre, satisfarán el 3 por 
100 del capitsd constituido, reconocido, ¡modificado ó extin
guido.

Guando H censualistas cred itehabersatisfeclioel impues
to por la adquisición deLeenso, y .el reconocimiento sólo im 
plique ó temí a por objete evidenciar una rehabilitación del 
ejercicio de ¡ leí echo por parte del censualista, dicho recono
cimiento no 3st rá sujeto al impuesto.

l a dhtru ucion ó señalamiento de capital y pensiones de 
.los censos p  demas derechos reales entre las  fincas afectas, ó 
la reducción á una ó varias fincas de derechos que gravita
ban sobre mayor número de ellas, se reputará para los efec
tos fiel impuesto como simple modificación de la  hipoteca, 
.devengando el señalado-á este concepto.

Art. 8.° fiLa constitución, reconocimiento., prórroga y mo
dificación del derecho real de hipoteca satisfará el 0 ‘50 por 
100 del valor de la obligación ó capital garantido ¡con aqué- 
llañL a extinción devengará el 0 ‘1.0 ¡por 100 del mismo valor 
ó capital garantido si tiene aquélla lu g ar dentro de los dos 
años siguientes á la constitución, b “25 por 100 si se verifica 
dentro del placo de dos á cinco años., y 0‘50 per 100 «cuando 
«exceda de d icto  plazo.

. Si la extinción se verraca por adquirir el acreedor hipo
tecario la propiedad del inmueble hipotecado, no devengará 
derecho alguno, sin perjuicio del pago que corresponda á la 
adquisición de-picho inmueble, y si tuviere lugar por resul
ta r  ineficaz la garantía prestada, á consecuencia de haberse 
tenido qiie aplicar el valor to tal del misino á cancelar ante
riores créditos hipotecarios, no devengará impuesto por la 
-parte.que hubiere resultado ineficaz.

La reducción de la hipoteca y la sustitución de unas fin- 
mas poraitras tributarán corno modificación del derecho de 
íiúp teca, exigiéndose el impuesto á aquel á quien beneficia ó 
•solicite la reducción ó sustitución, siempre que estos contra- 
dos no sean consecuencia de una cancelación parcial que esté 
¡sujeta al impuesto.

La cancelación ó extinción de la hipoteca que se otorgue 
para garantir la recaudación de los fondos ó valores de la 
Hacienda ú otros servicios de la Administración pública, 
aun cuando ve realicen por Compañías ó personas subroga
das en los derechos deí Estado, se liquidarán en la forma 
prescrita en el art. 28, párrafo primero, é igualmente se li
quidarán la constitución y la  extinción de los que garanti
cen precio aplazado, á tenor del párrafo décimoséptimo del 
mismo artículo.

La transmisión del derecho de hipoteca pagará, como la 
de cualquier otro derecho real, por el tipo correspondiente al 
títu lo en virtud del cual se verifique.

Las hipotecas constituidas en época en que dicho derecho 
real no estuviese sujeto al impuesto no le devengarán tampo
co á m  extinción, á menos que se hubieren prorrogado tácita 
ó expresamente después de 1.° de Enero de 1873.

A rt. 9.° La constitución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de pensiones, de cualquier clase ó denominación 
que sean, bien se constituyan por contrato ó por testamento, 
pagarán, si la pensión es vitalicia ó por tiempo ilimitado, el 
2 por 100 de capital de la pensión; si es temporal, el OfiO por 
100 del mismo capital por cada dos años de duración, pero 
sin que pueda exceder del 2 por 100, sea cualquiera el tiempo 
que se fije.

Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las gratifi
caciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los B an 
cos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo á estatu
tos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados, aso
ciados ó á las fam ilias de unos y otros cuando excedan de 
1.500 pesetas anuales, satisfarán los mismos tipos según los 
distintos casos señalados en el párrafo anterior. Si la canti
dad otorgada fuera por una sola vez, contribuirá con OfiO 
por 100 de su importe.

Si la pensión se constituye en cambio de la cesión de bie
nes hecha por el pensionista al que haya de satisfacerla, se 
practicará una liquidación del 3 ó 2 por 100 del valor de los 
bienes cedidos, según sean inmuebles ó muebles, y otra por el 
capital de la-pensión, con arreglo al párrafo primero de este 
artículo.

El pensionista pagará el importe de los derechos que le 
corréspondan, y el capital base de esta liquidación será baja 
de la que deba girarse al cesionario, quien vendrá obligado á 
satisfacer el resto al extinguirse la pensión.

La extinción de las pensiones de Montepíos y demás á 
que se refiere el párrafo segundo de este artículo no deven
gará el impuesto.

El capital de las pensiones se calculará siempre, salvo lo 
que se dispone en el párrafo que precede, por el 5 por 100 de 
pensión.

Las pensiones que los padres constituyen á favor de sus 
hijos con ocasión del matrimonio se liquidarán por el con
cepto de anticipo de legítim a sobre el capital de las mismas, 
y otro tanto se verificará en las que tengan lugar con arre
glo al Código civil y á favor de los cónyuges supervivientes.

En las pensiones alim enticias, constituidas á favor de 
personas que justifiquen previamente carecer de toda clase 
de bienes y no figuren en la m atrícula de la contribución in
dustrial, se satisfará el impuest a abonando el pensionista, 
en los períodos en que perciba la pensión, la cuarta parte de 
lo que en  cada uno cobre, s in o  llegase su importe anual á 
2.000 peseta1-’, hasta completar el pago del impuesto liquidado, 
ó bien en igual forma y sobre la misma base, la tercera parte 
ó  la mitad," según i1 a pensión llegue á 2.0.00 pesetas y no exce
d a  de 4.500, é sea soperior á esta última cantidad.

A rt. 10. L a constitución de arrendamientos por contrato 
purgado ante Notario, aun cuando no tengan el carácter de 
inscribibles en el B eg k tro  de la propiedad, así como los sub
arriendos, subrogaciones, cesiones y  retrocesiones de los pro
pios arriendos cuando se verifiquen por escritura pública, 
satisfarán el OfiO por 100 de la cantidad total que haya de 
satisfacerse por todo el período de duración del contrato.

Cuando en dichos contratos no se exprese el tiempo de su 
duración, se liquidará el impuesto sobre la base de la .renta 
de tres años.

Si la renta hubiere de satisfacerse en granos u otras espe
cies, se valuarán éstas por el preciomedio oficial del q u in 
quenio anterior á ]a fecha del contrato.

Art. 11. Las anotaciones de embargos que no sean conse
cuencia de au tos‘ejecutivos para hacer e ectivos créditos y 
derechos garantidos con hipoteca, y las de secuestro y prohi- 
jbíción de enajenar que se ordenen en virtud de auto ó provi
dencia judicial dictada en asuntos civiles ó en los crim inales 
en que se proceda á instancia de parte, ó sea aquellos en que 
no cabe el procedimiento de oficio, y las fianzas judiciales y 
adm inistrativas, ya sean pignoraticias ó puramente persona
les, cualquiera que sea el objeto á que se refieran y la clase 
de documento eii que consten, satisfarán el OfiO por 100 del 
importe de Z& obligación que con ellas se garantice.

OuanAo el que obtenga la anotación, embargo y fianza 
¡esté declarado pobre para litigar, ó cuando aquéllos se de
creten d.e oficio en las causas crim inales, se practicará la li— 
qufdacMii correspondiente, pero no se exigirá su importe 
h  sta que, terminado definitivamente el pleito ó causa, se 
lleve á e fecto su cancel a en 11.

Art. 12. E n  kvs contratos de ejecución de obras de todas 
•clases ¡qaie se llevan á cabo por escritura pública, siempre que 
el valor ó precio de las mismas exceda de 1.000 pesetas, pa
gará eheontratista el OfiO por 100 del precio estipulado, y si 
éste no constase, la  liquidación se practicará al hacerse la de 
la obra (Contratada.

Art. 1:3. I,os bienes y derechos aportados á toda clase de 
Sociedades, excepto la conyugal, pagarán 0 ‘50 por 100 de su 
valor. Igual cuota satisfarán al tiempo de disolverse, conver
tirse  ó transformarse dichas Sociedades, por las adjudicacio
nes ó transmisiones que se ha gen á los socios ó á otra Socie
dad de los bienes que constituyan el todo ó parte del capital 
social. S ie n  estos casos se adjudican al socio la misma clase 
de bienes que aportó, tratándose de bienes muebles, porque 
los inmuebles deberán ser siempre los mismos aportados para 
gozar del beneficio, sólo pagar el 0 ‘25 por 100, en cuanto 110 
exceda lo que se le adjudique de la cantidad aportada. En lo 
que la adjudicación ó participación exceda de lo apartado por 
el socio, devengará el 0 ‘50 por 100.

Cuando las Sociedades emitan acciones, la cantkhd que 
de éstas se desembolse por los ? colonistas será el capital 
aportado.

Si emitiesen obligaciones, el capital efectivo desembolsado 
por los obligacionistas se considerará como préstamo y satis
fará el OfiO por 100, tanto á la emisión como á la amortiza
ción, debiendo exigirse el impuesto por este último concepto, 
aunque la emisión se hubiere verificado en época en que 
aquel acto no estuviese gravado.

Cuando las obligaciones tuvieran el carácter de hipoteca
rias, devengarán además el impuesto correspondiente á la 
hipoteca constituida en su garantía.

En las Sociedades de auxilios y socolaros mutuos y coope
rativas, en las que las cuotas periódicas mensuales ó anua
les se canjean ó convierten en acciones, nacerá el deber de 
satisfacer el impuesto tan luego se -entreguen al accionista 
los extractos ó acciones, siendo su fecha el día de arranque 
para contar el plazo de la presentación a la liquidación del 
impuesto, según los plazos que para los documentos públicos 
se señalan en el art. 58 de este reglamento.

El impuesto correspondiente á la emisión y amortización 
de acciones y obligaciones se liquidará y exigirá á la Socie
dad, sin perjuicio de que ésta haga efectivo su importe de los 
accionistas ú obligacionistas cuando proceda.

Las Sociedades constituidas para la explotación minera 
satisfarán el impuesto establecido para las demás Sociedades.

Art. 14. La prórroga de sociedad tributará en la misma 
forma que la constitución, y de igual suerte se liquidará el 
impuesto cuando se modifique la sociedad por Ja separación 
de uno ó más socios, siempre que no estuviese previsto el 
caso en la escritura fundamental, y sin perjuicio del impues
to que deban satisfacer con arreglo al artículo anterior el so
cio ó socios que se separen.

Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en territo
rio español donde no rige este reglamento de derechos reales, 
pero que hagan operaciones donde el citado impuesto se exi
ge, deberán contribuir por el mismo, y en la forma que las 
demás, por la parte de capital aportado que destinen, según 
sus balances, á dichas operaciones pamiales.

Se liquidará por el concepto de extinción de sociedad, la 
división material de las cosas poseídas pro indiviso siempre 
que el títu lo de adquisición no proceda de herencia, legado 
ó donación.

Art. 15. Por las transacciones litigiosas satisfará el'im - 
puesto aquel en cuyo favor quede la cosa ó derecho objeto 
del litigio, y con arreglo al tipo correspondiente al título en 
virtud del cual se le adjudique, declare y reconozca. Cuan
do no se alegare título determinante de la transacción, se l i 
quidará el impuesto en concepto de cesión.

Si en la  transacción mediasen condiciones tales como 
constitución de pensiones, reconocimiento de derechos rea
les, entrega á metálico, cambio ó permuta de bienes ú otras 
que alteren, respecto á todo ó parte de los bienes ó derechos 
reales objeto de la transacción, la naturaleza del acto ó títu 
lo que se haya ostentado a l entablar la demanda, se liquida
rá el impuesto por e l! concepto respectivo, prescindiendo de 
dicho acto ó título.

Cuando á consecuencia ele dichas condiciones resulte a l
terada la naturaleza del acto ó título, fundamento de la de
manda, respecto á una parte de los bienes, quedando subsis
tente en cuanto á otra, se liquidará el impuesto por cada 
una de ellas, según queda expresado en el párrafo anterior.

Para que la transacción se repute tal á los efectos del im 
puesto, es indispensable que se realice después de entablada 
la demanda ó de celebrado el acto de conciliación, ó bien en 
el acto del juicio conciliatorio.

Cuando por efecto de la transacción queden los bienes ó 
derechos reales en poder del que los poseía, éste no pagará el 
impuesto, si resulta debidamente justificado que lo satisfizo 
en la época en que adquirió el dominio ó la posesión.

Los corvemos ó contratos entre partes, aun cuando ten
gan el c rácter de transacción y así se haga constar en los 
documentos públicos ó privados correspondientes, se liqu i
darán como cesiones, adjudicaciones, donaciones, etc., si la 
cuestión surgida que los motiva no ha adquirido verdadero 
carácter litigioso por la incoación de procedimientos judi
ciales.

Art. 16. Las transm isiones de bienes muebles de todas 
clases que se verifiquen en virtud de actos judiciales y admi
nistrativos, ó de contratos otorgados ante Notario, satisfa
rán el 2 por 100 de su valor.

Los bienes mueble a que en virtud de actos ó contratos de 
la clase anteriormente expresada se transm itan revocable ó 
temporalmente, contribuirán por la mitad del tipo señalado 
á las transmisiones definitivas.

La transm isión de acciones ú obligaciones de minas que 
se verifique por endoso en la forma establecida en la re
gla 5.a, art. 3.°, devengará el OfiO por 100del capital efectivo 
que representen. ;

Las cantidades en metálico que constituyan precio de 
bienes muebles ó inmuebles, ó pago de servicios p3rsonales, 
no se considerarán sujetas al impuesto.

Art. 17. Los pagarés, títulos y cédulas emitidos por par
ticulares y Sociedades con garantía hipotecaria, ya sean al 
portador ó transm isibles por endoso ó transferencia, paga
rán e! OfiO por 100 de-su importe en el acto de la emisión, in 
dependientemente del devengo que corresponda por la cons
titución y extinción del derecho de hipoteca.

Art. 18- Los préstamos personales constituidos ó reconoce 
cidos por contrato otorgado ante Notario ó funcionario ad
ministrativo ó judicial, y los que se realicen con garantía de

efectos públicos ó de valores industriales ó comerciales, cual
quiera que sea la forma y origen de su constitución y la_de
nominación con que se les conozca, siempre que intervinien
do la operación Agente de Bolsa ó Corredor de comercio, por 
su perfeccionamiento llegue á existir la transmisión del do
minio que el derecho exige por la entrega de met lico, están 
sujetos al impuesto de derechos reales con arreglo á los ar
tículos 1.° y 2.° de la ley de 25 de Septiembre de 1892, satis
faciendo el OfiO por 100 si su cuantía excede de 1.000 pese
tas, y el 0 ‘05 por 100 hasta dicha cantidad, y liquidándose 
en la misma forma y dentro de los plazos que íos demás con - 
tr tos,  ̂ tenor de lo que disponen los artículos 55, párrafo 
primero, y 58 de este reglamento, salvo lo que se dispone en 
el art. 124, ' *

Las renovaciones totales ó parciales de d icL °'; préstamos 
que se efectúen después de transcurrido el primei5-año, par
tir  de su constitución, se considerarán como nuevo > présta
mos para los efectos del impuesto, y contribuirán en igual ' 
forma que al constituirse por vez primera; pero si se realizan 
dichas renovaciones dentro del año citado 'ó del siguiente ó 
siguientes á la renovación que hubiese contribuid ,, entonces 
el impuesto no será exigióle.

Los préstamos garantidos con hipoteca satisfarán sólo por 
este concepto con arreglo á lo preceptuado en el ai-t. 8.°

Art. 19. Las adquisiciones de bienes de toda- clases que 
se realicen, ya sea por acto entre vivos ó sucesión mortis causa, 
en favor de lo ■ establecimientos de beneficencia é instruc
ción de carácter privado ó particular, aun cuando se dedi
quen á la enseñanza gratuita ó disfruten subvenciones oficia
les, devengarán el 2 por 100.

Art. 20. Iras donaciones inter vivo 1 de bienes inmuebles ó 
derechos reales satisfarán el impuesto según el grado de pa
rentesco entre el donante y el donatario, y por los mismos 
tipos que para las sucesiones por causa de muerte se estable
cen en el artículo siguiente.

Las donaciones de bienes muebles, de cualquiera clase que 
sean, pagar n el 2 por 100, exceptuando las efectuadas entre 
ascendientes y descendientes legítimos ó legitimados por 
subsiguiente matrimonio, que contribuirán con arreglo al 
artículo 21 de este reglamento. 0

Art. 21. La transmisión de bienes de todas clases y dere
chos reales que so verifique por sucesión á título de herencia, 
legado ó donación raociis causa, pagará con arreglo al grado 
de parentesco entre el causante ó donante y el adquirente. 
con sujeción á los tipos siguientes:

Entre ascendientes y descendientes legítimos ó legitim a
dos por subsiguiente matrimonio, 1 por 100.

Cónyuges en la porción ó cuota usufructuaria que ad
quieran en concepto de legítim a o por ministerio de la lev, 1 
por 100.

Ascendientes y descendientes naturales, los hijos legiti
mados por rescripto real y los adoptados, 2 por 100.

Cónyuges en la parte que exceda de la legítima usufruc
tuaria, 3 por 100.

Colaterales de segundo grado, 4 por 100.
Idem de tercero id., 5 por 100.
Idem de cuarto id., 6 por 100.
Idem de quinto id., 7 por 100.
Idem de sexto id., 8 por 100.
Idem de grado más distante del sexto y extraños, 9 

por 100.
Las herencia ■• y legados en favor del alma del testador m 

liquidarán á razón del 1 por 100, y si fueran á favor del alma 
de otras personas, tributarán por el tipo correspondiente al 
parentesco que exista entre éstas y el causante de la herencia, 
ó legado.

Si en virtud de lo dispuesto en el art. 838 del Código civil 
se hiciera pago al cónyuge de su haber legitimario en forma ó 
concepto distinto del usufructo, devengará, no obstan te, el 1 
por 100; pero siempre que en cantidad'ó calidad 210 exceda lo 
que se le adjudique ó reco2iozca dedo que por su cuota ó le
gítim a le corresponda. En lo que de esta exceda satisfará el 
3 por 100.

Las ca2itidades que se perciban de las Compañías asegu
radoras en concepto de herencia, ó como beneficiarios desig
nados en las pólizas, contribuirá21 por el impuesto de dere
chos reales que corresponda en relación con el parentesco en
tre ellos y el asegurado. Las Compañías de seguros 110 podrán 
satisfacer dicha suma, si previamente 210 se les acredita el 
pago del impuesto devengado C021 la presentación de la co
rrespondiente carta de pago, bajo la responsabilidad estable
cida e2i el párrafo tercero del art. 167 de este reglamento.

Art. 22. En los fideicomisos cuyo origmi legal parta del 
régimen anterior al vigente Código civil, y que por la dispo
sición transitoria 2.a del mismo tengan eficacia, se pagará 
desde luego el 2 por 100. Si no se publicase e2i el térnmio de 
un año la voluntad del testador, se completará hasta el 9; 
pero si se publicase dentro de dicho t-raim o, pagará con 
arreglo al grado de parentesco del heredero, si éste fuese pa
riente del testador, y el 9 por 100 si no lo fue e, deduciendo 
el 2 por 100 atisfecho anteriornm ite.

Si en algún caso el tipo de liquidación correspondiente al 
grado de parentesco entre el heredero y el testador fuere me
nor del 2 por 100, se considerará dicho pago como definitivo, 
sin ulteriores consecuencias para el Tesoro ni para el con
tribuyente.

En las sustituciones fideicomisarias, si el fiduciario ó 
persona encargada por el testador de transm itir la heimicia 
puede disfrutarla en todo ó parte, temporal ó vitaliciamente, 
pagará el impuesto en concepto de usufructuario y C021 arre
glo al g^ado de parentesco que le una C021 el causante.

E l tercero ó terceros llamados á su disfrute serán consi
derados como herederos sustitutos, pagando también según la 
relación de parentesco que te2igan con la persona que los ins
tituyó.

Art. 23. En los fideicomisos en que se deje2i en propiedad 
los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea 
con la obligación:de levantar alguna carga, se liquidará el 
impuesto como herencia en propiedad, con deducción de la 
carga si fuera deducible, por la cual satisfará el impuesto el 
que adquiera el beneficio consiguiente al gravamen impuesta 
al heredero.

Art. 24. Cuando el testador dispusiere de sus bienes sus
tituyendo^ unos herederos á otros, se pagará e l . impuesto en 
cada sustitución, con arreglo al parentesco entredi sustituto 
y el causante.

Si los herederos instituidos en tal concepto no tuviesen 
derecho en ningún caso á disponer de la herencia, vapor ac
tos entre vivos ó por causa de muerte, se reputarán como 
meros usufructuarios; pero si no se les pone aquella lim ita
ción, ó estableciéndola lo fuese C021 condición resolutoria, se 
liquidará por la plena propiedad sin derecho á devolución 
alguna, aun cuando por cumplirse la condiei n impuesta 
haya de pasar la herencia al sustituto designado.

Si la condición impuesta al heredero uese la de que para 
disponer de los bienes libremente haya de acreditar su nece-
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idad enajenando antes los suyos propios, la adquisición se 
entenderá en plena propiedad y liquidará en tal concepto 
cmmdo se cumpla la condición. Del mismo modo se liqui
dará cuando el cumplimiento de la condición, con tal objeto 
impuesta, dependa de la exclusiva voluntad del instituido el 
día en que tenga efecto.

Art. 25. Por las adquisiciones de bienes y derechos reales 
correspondientes á la mitad reservadle de vínculos y mayo
razgos,-satisfarán el 2 por 100 los inmediatos sucesores tan 
luego como ocurra el fallecimiento del poseedor, si los bienes 
vinculados estuvieran previamente divididos entre ambos. Si 
lo ; bienes no hubiesen sido divididos, el impuesto indicado 
habrá de satisfacerse en los plazos que se señalan en este re
glamento para la presentación de documentos correspondien
tes á herencias y legados.

Art. 26, Las informaciones posesorias por adquisiciones 
de cualquier clase, anteriores á la ley Hipotecaria, estarán 
libres del impuesto.

Las referentes á adquisiciones posteriores á dicha fecha 
pagarán el 1 por 100, si el título de transmisión que se alega 
es el de herencia ó legado entre ascendientes y descendien
tes, cónyuges y hermanos, y el 3 por 100 en los demás casos.

Art. 27. Guando en la información posesoria, exceptuan
do las anteriores á la ley Hipotecaria, no se^alegue título, ó 
alegándolo no se precise la fecha de la adquisición, así como 
cuando los bienes transmitidos no hubiesen estado amillara
dos á nombre del causante de la sucesión, se liquidará al 3 
por 100.

Art. 28. Contribuirán con el 0\L0 por 100 del valor de los 
bienes los actos siguientes:

1.° La cancelación ó extinción de las hipotecas y fianzas 
constituidas en favor de la Administración ó de la persona 
subrog da en ios derechos de aquélla para garantirla recau
dación de fondos ú otras responsabil Liarles provenientes del 
desempeño de cargos ó cumplimiento do contratos.

2.° La extinción legal de las servidumbres personales y 
reales, entendiéndose por extinción legal de las primeras la 
reunión de las mismas en la propiedad, y por extinción legal 
de las segundas la completa desaparición ó demolición del 
predio dominante ó del sirviente ó la reunión de los dos en 
uno solo.

3.° Las permutas de fincas rusticas, cuando cada una de 
éstas no exceda de tres hectáreas de cabida, y además alguna 
de ellas resulte acumulada á otra perteneciente con anterio
ridad á uno de los permutantes.

4.° Las aportaciones de todas clases de bienes ó derechos 
reales verificadas por cónyuges al constituirse la sociedad 
legal, así como las adjudicaciones que al disolverse aquélla 
se les liagan de los mismos bienes ó de otr -s en pago de sus 
aportaciones en cuanto no excedan del valor de éstas y lo 
que ellos adquieran en concepto de gananciales.

Las aportaciones verificadas por medio de terceras per
sonas, ya e hagan á la sociedad legal, ya á cualquiera de 
ios cónyuges al celebrarse el matrimonio ó durante éste, pa
garán por el concepto jurídico en virtud del cual se verifi
quen.

5-° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de uso 
personal, cuando se verifiquen por título hereditario. Las 
alhajas, de la clase que fuesen, no se reputarán como ajuar 
de casa.

6.° Las adquisiciones que por cualquier título realicen 
los establecimientos de Beneficencia ó Instrucción pública,
sostenidos exclusivamente con fondos generales del Estado, 
de la provincia ó del municipio. Las primeras enajenaciones 
de finens que sa hagan por la Asociación de Caridad estable
cida en Madrid con el título «La Constructora Benéfica», y 
la compra de terrenos que la misma haga para sus construc
ciones.

7.° Las compras y primeras enajenan mes de los bienes 
que constituyan en la actualidad colonias agrícolas ó pobla
ciones rurales hechas por los fundadores de las mismas ó por 
sus herederos El mism » tipo se aplicará á las primeras su
cesiones directas de los mismos bienes.

8-° Las adquisiciones hechas directamente de los bienes 
enajenados por el Estado en virtud de las leyes desamortiza- 
doras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865. Se en
tenderán hechas directamente aun cuando haya habido ce
sión por el comprador, siempre que ésta se haya verificad * 
en los plazos y con los requi itos que establece la legislación 
de propiedades y derechos del Estado, para reputar adqui- 
rente directo al cesionario.

Para que las adquisiciones de esta clase tributen al 0‘10 
por 100 es indispensable que los compradores acrediten ha
ber otorgado la correspondiente escritura pública,

9.° Las redenciones de los censos de igual procedencia ve
rificadas con arreglo á las mismos leyes, así como los arren
damientos anteri res al año de 1800.

10. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos rea
les verificadas por las Empresas de ferrocarriles en virtud y 
mediante los requisitos de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, conforme al art. 52 de la misma y al 125 
de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877. Igual tipo 
devengarán las subvenciones que se otorguen á dichas Com
pañías en metálico ó valores, excepto las que obtengan direc
tamente del Estado con arreglo á la ley de concesión de 
líneas.

11. Las adquisiciones de los bienes y derechos de igu a l’ 
clase realizados por Empresas de canales de riego, según lo 
dispuest - en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866 y en el 194 de la de 13 de Junio de 1879.

12. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos rea
les y las redenciones de cargas eclesiásticas que tengan lugar 
con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede en 25 de 
Junio de 1867 sobre capellanías colativas de patronato fami
liar, memorias, obras pías y otras fundaciones análogas.

13. Lo contratos de transmisión de los templos destina
dos al culto de la religión católica apostólica romana y la 
adquisición de terrenos con destino á la edificación de aqué
llos, así como los legados en metálico para la construcción ó 
reparación de los mismos.

14. Los contratos de adquisición de terrenos por los Ayun
tamientos con destino al ensanche de la vía pública, siempre 
que el proyecto esté definitivamente aprobado y la expropia
ción se verifique con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879.

Con arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos 
otorgados con igual objeto á favor de las provincias.

15. Las concesiones de aprovechamiento de aguas que 
haga el Estad > y los demás contratos que sobre ellas se otor
guen por el mismo, por las provincias y por los municipios.

16. Los actos de traspaso del derecho de explotación y los 
de transmisión en cualquier forma de los ferrocarriles y ca
nales de riego y pantanos, siempre que hayan de revertir al 
Estado concluido el término de la concesión.

17. La constitución y extinción de las hipotecas en ga
rantía de todo ó parte del precio aplazado en las ventas.

Art. 29. La transmisión de la propiedad de los edificios

que se construyan en las zonas de ensanche sólo devengará 
la mitad de los derechos correspondientes al título por que se 
verifique, con arreglo á la ley de 26 de Julio de 1892, durante 
seis años.

Art. 30. Para gozar del beneficio anterior es indispensa
ble que el ensanche esté oficialmente aprobado, previos los 
trámites legales establecidos.

El plazo de seis años se contará desde la fecha en que el 
edificio hubiere comenzado á tributar por territorial.

Art. 31. Sólo el Estado gozará de exención del impuesto 
por las adquisiciones de bienes y derechos reales que se veri
fiquen á su favor. Las notas de exenci n que los Liquidado
res han de extender en los documentos en que aquéllas se 
acrediten no devengarán tampoco honorarios.

En las adquisiciones de bienes que se realicen por Gobier
nos extranjeros exclusivamente para morada ó residencia de 
los Agentes diplomáticos, se estará á lo que dispongan los 
respectivos Tratados, y no estando previsto, se atenderá al 
principio de reciprocidad.

Art, 32. En ningún caso, salvo lo que se dispone en el 
artículo adicional, se exigiré el impuesto por otros tipos 
de liquidación que los señalados por la tarifa adjunta á este 
reglamento.

Los actos y contratos otorgados hasta la fecha de la ley 
de 30 de Agosto de 1896 que hubiesen estado exentos ó no 
sujetos al impuesto en alguna época, no le devengarán, cual
quiera que sea la ocasi n en que se presenten, siempre que 
se refieran á tiempo en que hubiesen disfrutado de dicha 
exención ó no inclusión en la tarifa.

Art. 33. Satisfará en todo caso el impuesto el que adquie
ra ó recobre el derecho gravado y aquel a cuyo favor se reco
nozcan, transmitan, declaren ó adjudiquen bienes ó derechos, 
cualesquiera que sean las condiciones ó estipulaciones de las 
partes contratantes respecto al particular y  sin perjuicio de 
los casos que por excepción determine expresamente este re
glamento.

En los'arrendamientos satisfará el impuesto el arrendata
rio ó colono, y en la extinción de pensiones el que venía obli
gado á satisfacerlas.

En las pensiones constituidas por testamento, si el capi
tal de éstas se rebajó del caudal hereditario, el heredero ó 
legatario satisfar al extinguirse la pensión el impuesto que 
le corresponda, con arreglo al grado de parentesco, por el 
mismo capital, pero no devengará por el concepto de ex
tinción.

CAPÍTULO II

Reglas generales de liquidación y exacción del impuesto.

Art. 34. El impuesto se exigirá con arreglo á la verdade- 
rá naturaleza jurídica del acto ó contrato liquidable, cual
quiera que sea la denominación que las partes le hayan dado 
y prescindiendo de l.»s defectos, tant ■ de forma como intrín
secos, que puedan afectar a su validez y eficacia.

Art. 35. A una sola convención no puede exigirse más 
que el pago de un solo derecho; pero cuando un mismo acto 
ó contrato comprenda varias convenciones sujetas al impues
to separadamente en la tarifa, se exigirá el derecho señalado 
á cada una de aquéllas.

Art. 36. Para que sea exigible el impuesto se requiere la 
existencia de un acto expreso ó deducido con arreglo á los 
principi s de derecho, cuyo nombre ó concepto de liquida
ción figure en la tarifa, y que se haya efectuado en época en 
que estuviere gravado.

Los contratos innominados devengarán por los conceptos 
señalados en la tarifa á sus similares ó análogos.*En caso de 
duda racional se instruir expediente, en el que informarán 
la oficina liquidadora, la Administreción y el Delegado de 
Hacienda, elevándose por éste en consulta ni Ministerio para 
la determinación del tipo aplicable al concepto ó acto dudoso.

Art. 37. La transmisión de derechos ó acciones que lleve 
consigo la de bienes de todas clases ó derechos reales, deven
gará el impuesto por los mismos conceptos y tipos que las 
que se efectúen de los mismos bienes y derechos.

Art. 38. Los bienes inmuebles y derechos reales de todas 
clases, sea cualquiera el título por el cual se transmitan y el 
acto ó contrato que produzca la transmisión, siguen la con- 
dici n  del territorio en que se hallan situados ó constituidos, 
cualesquiera que sean la nacionalidad ó derecho foral de las 
partes contratantes ó adquirentes, y el lugar en que se otor
gue el documento liquidable.

Kespecto á los bienes muebles, si no const- se de un modo 
cierto el punto en que se hallen situad s ó constituidos, se 
considerará que están en'el lugar de la vecindad del adqui- 
rente. Los bienes sitos en las provincia; y posesiones españolas 
de Ultramar no están sujetos á las prescripciones de este re
glamento. Los títulos de la Deuda pública y las acciones ú 
obligaciones de Bancos, Sociedades ó Compañías mercantiles 
é industriales que tengan su domicilio en España, aunque se 
hallen constituidas ó depositadas en el extranjero, estarán 
sujetas al impuesto.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los tí
tulos de 1 Deuda pública extranjera, así como los de socie
dades también extranjeras pertenecientes á españoles ó natu
ralizados en España, se considerarán sujetos al impuesto 
cuando se transmitan por título hereditario.

Art. 39. Los bienes que por su naturaleza, uso ó destino, 
aplicación ó adherencia, se consideran inmuebles ó raíces, 
por el derecho común ó administrativo, satisfarán en tal con
cepto el impuesto que corresponda al acto ó contrato de que 
sean objeto.

Art. 40. Con arreglo á lo declarado en el art. 4.° de la ley 
Hipotecaria, no se considerarán bienes inmuebles los oficios 
públicos enajenados de la Corona, las inscripciones de la 
Deuda pública ni las acciones ú obligaciones de Bancos y 
Compañías mercantiles ó industriales, aunque sean nomina
tivas.

La propiedad minera contribuirá como bienes muebles ó 
como bienes inmuebles. Contribuirá en concepto de muebles 
cuando esté representada por accionen nominativas y al por
tador, sea cualquiera el título de la transmisión y el docu
mento en que se h ga constar. Contribuirá como inmuebles 
cuando no esté representada por acciones, bien se trate de la 
transmisión de la misma de la constitución, modificación y 
extinción de derechos reales sobre aquélla.

Art. 41. Cuando en un solo contrato, y por un solo título, 
se transmitan en junto, y por un precio único, bienes mue
bles, inmuebles y derechos reales, el tipo de liquidación será 
el correspondiente á los inmuebles.

Art. 42. La exacción del impuesto correspondiente á la 
transmisión por actos entre vivos de bienes inmuebles ó de
rechos reales, requiere la existencia de un documento públi
co ó privado; la de los bienes muebles, la de uno otorgado

ante Notario ó expedido por Autoridades judiciales ó admi
nistrativas.

Art. 43. Los documentos redactados en idioma ó dialectos 
que no sea el castellano se presentarán á la liquidación del 
impuesto acompañados de su traducción, hecha por la oficina 
de Interpretación de Lenguas ó por funcionario: competen
temente autorizados. Los otorgados en el extranjero habrán 
de estar debidamente legalizados.

Art. 44. Cuando en los documentos presentados no conste 
el valor de los bienes inmuebles ó derechos reales sujetos al 
impuesto, los interesados acompañarán declaración firmada 
en que lo consignen, sin perjuicio del derecho de la Adminis
tración á comprobar el valor declarado.

En los documentos relativos á liquidación ó disolución de 
Sociedades se habrá de acompañar forzosamente copia ínte
gra y autorizada del último balance, cuyo resultado podrá la 
Administración comprobar con los libros de la Sociedad en 
caso de duda.

En la emisión y amortización de obligaciones, las Socie
dades habrán de presentar certificado del acuerdo en virtud 
del cual se verifiquen y relación de los títulos con su valor y 
numeración.

Art. 45. Cuando en los documentos presentados no conste 
expresamente la duración de las pensiones, cargas, etc., se 
considerarán como de tiempo ilimitado.

Art. 46. En los contratos en que medie precio, aunque 
éste haya de entregarse á plazos, la liquidación é inmediata 
exacción del impuesto se hará siempre por su total importe.

En los que tengan por objeto el suministro de materiales, 
sustancias alimenticias ú otros efectos muebles destinados á 
establecimientos y obras provinciales ó municipales, la liqui
dación se hará desde luego por el total importe de las canti
dades cuyo consumo necesidad se haya señalado en el pre
supuesto con sujeción al cual se verifica el contrato; pero una 
vez terminado éste, si el suministro no hubiere alcanzado á 
la cifra presupuesta, el interesado tendrá derecho ’ la devo
lución del exceso de lo liquidado que resulte, tomando por 
base el valor de los bienes realmente transmitidos, cuyo ex
tremo se hará constar por medio de certificación librada por 
la Corporación que contratara el suministro.

Art. 47. La adquisición en las herencias y legados se en
tiende siempre verificada el día del fallecimiento del causan
te, aun cuando se trate de sucesión abin test ato, y sea cual
quiera la fecha en que se haga la declaración de herederos.

Art. 48. En las sucesiones hereditarias, cualesquiera que 
sean las particiones y adjudicaciones que los interesados ha
gan por su conveniencia propia ó por sus fines particulares, 
han de considerarse para los efectos del impuesto como s: se 
hubiesen hecho con estricta igualdad proporcional de lo bue
no, mediano é inferior, en bienes muebles é inmuebles y de
rechos, ya estén éstos sujetos al pago exentos por la condi
ción del territorio en que se hallen situados, y, por conse
cuencia, cualquier aumento que en la comprobación de valo
res de aquéllos resulte, se prorrateará entre los distintos 
adquirentes ó herederos.

Art. 49. Los grados de parentesco á que se refiere este re
glamento son todos de consanguinidad, y han de regularse, 
así como las demás circunstancias relativas á la condición y 
capacidad de las personas, por la ley civil.

Los parientes por afinidad se considerarán extraños para 
los efectos del impuesto, y lo mismo los parientes naturales, 
salvo en la línea recta.

Los descendientes en línea directa de los hijos legitima
dos por rescripto real y los de los adoptivos serán conside
rados como naturales con relación al legitimante ó adoptan
te, y los demás parientes lo serán con respecto á estos últi
mos, como extraños.

Art. 50. La tran misión á título lucrativo de créditos ilí
quidos ó de cuantía desconocida y las de los que siendo líquD 
dos no sean exigióles á plazo cierto y determinado, no contri
buirán hasta que se realicen, previa la oportuna garantía, 
que consistirá en una obligación á favor del Tesoro, que 
obrará en sus Cajas hasta m realización.

El plazo para presentarse á verificar el pago del impuesto 
correspondiente á di-, ha transmisión comenzará á contarse 
desde el día siguiente al en que se realice.

Las transmisiones también por título lucrativo de créditos 
líquidos con vencimiento fijo, siquiera no sean exigióles de 
presente, contribuirán desde luego.

Art. 51. Los bienes ó derechos sobre cuya transmisión se 
devenga el impuesto llevan afecta siempre, y sea el que fuere 
su poseed r, la obligación de pagar las cuotas devengadas 
con motivo de las distintas transmisiones de que hayan sido 
objeto, pudiendo dirigirse contra aquéllos la acción ejecutiva 
para hacer efectivo el impuesto.

Art. 52. En los actos ó contratos en que medie alguna 
condición suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la li
quidación en los libros de la oficina liquidadora, y por nota 
en el documento á fin de que conste dicha circunstancia en 
la inscripción de los bienes.

Si la condición fue e resolutoria, se exigirá desde luego el 
impuesto á reserva de devolverlo, con deducción del 50 por 
100 de su importe por el tiempo, sea el que fuere, que hubiese 
subsistido el acto ó causado efecto el contrato.

Cuando no pueda conocerse de una manera cierta en la 
transmisiones mortis causa quién sea el adquirente de la nuda 
propiedad, se aplazará la liquidación del impuesto, y no ten
drá lugar ésta hasta que pueda hacerse dicha determinación.

Art. 53. La nulidad y la rescisión de los actos ó contra
tos cuando se declare judicial ó administrativamente, y se 
acredite que dichos actos ó contratos no produjeron ningún 
efecto lucrativo á la persona á quien perjudique aquella de
claración, darán derecho á que se devuelva la cantidad que 
se hubiere abonado por el impuesto, siempre que se reclame 
dentro de los cinco años siguientes á la fecha de la resolución 
judicial ó administrativa.

Si el contrato ó acto que se anule ó rescinda produjere al
gún efecto lucrativo, sólo procederá la devolución del 50 por 
100 del impuesto satisfecho.

Si la rescisión se verifica voluntariamente por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no habrá lugar á la de
volución de lo pagado.

El que adquiere una finca ó derecho real enajenable á vir
tud de retracto legal, no est obligado á satisfacer el impues
to, si el comprador ó adquirente de quien la retrae lo hubie
se satisfecho ya, cuyo impuesto se aplicará al primero por 
estar subrogado en el segundo, á tenor de lo preceptuado en 
el art. 1.518 del Códig civil.

Si se presentasen á la vez á la liquidación del impuesto 
la escritura del retrayente y la del comprador Ge quien se 
retrae, sólo se liquidará la primera, haciéndolo constar así 
en la segunda por medio de la nota oportuna.
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CAPÍTULO III

Plazos de presentación de documentos y sus prórrogas.— Compe
tencia — Liquidaciones provisionales y definitivas.— Parciales 
y totales.
Art. 54. Todo documento que contenga acto 6 contrato 

sujeto ó no al pago del impuesto ha de presentarse forzosa
mente en la oficina liquidadora que corresponda dentro de 
los plazos que se señalan en este reglamento y bajo la sanción 
penal, establecida en el mismo.

Art. 55. La presentación de documentos á la liquidación 
del impuesto de derechos reales se hará con sujeción á las si
guientes reglas:

1.a Los documentos públicos ó privados comprensivos de 
actos ó contratos entre vivos se presentarán precisamente en 
la oficina liquidadora del partido donde se autoricen, y los 
referentes á actos por causa de muerte, bien en dicha oficina, 
bien en la del lugar donde hubiese ocurrido el fallecimiento, 
con la obligación, por parte del Liquidador donde se efectuase 
la presentación, de dar conocimiento dentro de treinta días 
al de la oficina donde pudo igualmente haberse verificado.

2.a Los documentos privados referentes á transmisiones 
por causa de muerte se presentarán forzosamente en la ofi
cina liquidadora del partido donde hubiese-ocurrido el falle
cimiento del causante.

3.a Cuando se trate de documentos relativos á transmisio
nes por causa de muerte, todos lo< testimonios de hi uela ha
brán de presentarse á 3a liquidación en la misma oficina; de
biendo aquella en que primeramente se hubiera verificado la 
presentación de uno de ellos exigir la de los demás.

4.a Los documentos referentes á actos entre vivos ó con
tratos celebrados en el extranjero ó territorio español donde 
no tenga aplicad n este reglamento, por los que se transmi
tan bienes ó se reconozcan derechos gravados por el mismo, 
se presentarán y liquidarán dentro de los plazos legales en 
cualquiera de las oficinas liquidadoras donde radiquen. En 
las mismas oficinas se presentarán y liquidarán los docu
mentos otorgados en el extranjero ó en el territorio antes 
expresado, relativ s á transmisiones hereditarias de bienes 
sujetos al impuesto, cuyo causante hubiere fallecido fuera de 
España ó en dicho territorio; debiendo, tanto en este caso 
como eñ el anterior, dar cuenta el Liquidador ó la Dirección 
general de Contribuciones directas de la liquid ción; pero si 
los documentos se otorgaren en lugar donde este reglamento 
rija, será competente para liquidar la oficina del partido 
donde estuviese domiciliado el Notario, ó radicase la oficina 
ó Tribunal autorizante.

5.a Si un mismo acto ó contrato diese lugar á dos liqui
daciones sucesivas, la segunda deber,, efectuarse en la oficina 
donde se hubiere practicado la primera.

Art. 56. Si un documento fuese presentado en oficina que 
no fuere competente p ra liquidar, conforme á las reglas es
tablecidas en el artículo anterior, el Liquidador lo devolverá 
al interesado, haciendo constar dicha circunstancia por me
dio de n o t ' puesta á continuación del documento, en el cual 
indicará la oficina ú oficinas ante las cuales deba presen
tarse.

Art. 57. Los documentos deberán ser presentados en las 
oficinas liquidadoras precisamente en las horas que estén 
abiertas ni público.

Las oficinas estarán abiertas todos los días hábiles, seis 
horas en cada uno, las cuales se señalarán por el Liquidador, 
anunciándolo al público por los medios propios de cada loca
lidad y por anuncio que constantemente se hallará fijo á la 
entrada de la oficina, debiendo, en el caso de que hayan de 
variarse, anunciarlo con quince días de anticipación.

Los Liquidadores darán recibo de los documentos que se 
les entreguen, con expresión del día de la presentación y 
número de orden que les corresponda en el registro respec
tivo, consignando además en el recibo la fecha en que vencí 
el plazo dentro del cual han de abonar el impuesto los inte
resados, fuera del caso en que se verifique comprobación de 
valores.

Art. 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, así como las informaciones posesorias ó de dominio 
se presentarán á la liquidación del impuesto dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su otorgamiento ó auto
rización. Para la presentación de los documentos á que hac( 
referencia el párrafo tercero del art. 67 se tendrá en cuentí 
lo que en el mismo se dispone en cuanto á la fecha en qu< 
debe hacerse la liquidación y llevarse á cabo la exacci n de 
impuesto.

Lo  ̂ testimonios ó certificados de ejecutorias y actos ju
diciales ó administrativos se presentarán en el mismo plaz< 
señalado en el párrafo anterior, á contar desde la fecha ei 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos adminis
trativos fueren ejecutorios, aun cuando por consecuencia di 
dichos fallos ó resoluciones, y en ejecuci 'n de los mismos 
haya de otorgarse escritura ú otro documento público á fâ  
vor del adquirente.

Art. 59. Los documentos á que se refiere el artículo ante 
rior, que se otorguen en otra Nación de Europa, se presenta 
rán en el plazo de ocho meses; de dos años los que se otorgue] 
en Africa ó América, y de tres años si hubieren sido otorga 
dos en Asia ú otros países.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos re 
lativos á herencias y legados será de seis meses, á conta 
desde el fallecimiento del causante. Este plazo será prorroga 
lie á instancia de los interesados por la Delegación de Haciend 
á cuya provincia corresponda la oficina liquidadora compe 
tente para liquidar por otros seis meses, sin que sea precis 
justificar la causa que motive la pretensión, siempre que s 
solicite dentro del primero de dichos plazos y se acompañe e 
certificado de defunción de la persona de cuya sucesión s 
trate.

Cuando la sucesión dependa del nacimiento de un póstu 
mo, se contará el primer plazo de seis meses desde la fecha d 
su nacimiento.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses ; 
un año respectivamente no se formalizasen las testamentaría 
6 abintestatos en escritura pública, los interesados viene 
obligados á solicitar liquidación provisional antes de que s 
cumplan dichos plazos, debiendo presentar al efecto en la ofi 
ciña correspondiente los siguientes documentos:

1.° Declaración descriptiva y valorada de los bienes y de 
rechos de todas clases que constituyan el caudal relicto.

2.° Oertificaci n de defunción del esusante, y primer 
copia de las disposiciones te lamentarías, si las hubiere, y e 
su defecto, testimonio de la declaración de herederos.

3.° Relación de los herederos y legatarios, en que se ex 
prese y justifique el parentesco de aquéllos con el causante 
la participación de cada uno en el caudal hereditario.

En el caso de sucesión intestada, si no estuviese hecha 1 
declaración judicial de herederos, se presentará relación ó

3s que hubiesen solicitado la herencia, con determinación 
el grado de parentesco que alegaren.

En vista de dichos documentos, y previa comprobación de 
alores, se practicará la liquidación provisional, satisfacien-
0 los derechos correspondientes con arreglo á ella y como 
ago á cuenta de la definitiva, que se verificará dentro del 
ño siguiente, á contar desde la provisional, pudiendo dicho 
lazo prorrogarse por otro año, pero con abono, en este caso, 
el 6 por 100 en concepto de intereses de demora, desde el día 
n que se practicó la provisional, por la diferenci de cantida- 
es que resulte entre aquéllas y la definitiva.

Los interesados podrán solicitar liquidación parcial en 
ualquier tiempo, pero siempre dentro del año de la defun- 
ión, al solo efecto de retirar el metálico, valores ó efectos 
Lepositados en Bancos y Sociedades ó casas particulares, y 
sta liquidación especial, ni les relevar de solicitarentiem- 
io oportuno la prórroga ordinaria, si se hubiese verificado 
[entro de los primeros seis meses, ni les servirá para compil
ar desde ella el plazo de la definitiva, debiendo, en todo 
a o, practicarse la provisional á que se refiere el párrafo an- 
erior.

Art. 62. Los particulares ó entidades jurídicas que á tí- 
ulo hereditario soliciten devoluciones de metálico ó va- 
ores depositados en las Cajas de los Bancos y Sociedades ci
óles ó mercantiles ó de comerciantes, no tendrán derecho á 
xigir su entrega sin justificar previamente haber satisfecho
1 impuesto de derechos reales correspondiente. Igual requi- 
ito deberán exigir las mencionadas Sociedades y comercian- 
es para autorizar la transferencia de ; cciones por el título 
ndicado. Cuando por no estar terminada la testamentaría ó 
ibintestato no pudiera presentarse el título de adjudicación,
;e practicará la liquidación parcial á que se refiere el artícu- 
o anterior.

Cuando se trate de realizar créditos á metálico liquidados 
contra el Tesoro público, cualquiera que sea el título por el 
pie pertenezcan al finado ó causante, entonces será también 
•equisito indispensable para su obtención que previamente 
;e practique la liquidación oportuna, de cuyo importe deberá 
iarse cuenta por el Liquidador á la Ordenación de pagos que 
corresponda, para que al expedirse el mandamiento proce- 
iente se deduzca de su total el importe del impuesto, especi
ficándose que en equivalencia se entrega la carta de pago 
que corresponde.

Art. 63. Si al vencer el plazo señalado en el artículo an
terior para verificar la liquidación provisional no fuesen co
nocidos los herederos, los administradores ó poseedores por 
cualquier título de los bienes hereditarios deberán presen
tar, antes del vencimiento del plazo, los documentos mencio
nados, excepto la relación de herederos, girándose entonces 
la liquidación provisional á cargo de la representación del 
causante y al tipo correspondiente á la sucesión entre extra
ños, sin perjuicio de la devolución que proceda de lo satisfe
cho de más, una vez hecha la declaración judicial de herede
ro-, y practicada la liquidación definitiva, si en ésta se jus
tificara el parentesco de aquéllos. El plazo para solicitar la 
devolución será el de cinco años, á contar desde 1a. liquida
ción definitiva.

Art. 64. Los plazos de medio año y un año fijados para la 
presentación de documentos referentes á herencias y legados 
se ampliarán á nueve meses y año y medio respectivamente si 
el fallecimiento ocurriese en otra Nación de Europa; á uno y 
dos años si hubiera tenido lugar en k frica ó América, y á 
año y medio y tres años si hubiese ocurrido en Asia ú otros 
países.

La ampliación del plazo ordinario deberá concederse por 
el Ministerio de Hacienda.

Art. 65. Cuando la transmisión de bienes ó derechos, bien 
por contrato ó acto entre vivos, ó ya por causa de muerte, 
adquiera carácter litigioso, quedarán en suspenso todos los 
plazos establecidos por este reglamento para la presentación 
de documentos, y empezarán á contarse desde la fecha de la 
sentencia firme que recayera; pero los interesados habrán de 
justificar oportunamente la existencia del litigio con testi
monio bastante de referencia á los autos.

Si el litigio se promoviera después de terminar los plazos 
de presentación, no sólo no impedirá que la Administración 
exija los documentos y el pago del impuesto, sino que proce
derá á hacer efectivas las responsabilidades en que los inte
resados hubiesen incurrido.

Las diligencias judiciales para obtener la apertura de tes
tamentos; su elevación á escritura pública; la formación de 
inventario para admitir la herencia con dicho beneficio; el 
nombramiento de tutor y consejo de familia, y la declaración 
de herederos cuando no se formule oposición, no se considera
rán como cuestiones litigiosas al efecto de la su spensión de 
plazos á que se refiere el párrafo primero de este artículo. Tam
poco producirán la suspensión las reclamaciones para hacer 
efectivas deudas contra la te tamentaría ó abintestato, mien
tras no se prevenga á instancia del acreedor el correspondien
te .uicio universal.

Si la Administración tuviere fundados motivos para su
poner que el litigio promovido era un pretexto para demorar 
el pago del impuesto, podrá imponer la multa correspon
diente y exigir el 6 por 100 de demora, como si no hubiera 
existido el litigio.

Art. 66. La prórroga de los plazos de presentación, ex
cepto la que, conforme al art. 60 corresponde otorgar á los 
Delegados de Hacienda, sólo se concederá por el Ministerio 
del ramo, y no podrá exceder en ningún caso de un término 
igual al del plazo reglamentario.

Para conceder la prórroga es absolutamente preciso que 
existan circunstancias muy atendibles, debidamente justifi
cadas, y que se solicite antes de expirar el plazo.

La concesión de toda prórroga, incluso las autorizadas 
por los artículos 60 y 64, que se soliciten desde la publica
ción de este reglamento, lleva necesariamente consigo la obli
gación de satisfacer el interés del 6 por 100 anual de la can
tidad que por impuesto devengue el acto ó contrato á que se 
refiera la gracia, desde el día siguiente á la fecha en que ter
mine el plazo prorrogado hasta el en que sea presentado el 
documento á la liquidación, cuyo interés no será condo- 
nable.

La prórroga empezará á contarse desde el día siguiente al 
en que termin el plazo reglamentario, sea cual fuere la fe
cha en que se conceda y comunique la concesión. Si trans
curriese el doble plazo por que puede otorgarse la prórroga 
sin que la oficina correspondiente reciba la resolución dicta
da en el expediente, procederá desde luego á exigir la pre
sentación de domumentos al interesado y á practicar la li
quidación, haciéndola efectiva con la multa é intereses de 
demora correspondientes, sin perjuicio del derecho del inte
resado á solicitar la devolución de aquélla, si justificare ha
berle sido otorgada la prorroga.

La denegación de la prórroga lleva consigo la imposiciói 
délas responsabilidades que establece este reglamento, po: el transcurso de los términos en el mismo fijados,

CAPÍTULO IV
Determinación del valor de los bienes ó capital liquidable.

Art. 67. La base para la liquidación del impuesto es el 
verdadero valor de los bienes y derechos sujetos al mismo.

El valor de los bienes se fijará, ó aceptando el que resulte 
del precio en venta, ó el declarado por los interesados, ó el 
que se obtenga por la comprobación administrativ .

En los préstamos cuya forma de realizarse, como acontece? 
en los créditos con garantía de efectos públicos, no permita 
fijar desde luego su cuantíe, tendrá lugar la liquidación y 
exacción del impuesto, así como la fijación del capital ni li
quid rse anualmente el crédito, ó antes si antes terminase la 
operación, determinándose en uno y otro caso dicha cuantía 
por el importe del capital que realmente hubiere utilizado el 
prestatario, que se obtendrá por el que resulte de la capitali
zación de los intereses devengados al tipo á que se hubiese 
hecho la operación.

Y el de los derechos, con sujeción á las siguientes reglas:
I a El valor de cada uno de los derechos de usufructo y 

nuda propiedad se estimará en el 50 por 100 de los bienes 
transmitidos, y el de los de uso y habitación, en el 25 por 100 
de los mismos bienes.

2.a En los usufructos de carácter general constituidos por 
testamento ó por ministerio de la ley, abonará el usufructua
rio el impuesto que le corresponda sobre el 50 por 100 del 
valor total de los bienes, y el nudo propietario, salvo lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 52, lo satisfará sobre el 50 
por 100 restante, sin perjuicio de que en su día, cuando por 
extinguirse el usufructo se consolide en él la plena propie
dad, complete el pago del impuesto, abonando el que proceda 
por el resto del valor de los bienes adquiridos.

3.a Las servidumbres reales se estimarán por el valor ó 
precio que las partes señalen á las mismas en el contrato, y 
no señal ndulo, por el 5 por 100 del valor del predio domi
nante .

4.a En la constitución ó redención de censos servirá de 
base el capital fijado á los mismos en la escritura de consti
tución y no con tando aquél, el que resulte de la capitaliza
ción al 5 por 100 de la renta ó pensión anual. Cuando se tra
te de la transmisión de los censos por contrato ó por sucesión 
hereditaria, servirá de base para la liquidación el precio ó va
lor que las partes le señalen, y en su defecto, el de dicha ca
pitalización.

Art. 68. La regla 1.a de las expresadas en el artículo an
terior es aplicable en general cuando se trate de la transmi
sión particular de alguno ó algunos de los derechos que en 
ella se consignan.

Art. 69. Para que se consideren transmitidos derechos y 
no bienes á los efectos del artículo anterior, es preciso que el 
que transmite se reserve, ó la nuda propiedad, ó alguna <’> al
gunas de las servidumbres personales referida s en la regla 1.a 
del art. 67.

Si se reservase algún derecho real, pensión, censo, servi
dumbre ú otro an logo, se reputará el acto como transmisión 
de bienes y no como transmisión de derechos.

Art. 70. Cuando el que adquiere la nuda propiedad ó al
guno de los demás derechos á que hace referencia la regla 1.a 
del art. 67, venga por tal adquisición á ser dueño absoluto 
del dominio pleno del inmueble, satisfará el impuesto corres
pondiente á la transmisión del mismo en plena propiedad, 
con deducción de lo que tuviere abonado con anterioridad 
por la adquisición de uno, dos ó tres de los derechos relacio
nados.

Art. 71. A la constitución, modificación, transmisión, 
reconocimiento ó extinción de toda servidumbre real, se de
clarará el valor del predio dominante, conforme á la regla 3.a 
del art. 67.

Art. 72. En las traslaciones de efectos públicos por actos 
judiciales ó administrativos ó por contrato notar al ó á título 
de sucesión, el impuesto se satisfará por el valor efectivo de 
aquéllos, según los precios de cotización en Bolsa el día en que 
se verifique la adquisición legal; y si en éste no se hubieran 
cotizado, se atenderá á la cotización del día inmediato ante
rior. Cuando se trate de efectos que no son cotizables en Bolsa, 
queda á salvo el derecho de L Administración para compro
bar el valor que se haya declarado.

Art. 73. En las compraventas en que el precio estipulado 
deba entregarse á plazos, teniendo el comprador la facultad 
de dar en cada uno de ellos metálico ó efectos públicos, á su 
elección, se liquidará el impuesto desde luego por el valor 
efectivo de éstos en el día del contrato, cualquiera que sea en 
adelante el que puedan alcanzar.

Art. 74. Para establecer el líquido capital, precio, valor ó 
estimación que con dituye la base de la liquidación del im
puesto, se averiguará ante te do el importe total de las cargas
deducibles.

Por tales se entienden las que disminuyen realmente el 
capital, precio, valor ó estimaci n de la cosa, ó sean censos, 
pensiones ó demás gravámenes de naturaleza perpetua, tem
poral ó redimible que afecten á los bienes; pero n las hipo
tecasen garantía de préstamos ni las fianzas constituidas 
por cualquier tra c u a sobre los inmuebles ó derechos rea
les, salvo lo que dispone el artículo siguiente.

La baja de las cargas deducibles tendrá lugar en toda 
transmisión de bienes ó derechos reales, ya sea por título 
oneroso ó por lucrativo.

Art. 75. En las transmisiones mortis causa, las deudas de 
cualquier clase y naturaleza serán deducibles siempre que se 
acredite su existencia por medio de documento público ó pri
vado de indudable legitimidad y bastante á hacer fe en juicio, 
á tenor de lo prevenido en el art. 1.429 de la ley de Enjuicia
miento civil.

En el caso de que proceda la deducción óreba a de deudas 
del capital ó bienes transmitidos y no haya met lico para sa
tisfacerlas, si se hace adjudicación expresa de otra clase de 
bienes para su pago satisfará el impuesto el adjudicatario, y 
en caso contrario se exigirá al heredero por el referido con 
cepto de adjudicatario para pagar deudas con todos los dere
chos y deberes atribuidos por este reglamento á tales adqui- 
rentes.

Las deudas no serán deducibles mientras el documento en 
que consten no haya sido presentado á liquidación del im
puesto que corresponda al acto que las motive, y verificado el 
pago ó declarado la exención en su caso.

CAPÍTULO Y

Compróla ción de valores.

Art. 76. De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 188b, la Administración, por 

I medio de sus agentes, puede comprobar en todos los casos el 
valor declarado á los bienes y derechos reales que son objeto » del impuesto, con los datos que posea y pueda adquirir, acn-
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dieád© en últim o térm ino -a 1-a tasación pericial, en cuya 
opetaeión se dorada «debida intervención al contribuyente.

Aré. 77. l'.o^ meados ordinarios ele com probad-n  son M
padr ii ó enrolaran icnto de riqueza territorial; el canon de 
s ú p  rficie re«p cto á la prornond minera; los preci js medios 
de enta. según le* datos exisn nte en el Registro de la p ro - 
nielad ó publicaciones de car eter oficial; el precio en que 
íe io n  la ulUma enajenación iuesen vendidos los bienes de 
1*V va tramanisiuiL se tiate,,.;y las cartillas -evaluatorias -de r i
queza.

.Art. 78, La.Aasaci n p kc ¡al se considerará cxm© medio 
extraordümrionie com piol ción debiendo acudir se á ella tan 
se lo eun<mn lo* ordinal ioL antes indicados no produzcan el 
resultada* de conocer el v< idadero valor de los bienes y de
recho* r  alm ó cuando dos interesados no acepten el valor 
que la Admití .Trac ion señale, ateniéndose á los medios c i
tados .

Art. 79. A a. acción administrativa de comprobación pres
cribe al arm le la prcs( ntación délos documentos á liquidar, 
cuando e ti * sean púbLcos y solemnes, y la liquidación que 
envista  de los miamos haya de practicarse sea. (lefinitiv ;. 
pues si m m j provisional, dicho plazo no empezara n contarse 
basta (pie * ' presenten los documentos necesarios para la de
finitiva. 19 Liquidado? habra de dar noce sari ámente princi
pio al expía liento de comino bación de valores, Panto en el 
taso (U lio libación vr nminnal, como definitiva, en el im pro
rrogable- termino de ti es meses, v si dejara transcurrir diclio 
playo sin ' ( riíicarón vaco u í en una multa de'2o á 50 pese- 
tas, que sera impuesta p<r ii la legado de Hacienda, dando 
be clic cumila a la Di rece u n  qem ral del ramo para que si lo 
estima oportuno disponga (pie conste aquella corrección  en 
el expediente per.-onai del interesado.

Art.. 80, La comprobación puede -impenderse por el plazo 
cíe-un afir» como cu/./.ú ten* c liando m trate de transmisiones 
á título lucrativo. Ksía suspensión -e concederá por el Dele
gado de .Hacienda de la prouneia., en vista de instancia del 
interesado, el cu d vendrá, obligado en tal caso á abonar:,pri- 
mero, el fi por 109 de interés anual de demora, por la diferen
cia entro el impuesto que se exija sin la comprobación y el 
que de «pues de hecha * sta se liquide; y segundo, el exceso de 
premio de liquidación por dicha diferencia.

L1'tiempo do proscripción de la a ce i n administrativa no 
(unpe/aiá a contarse en este caso sino desde que se presenten 
de innv o los documentos, una vez transcurrido el plazo de 
simpen Aón.

Art. 8 i . láa comprobación se llevará á efecto por la ofi
cie » liq A ladora en-.que se presenten los documentos, siendo 
é4a competente aunque se trate de bienes que radiquen en 
otras.

Las » ileinas liquidadoras practicar n y aprobarán las 
comru libaciones de valores de los inmuebles y derechos rea
les cuando no exceda su cuantía en junto de 25.000 pesetas, 
siempie que el resultado obtenido por aquélla sea menor que 
el va un declarado por los contribuyentes, ó siendo mayor, 
sea aceptado por los interesados; pero dando cuenta en todo 
caso, después de practicada la liquidación, á la Delegación 
de Hacienda respectiva, la cual podra reclamar del L iquida
dor el expediente dentro del plazo de un año y confirmar ó 
revocar el acuerdo de aquél en el término.de dos meses.

Si procediera la revocación, y por consecuencia hubiere 
de alterarse la base que sirvió para practicar la liquidación, 
se pondrá de manifiesto el expediente á los interesados por 
término de quince días para que hagan las alegaciones y pro
pongan las pruebas que estimen oportunas, resolviendo el 
Delegado en el plazo de un mes.

L as dom s comprobaciones de valores no comprendidas en 
id párrafo segundo se practicarán también por el Liquidador, 
P 3i*o ser n aprobadas precisamente por la Adm inistración de 
I hacienda. de la provincia, á cuyo efecto se le remitirá el ex
pediente con los documentos, no pudiendo demorar su acuer
do por más de un mes. La aprobación de las comprobaciones 
de valores se considerará como acto administrativo reclam a- 
ble ante los Delegados de Hacienda.

Art. 82. En los actos ó contratos á título oneroso tendrá 
fugar la comprobación únicamente cuando liaya motivos 
fondados para suponer dism inu idos'los valores declarados;

■ paro en las sucesiones por causa de muerte y demás transm i- 
smnes á titubo lucrativo se verificará en todos los casos, ya

trate de liquidación provisional ó definitiva, con los am i
da 'anuentes de la riqueza territorial. Donde no hubiese ami- 
ibo am entos 5 no pueda por ellos venirse en conocim iento

¡ erdadero valor de lo ■ bienes ó derechos transmitidos, se 
pg a n ará la com probación por cualquiera de los medios pre- 
Yt en el art. 77.

hespecio á los censos se estará á lo que dispone la regla 4.a 
dei \ 67.

ró r iquidador habrá de practicar ía com prohacrm  en el 
phux <’ 1 un mes, Mempre que por los interesados se le facili
ten, t A vez que bagan la presentación de los documentos li-  
quiáñdihs los recibos de ría contribución territorial corres- 
ooiidivufios al primor trimestre del año económ ico donde figu 
re el Lvpbdo imponiMe amillarado, ó certificaciones expedi
das por le v Ayuntan vientos,correspondientes, en las que con 
la netfeua’A claridad conste dicho dato. Cuando los interesa
dos no .faciliten tales antecedentes en la forma antes indica
da 6 hay an de ser reclamados fie oficio, entonces el plazo para 
terna i liar ;Iap/-omprobaci,ój3. será de tres meses., prorrogadles 
por otro mies si mediaran causan atendibles per la Delega
c ió n  de Hacienda en la  provincia,

Transcurridos los indie&dos .plazos, según los casos, sin 
haber terminado la comprobar huí, incurrirá el Liquidador 
&ji la responísabifidad que determina el art. 79, salvo cuando 
yv iu tifique la-m orosidad del funcionario á quien se recla- 
inv-'on los’ dates,, pues entonces á éste alcanza la responsabi
lidad indicada, si se acredita haberle sido reiteradamente 
pedidos. Si taaiiiccnrriese el plazo de un año señalado en el 
artiV ido 79, no sólo serán exigidles la ? multas en el mismo se
ñalada^, sino que además los funcionarios serán directam en
te responsables de las diferencias de cuota entre el valor de
clarado por los interesados y el que se fije por consecuencia 
do la comprobación.

Art 83, Cuando haya de precederse á la com probación 
con arreglo al artículo anterior, la oficina liquidadora del 
partido en que se ha hecho ya la presentación de docum en
tos fijará el valor de lo ; bienes ó derechos reales, en vista 
de los datos que posea, de los que facilite el interesado ó re
dam e de la Adm inistración de" la provincia ó de las oficinas 
y YMoridados correspondientes.

Le el cas ) de que alguna de las fincas ó derechos reales 
radíqu j en distinta provincia, acudirá la oficina liquidadora 
á la Adm inistración para que ésta reclame los' antecedentes 
necesarios sí no se facilitasen los bastantes por los inte
resados.

Si por no haber sum inistrado los datos reclamado s a lgu
na autoridad, oficina ó funcionario, no pudiera terminarse 
la comprobación dentro de los plazos de tres y cuatro meses

i Goe m refiere el artículo anterior, el Liquidador lo pondrá 
en 4 ñor omento del Delegado de Hacienda, para que éste 
m ioonga ó proponga, según 1 s casos, la multa que proceda, 
eoníoim e al'cap. 11, v practicará una liquidaci Ti provisio
nal, sin ‘perjuicio de la definitiva a que hubiere lugar, si 
dentro del año á que se refiere el art. 79 se obtuviesen los 
datos reclamados.

Art. 84s La comprobación del valor declarado con 1 os 
amillara miento;': se hará capitalizando el líquido imponible 
que en éstos figura al 5 por lOO, verificándose por cada linca 
individualmente.

En el caso de que figuren las fincas conglobadas, podra 
admitirse el resu ltólo de la comprobación, bajo la base de 
capitalizar el total líquido imponible si aquél fuera igual ó 
mayor que el declarado por el contribuyente. También podrá 
admitirse el resultado de las cédulas de declarad- n en de
fecto del amil 1 aramiento, siempre que el valor que figure en 
ellas . ea igual ó mayor que el declarado en el documento li
quidable.

Fuera de estos casos, los defectos de los am dlaram iem os 
que imposibiliten la compr baci n producirán las mismas 
consecuencias -que si los bienes no estuviesen amillarados.

Respecto á la propiedad minera, la com probad n se hará 
capitalizando al 5 por 100 el canon de superficie de la mina.

Art. 85. Si el valor declarado por los contribuyentes á los 
bienes es mayor ó igual al que resulte de la com probación 
con los ami 1 Jaramientos, previa la aprobación de aquélla por 
quien corresponda, según los casos, se girará desde luego la 
liquidación por aquél, sin perjuicio de que dentro del ano de 
prescripción de la acción comprobadora pueda, ampliarse d i
cha liquidación.

Art. 86. Si el valor declarado resultase inferior al de los 
aniillaramienfos, el Liquidador participará al contribuyente 
el valor que se fija á cada uno xie los bienes ó a todos ellos, 
en el caso de que la capitalización se haya hecho por el total 
imponible. Dentro de ocho días manifestara el contribuyente 
su conform idad con el mayor valor fijado, ó alegará lo que 
crea conveniente, acompañando en este últim o caso la justi
ficación de que disponga.

Art. 87. E n  vista de lo alegado por el contribuyente, la 
oficina liquidadora ó la Adm inistración de Hacienda, á quien 
corresponda en cada cam aprobar la com probación, fijará el 
valor que haya de servir de base para la liquidación, notifi
cándolo al interesado, y si éste lo aceptase ó no expusiese 
nada en contrario en el plazo de tercero día, se liquidara des
de luego.

Art. 88. En el caso de no conformarse el contribuyente 
con el mayor valor fijado por el Liquidador ó por la A dm i
nistración de no optar desde luego por la tasación peri
cial, podrá entablar su reclamación en el t rmino de quince 
días ante el Delegado de Hacienda de la provincia, quien de
berá resolverla dentro de un período de tiempo igual.

Art. 89. Acordacia la tasación, en el termino de ocho días, 
la Adm inistración de Hacienda de la provincia ó el L iquida
dor en su caso, lo pondrán en conocim iento del Juez de pri
mera instancia del partido 'á  que corresponda la oficina li 
quidadora donde se hubiesen presentado los documentos, fin 
de que designe el perito que en nombre y representación de la 
Hacienda ha de pr cticar la operación.

En la orden acordando la tasación se expresar ? necesaria
mente quien ha de satisfacer los honorarias que dicho perito 
devengue y las disposiciones por que han de regularse éstos.

Art. 90. En el mismo plazo de ocho días, señalado en el 
artículo anterior, so notificará á los interesados la orden de 
tasación, para que en termino igual hagan saber al Juez 
competente el perito que por su parte designan. Si en dicho 
plazo no participa en el nombramiento ó renunciasen á nom 
brarlo, se entenderá que desisten de la tasación y que acep
tan el valor señalado por la Hacienda, en el caso de que dicha 
operación se practicara á instancia de los contribuyentes; 
pero si la lavación se hubiere acordado porque no pueda 
conocerse el verdadero valor de los bienes y derechos reales 
por los medios establecidos en el art. 77, la renuncia á desig
nar perito, ya sea tácita ó expresa, se considerará com o acep
tación del designado en nombre de la Hacienda, y éste sólo 
verificará la tasación, quedando los interesados obligados á 
pasar por el resultado de quélla.

Si los peritos nombrados renunciaren, se designarán otros 
en la misma forma y plazos señalados en el párrafo anterior; 
si el designado por el contribuyente renunciase por segunda 
vez, practicará sólo la tasación el nombrado por el Juez.

Se entenderá que renuncian los peritos si en el término 
de quince días, desde que tengan noticia de su nombramien
to, no dan principio á la operación. A  este efecto, cuando los 
peritos se presenten en el lugar donde radiquen las fincas 
que han de ser tasadas, lo pondrán en conocim iento del A l
calde de la localidad, quien en el mismo día lo participará á 
la Admiró strach n de la provincia ó al Liquidador en su 
caso, según quien sea el que practique la comprobación.

Art. 91. Los peritos podrán verificar las operaciones ju n 
tos ó separadamente y de su resultado expedirán certifica
ciones comprensivas, no sólo del valor de los bienes tasados, 
sino de las circunstancias que hayan tenido en cuenta para 
el avalúo.

Las certificaciones se expedirán por separado y las rem iti
rán á la Adm inistración ó al Liquidador re pectivo.

Para el cum plim iento de su cometido se facilitará á los 
peritos relación de las fincas, ó se les pondrá de manifiesto 
los docum entos que motiven la comprobación, para que to 
men las notas y antecedentes necesarios.

Art, 92. Si Jos dos peritos no estuviesen conformes en la 
tasación, se invitará por la Adm inistración al contribuyen
te para que acepte el m ayor valor de los señalados por aqué
llos, y  si no 1 > aceptara, se pondrá en conocíiniento del Juez 
para que nombre un tercer perito, que resolverá en definitiva 
la discordia.

Art. 93. P ara la  tasación  $e designarán siempre peritos 
con título profesional correspoíd;,diente á la clase de bienes 
que han de justipreciarse, y  que satisfagan la contribución 
industrial correspondiente. l\o habiéndolos con estas cir
cunstancias en la localidad donde reñida el Juzgado de pri
mera instancia que haya de designarlos, podrán nombrarse 
peritos prácticos, haciendo constar el m otivo des su nombra
miento, y prefiriendo siempre á los que cuenten ^mayor tiem 
po de ejercicio.

A lt . 94. Los peritos tasadores para el justiprecio de bie
nes ó derecho •; sujetos al impuesto devengaran las ngismas 
dietas y honorarios que por Tas disposiciones emanada A bel 
Ministerio de Hacienda estén señalados á los tasadores de 
fincas -sujetas á la desamortización, pero sin que en ningiAP 
caso el total de honorarios pueda exceder del 20 por 100 de la 
cantidad que por impuesto de-derechos reales haya de satis
facer el adquírente de la finca justipreciada.

Art. 95. Los omtribnyent as estarán obligados siempre al

pago de los honorarios que devenguen los peritos que As mis
inos designen, debiendo abonar también los correspondien
tes al perito nombrado por el Juez en represen! acida de la 
Hacienda, y al tercero en su caso cuando el valor de m tasa- 
ci n excediere en un 10 por 100 de los valores declarados. Si 
dicho valor fuera mayor que el declarado en cantidad m enor 
de un 10 por 1.00, los honorarios de los expresados peritos se 
abonarán por mitad entre la Hacienda y el contribuyente, 
pagándose en su totalidad por la Hacienda cuando el resul
tado de la tasación sea igual ó inferior al declarado por el 
contribuyente.

Los honorari s de los peritos se harán efectivos por la vía 
,de apremio, excepto los del designado por el contribuyente.

Art. 96. Terminada la tasación, y en vista del resultado y 
de los datos que crea oportuno consultar, la Administración 
acordar i su aprobación ó que se amplíe, según los casos.

Art. 97. Antes de proceder los peritos á la tasación, puede 
suspenderse ésta á instancia del contribuyente, y siempre que 
acepte el valor fijado en la comprobación por la Hacienda.

También podrá suspenderse, previo el abono de todos los 
derechos de tasación devengados, aun cuando ésta se esté ya 
verificando.

Art. 98. Cuando en la comprobación fuese preci o utilizar 
el medio extraordinario de la tasación pericial, y ésta, se di
latara en términos que hiciera imposible la conelu ion del 
expediente dentro de los tres meses reglamentarios, enton
ces, llegada dicha fecha, se procederá desde lueg , y sin ne
cesidad de providencia previa, á la práctica de una liquida
ción provisional por los valores declarados, sin perjuicio de 
que prosigan las operaciones de tasación, á cuyo resultado 
deberá estarse para girar la definitiva, que tendrá lugar den
tro del plazo m áxim o de un ano. Esto no obstante, una vez 
hecho el pago de dicha liquidación provisional, podrán ser 
inscritos en el Registro de la propiedad los bienes inscribi
bles, si bien quedando afectos durante el mencionado plazo 
del año á las resultas de la liquidación últim a ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscripción, el Registrador 
en cuyo poder obren los títulos continuara el expediente de 
com probad  n, y si no radicase en su oficina, los enviará de 
oficio á dicho efecto á la que hubiere comenzado su ins
trucción.

El tiempo que medie desde el pago de la liquidación pro
visional antes referida al en que termine la inscripción de los 
bienes, no se tendrá en cuenta para contar el phizo del año á 
que hace referencia el párrafo primero de este artículo.

Los documentos y expedientes de com probación se archi
varán numerados, consignando en el libro registro de liqui
daciones la oportuna nota.

CAPÍTULO VI

Práctica cíe las liquidaciones y pago de derechos.

Art. 99. Dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente inclusive al de la presentación de un documento, 
procederá el Liquidador á liquidar el impuesto que deba sa
tisfacerse, siempre que no haya de verificarse comprobación, 
de valores. Si se practicara comprobación, el plazo antes in
dicado empezará á contarse desde la fecha en que fuese defi
nitivamente aprobada, ó desde que los interesados manifes
tasen su conform idad con los valores fijados por la Adm inis
tración.

Solamente en los casos en que. por tratarse de un contra
to innominado ó por no aparecer claro si goza de exención el 
documento, se ofrecieren dudas al Liquidador, podr éste 
consultar inmediatamente á la Adm inistración exponiendo 
las fundamentos que para ello tenga, y remitiendo á dicha 
oficina el documento original ó copi" certificada en papel 
común. En los demás casos, el Liquidador resolverá lo que 
proceda, absten! ndose de consultar.

Art. 100. El Liquidador deberá reclamar á los interesados 
todos los documentos que haga precisos la práctica legal de 
la liquidación.

En los casos de donaciones, herencias y legados hará 
constar necesariamente de un modo oficial el grado de p ren- 
tesco entre el contribuyente y su donante ó causaba]dente,
. un cuando se aleguen dichos títulos en informaciones de 
posesión ó dominio.

Art. 101. El Liquidador á quien se presente un documen
to cualquiera sujeto al impuesto, practicará la liquidación y 
exigirá el pago íntegro correspondiente á todos los bienes y  
derechos que comprenda.

Por el documento que se presente á la liquidación sólo se- 
liquidarán los derechos que haya de satisfacer la persona á 
cuyo nombre é instancia estuviese librado, aun cuando com
prenda actos ó contratos liquidables á nombre de terceras 
personas, á no ser que éstas soliciten también que se liquide 
por el mismo documento.

Cuando no lo soliciten, el Liquidador tomará del docu
mento las notas necesarias para exigir á los terceros intere
sados que se presenten á liquidar antes de que transcurra el 
plazo legal; pero si éste hubiese transcurrido y lo s  antece
dentes tomados fuesen suficientes para practicarla  liquida
ción, ésta se verificará desde luego, notificándola al contri
buyente.

Art. 102. Si hecho el examen de un documento aparece 
clara y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, ó que 
goza de exención por existir texto expreso que aplicar ó ins
trumento de fuerza legal en que apoyarla, ó que la persona en 
cuyo favor está expedido no es la obligada al pago con arre
glo al artículo que precede, ó, por últim o, que la liquidación 
esté aplazada hasta el cum plim iento de alguna condición sus
pensiva, se pondrá por el Liquidador, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, una nota en el documento presentado que diga 
¡o siguiente:

«Examinado este documento, se devuelve al interesado^ 
porque-el acto (ó contrato) que comprende no e-tá sujeto a| 
impuesto, ó porque está exceptuado del impuesto según (tal 
disposición), ó porque la persona á cuyo nombre está expedi- 

. do no es la obligada á satisfacer el impuesto, ó porque la ID 
quidación debe aplazarse hasta el cum plim iento de la condi
ción suspensiva que se consigna en el m ism o.— Fecha, sello y 
firma del L iquidad >r.»

Si la exención ofreciese dudas al Liquidador, consultara 
inmediatamente el.caso í la Adm inistración, exponiéndolos 
fundamentos que para ello t inga* y remitiendo á dicha oficina 
los docum entos originales ó copia certificada en papel común.

Art. 103. Las liquidaciones se extenderán á nombre de 
cada contribuyente y por tantos cuantos sean los distintos 
conceptos parciales de la tarifa que la produzcan, numerán
dose por orden correlativo con independencia del q u e  corres
ponda ai docum ento por la fecha de presentación.

En toda liquidación  se expresará necesariamente el nume- 
r o de orden, el concepto general del acto ó contrato liq u ila -
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do, el especial correspondiente al núm ero de la tarifa  aplica
ble y la fecha en que se practiquen.Onda contribuyente es responsable de la cuota personal 
que le corresponda satisfacer, la cual deberá ingresarse ín tegra, sin que puedan adm itirse cantidades á cuenta sino en 
los casos que expresamente lo establezca el reglam entó.En las ilquid -cione^ por transm isión de m etálico y bienes 
muebles por títu lo  de legado ó donación mortis causa, los he
rederos, testam entarios ó cumplidores de las últim as voluntades estarán  directam ente obligados á su pago si los interesados á cuyo c rgo se g ira ran  no lo verifican, en cuyo caso descontarán la cantidad satisfecha de los bienes en que el legado ó donación consista.Las liquidaciones que se giren á nombre de una razón social se satisfarán por el D irector ó Gerente, dirigiéndose en caso necesario la acción ejecutiva contra los bienes de la sociedad. Si se produjeran por el concepto de disolución, se extenderán á nombre del socio respectivo, siendo de su cuenta el pagoArt.. 194. Practicada que sea la liquidación, se notificará :su resultado á los interesados, para que dentro del térm ino establecido procedan al pago de su importe, haciéndoles saber la m ulta en que incurren en caso contrario, y los recur
sos que procedan contra la misma.

A rt. 105. El pago del impuesto se hará precisamente en metálico en las cajas del Tesoro, donde has haya, ó á los L iquidadores del mismo en los partidos, m ientras otra cosa no 
se determine.

A rt. 106. El pego del impuesto se verificará dentro del plazo de diez y seis días, contados desde el siguiente inclusive al en que se presentó el documento á la liquidación cuando no haya comprobación de valores, y si la hubiese, se pagará en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en que se notifique la liquidación, salvo lo dispuesto en los artículos 67, párrafo tercero, y 99, párrafo segundo.
A rt. 107. Por n ingún  motivo podrán los interesados diferir  el pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto de re clam ación contra la liquidación practicada, sin perjuicio del derecho á la devolución, si hubiere lugar, y en su consecuencia, la Adm inistración pr cederá á hacer efectivo el importe por la vía de apremio,, una vez transcurrido  el plazo señalado en el artículo anterior para verificar el pago.Esto no obsta para que puedan admitirse y tram itarse las reclamaciones en prim era instancia, aun cuando no esté satisfecho el impuesto.
A rt. 108. El M inistro de Hacienda podrá prorrogar hasta un  año, como máximo, el plazo señalado para verificar el pago del impuesto, siempre que no existan inventariados metálico ó valores de fácil realización suficientes para verificar el pago.

Las liquidaciones giradas por nuda propiedad podrá aplazarse por dos años como m áxim um , salvo lo dispuesto en el artículo  52.Para conceder dicha prórroga es indispensable que se solicite antes de expirar el plazo señalado para el pago, y el que la  obtenga viene obligado á satisfacer el 6 por 100 anual de demora, que no será condonable. Dicho interés se exigirá tam bién cuando el aplazam iento fuere denegado.
A rt. 109. Hecho el pago del impuesto en el plazo que m arca el art. 106, el Liquidador extenderá en el documento liqu idado una nota en que así conste.Esta nota se considerará como carta  de pago extendida á favor del interesado, sin perjuicio de la que se expida, bien por la Tesorería de Hacienda ó por el Liquidador Recaudador, según proceda, y en el últim o caso, con arreglo al modelo que se establezca, para que ésta pueda quedar a rchivada en el Registro de la propiedad, según determ ina el artículo  248 de la ley Hipotecaria.
A rt. 110. Si un  documento comprende bienes ó derechos que deban inscribirse en distintos Registros de la propied d, los interesados presentarán ó cada uno de los Registradores la carta de pago que se les hubiere expedido, acompañando una copia de ella en papel común, firmada por el interesado ó por el que la presente, ó por un  testigo si éstos no pudiesen ó no supiesen firmar.El Registrador cotejará el original y la copia, y encontrando ésta exacta, pondrá con media firma el conforme, la sellará con el del Registro, y la archivará en lugar déla c a rta  de pago original, quedando así cumplido el art. 248 de la ley Hipotecaria, que dispone se expidan por duplicado las cartas de pago.Todos los Registradores que se hayan quedado con copia de la carta de pago original en la forma expuesta, pondrán en ella nota expresándolo así con las formalidades de media firm a y sellos marcados en el párrafo anterior.El Registrador á quien corresponda hacer la ú ltim a inscripción del documento se quedará con la carta  de pago original, archivándola en su Registro.

CAPÍTULO VII
Investigación de documentos y denuncias.

A rt. 111. La A dm inistración puede obligar por medio de apremio á la presentación de documentos ó declaraciones de valores cuando haya term inado el plazo legal para efectuarlo.
A rt. 112. Cuando la A dm inistración tenga conocimiento de que un  documento sujeto al pago del impuesto no se ha presentado á la respectiva oficina liquidadora dentro del plazo referido, podrá reclam arlo previamente al interesado, señalándole el térm ino de ocho días, con apercibimiento, en el caso de no presentarlo, de exigir á su costa una copia expedida por el Notario ó funcionario que autorice el documento.Con esta copia á la v ista se practicará la liquidación, que debe ser notificada á los interesados; y si en el térm ino de ocho días no verificasen el pago del derecho, m ultas, intereses y demás gastos, se procederá por la vía de apremio.Si en las transm isiones por causa de m uerte no se hubiesen formalizado las operaciones divisorias, la A dm inistración podrá compeler á los herederos, testam entarios,' adm inistradores ó poseedores por cualquier títu lo  de los bienes relictas á que presenten los documentos necesarios para verificar la liquidación provisional, conforme el art. 61, por medio de Agentes ejecutivas con las dietas de 3 á 10 pesetas. E te servicia se encomendará por conducto de la Adm inistración  de Hacienda de la provincia á los Agentes ejecutivos -6 Recaudadores de contribuciones, y las dietas que se señalen  estarán  en relación con la im portancia del caudal here

ditario , pudíendo hacerse efectivas directam ente por el m ismo Agente ó Comisionado.
Art, 113. Cuando no sea conocida la persona responsable del impuesto, no se haya otorgado documento alguno ó éste fuese privado, la Adm inistración practicará las oportunas diligencias investigadoras, debiendo d irig ir su acción contra 

1qs poseedores de los bienes transm itidos. En vista del resul

tado de aquéllas procederá con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente.
Art. 114. El p articu lar que pasado el plazo de la present a d n  de los documentos sin que ésta e haya efectuado _ denuncie el heqho á la A dm inistración provincial ó al L iquida- 

por respectivo, percibirá el importe de la m ulta  correspondí ente al fraude denunciado, con arreglo á las disposiciones 
de este reglamento.

Art. 115. Para que las denuncias sean admisibles es preciso que se formulen en papel del timbre correspondiente, y que la persona que las autorice exprese sus circunstancias con relación á la cédula personal. Deberán m anifestar a s imismo el m ayor número de datos y antecedentes para determ inar del modo más exacto posible los hechos denunciados.
Si el denunciador se lim itara á dar noticia del fallecimiento, no tendrá derecho a la retribución ó premio de que tra ta  el artículo anterior.

A rt. 116. Presentada la denuncia en dichos términos,, la A dm inistración del ramo dará de ella el oportuno recibo, p idiendo inm ediatamente informe acerca de su contenido al L iquidador á quien corresponda.
Este funcionario m anifestará, en vista de los antecedentes que existan en su oficina ó de los demás que pueda procurarse, si es ó no procedente la denuncia.
La Administración, oyendo al Abogado del Estado, y previas las demás diligencias oportunas, resolverá lo que mejor estime, dando conocimiento de mi acuerdo al denunciador, ó á fste y al denunciado, según proceda, para los efectos consiguientes.
Deberá desestimarse toda denuncia que se refiera á actos ó contratos conocidos previamente por la Admini tración.Una vez resuelto el expediente en prim era instancia, ó antes si el denunciado presentara los documentos necesarios, se proceder á practicar la liquidación de las cuotas y responsabilidades en que hubiese incurrido, aun  cuando acerca del derecho del denunciador surgiese algún incidente ó se interpusiera recurso de alzada.

CAPÍTULO VIII
Organización administrativa del impuesto.

A rt. 117. La gestión del impuesto estará encomendada en la A dm inistrad: n central:1.° Al M inisterio de Hacienda.2.° A la Dirección general de Contribuciones directas y Abogados del Estado que estén adscriptos á la misma para este servicio especial.En la Adm inistración provincial estará á cargo:1.° De los Delegados de Hacienda.2.° De las Adm inistraciones de Hacienda.3.° De las oficinas liquidadoras.
Art. 118. Corresponde al Ministerio, aparte de la alta inspección general sobre éste como sobre los demás ramos de la A dm inistración económica:1.° Resolver sobre las instancias de los particulares en solic itud  de prórroga de plazos para la presentación de documentos y pago del impuesto, salvo las que corresponde otorgar á los Delegados de Hacienda.2.° Resolver las instancias que individualm ente hagan los particulares solicitando perdón de m ultas en que hayan incurrido con ocasión del impuesto.3.° Acordar las visitas de inspección.4.° Decidir sobre las consultas que se le d irijan  ó sobre las reformas que se propongan relativas á las bases y á la  economía adm inistrativa del impuesto.5.° Acordar todas las disposici nes que tiendan al exacto cum plim iento de los preceptos relativos al mismo.
A rt. 119. Además de las facultades especiales que a tribu ye á la Dirección este reglamento, le corresponden:
1 .° Cuidar de que se cumplan y hagan cum plir las disposiciones oficiales, de cualquier carácter que sean, referentes al impuesto.2.° Disponer que se reúnan en tiempo oportuno los datos que considere necesarios para la mejor dirección y adm inistración del impuesto.3.° Resolver las dudas y consultas de las Adm inistraciones provinciales sobre aplicación de las disposiciones de este reglamento, ó proponer al Ministerio la de las que considere procedentes.4.° Proponer al Ministerio, cuando lo estime necesario, el nombramiento de Visitadores, Comisionados ó Delegados especiales.5.° Adoptar cuantas disposiciones contribuyan á mejorar el servicio, uniform ar la práctica de la liquidación y regula

rizar la recaudación.6.° Cuidar de que los Administradores de l a ; provincias y los Liquidadores del impuesto llenen con exactitud sus respectivas obligaciones.7.° Reclamar los expedientes ó datos de todas clases que considere necesario revisar, y acordar en su consecuencia lo 
que proceda.8.ü T ram itar y resolver los expedientes de su peculiar competencia.

A rt. 120. Lo concerniente al impuesto de derechos reales estara privativam ente á cargo de los Abogados del Estado en la A dm inistraci n central y provincial.E tos funci narios dependerán del Jefe de la A dm inistración del ramo en lo relativo al impuesto.
A rt. 121. El examen de los documentos y la calificación juríd ica del concepto por que deban contribuir los actos ó contratos sujetos al impuesto es privativo de los Abogados del Estado y de los Liquidadores, sin perjuicio de la acción fiscal que corresponde á la Intervención general y sus Agentes en provincias.Los lib ros necesarios para las oficinas liquidadoras de las capitales de provincia, cuando estén desempeñadas por los Abogados del Estado, se facilitarán  con cargo á la Dirección general de lo Contencioso, siendo de cuenta de las Adm inistraciones de Hacienda los demás impresos y m aterial de oficina que necesiten para la más rápida gestión del impuesto.A rt. 122. Lo-; Abogados del Estado, además de las funciones que les confiera el reglamento rgánico del Cuerpo y de las especiales que, como encargados que son por la ley del Negociado de derechos reales, les competen con arreglo á este reglamento, desempeñarán las siguientes:

1.a Tener á su cargo privativam ente la liqu idad  n del impuesto de derechos reales en las capitales de provincia.2.a Procurar la debida y exacta gestión del impuesto, ejerciendo para ello la más escrupulosa vigilancia y proponiendo al Jefe de la Dependencia la reclamación de los datos y la adopción de las medidas que conceptúen necesarias.3.a Exam inar y censurar los estados, documento y cuentas que deben rendir los Liquidadores, cuidando de que se 
rem itan  en los plazos establecidos, devolviéndolos para  su

rectificación cuando proceda, y redactando además los que deban rendir las Administraciones.4.a Promover la aclaración de las dudas que se susciten á fin de que la adm inistración del impuesto e lleve con entera  exactitud, dando conocimiento de la irregularidades oq¿• ob erven ó supong* n fundadamente en uno ú otro
-i - i .  • ’I Ten las oficinas liquidadoras.

5.a In stru ir los expedientes que de ofHjo por denuncia ó á 
instancia de parte se prom uevan, extractando al efecto las solicitudes, comunicaciones y documentos que se produzcan con la regularidad bebida, y emitiendo los dictámenes ó in formes reodeí>[qos en caqa caso.

6U Proponer al Jefe de la A dm inistración que se reclamen, de quien corresponda, todos los documentos, copias autorizadas ó certificaciones que sean precisas para ilustrar ó am pliar los expedientes ó para ejercer la investigación ó fiscalización necesarias.7.a Redactar los acuerdos de las Adm inistraciones, determ inando en ellos los puntos de hecho y de derecho, que resulten, los considerandos que se deduzcan y las disposiciones legales aplicables al caso de que se trate , y rubricando, como g aran tía  de su intervención, toda la correspondencia oficial re lativa al impue to.8.a Intervenir en la tram itación de todos los expedientes formados á propuesta suya ó en cum plim iento de órdenes superiores sobre faltas ú omisiones que cometan ó en que incurran  los Liquidadores y los demás funcionarios á quienes se imponen deberes que cumplir por este reglamento, proponiendo, cuando corresponda, la corrección ó la m ulta que proceda.9.a Cuidar de que los libros, estados y documentos necesarios para la recaudación, liquidación, adm inistración y estadística del impuesto se redacten con estricta sujeción á los m délos que se fijen.
10. Revisar las liquidaciones que practiquen las oficinas liquidadoras de los partidos de la provincia cuando por su cuantía, concepto ú otras circunstancias lo estimen conveniente en vista de los estados mensuales ó de las noticias p articulares que adquieran, y todas las que se practiquen en las capitales de provincia si no estuviera en ellas á.cargo del Abogado del Estado la liquidación.11. Proponer que pasen á la Intervención de Hacienda diariam ente y por orden correlativo las liquidaciones que practique la oficina de la capital, y á fin de mes las copias del diario de liquidaciones de las oficinas de partido, para que por las Secciones fiscal y de Teneduría de libros se cum plan sus respectivas obligaciones, cuidando de que se reclamen de dicha dependencia los documentos cuando no le fuesen devueltos oportunam ente, y de que en los mismos se consignen las notas de intervenido y tom a de razón que prescribe el a rtículo 51 del reglamento de 5 de Agosto de 1893.12. G irar las visitas y desempeñar las comisiones re la tivas al impuesto que el Delegado de H acienda ó los centros superiores ordenen.13. Proponer con anticipación á los Delegados uno ó más Abogados para que les sustituyan  durante sus ausencias ó enfermed° des.14. Despachar directamente con los Jefes de las Administraciones del ramo todos aquellos asuntos referentes al im puesto.A rt. 123. Las Adm inistraciones de Hacienda, además de las facultades que especialmente les confiere este reglam ento, tendrán  las siguientes:
1.a Ejercer respecto á los Liquidadores y al servicio de toda la provincia las mismas atribuciones que se señalan en 

general á la Dirección en los números 1.°, 2.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del art. 119.2.a Adoptar cuantos medios de fiscalización generales y  especiales sean necesarios para averiguar y perseguir las ocultaciones que se cometan.3.a Reclamar de cuantos por su posición oficial intervienen en actos y contratos sujetos al impuesto los datos y no
ticias conducentes á la buena y exacta adm inistración del 
mismo.4.a Exam inar y comprobar las noticias y datos que reclamen ó reciban, cuidando de que los Liquidadores los exam inen y comprueben á su vez, cuando corresponda, dándoles 
parte del resultado.5.a Obligar á la presentación de documentos en los casos y según los trám ites establecidos en el reglam ento.6.a Aprobar los expedientes de comprobación de valores, y disponer la tasación en los casos en que no sea de la com
petencia de los Liquidadores.7.a Proponer al Delegado, cuando lo crean indispensable, 
la práctica de visitas.8.a Dar cuenta á la Dirección de las m ultas en que incurran  los funcionarios de todas clases de su respective provincia, á quienes se imponen deberes por este reglam ento; y9.a Proponer al Delegado la formación de expedientes correccionales y gubernativos contra los Liquidadores.

A rt. 124. Las oficinas de liquidación de los partidos estarán  á cargo de los Registradores de la propiedad, conforme al 
Real decreto de 16 de Marzo de 1886.No obstante lo que se dispone en el párrafo que precede, 
a s í  como en el art. 117 y en el apartado 1.°, párrafo primero del art. 122 de este reglam ento, respecto á la competencia para liquidar el impuesto, los Bancos y Sociedades comprendidos en el núm . 4 de la tarifa  2.a de la contribución industria l que con arreglo á sus estatutos verifican pré tamos de los que se determ inan en el art. 18, párrafo primero, podrán por sí liquidar y exigir el referido impuesto de los particulares que con ellos contraten en la forma que estimen conveniente, debiendo ingresar por quincenas en las Cajas del Te oro lo que por el impuesto de 10 ó 5 céntimos por 100 de las cantidade prestadas hubieran realizado, según relación cotejable por la Hacienda que presenten las referidas entidades, tomadas de su contabilidad m ercantil. Los Bancós y Sociedades expresados que quieran utilizar este derecho, lo pondrán en conocimiento de la Delegación de Hacienda al 
empezar á ejercitarlo.En todos los casos en que el impuesto á solicitud de B ancos y Sociedades no se liquide por el Estado directam ente á los particulares, responderán aquéllos en prim er térm ino del importe á que ascienda el tributo, y subsidiariam ente los particulares. Las oficinas liquidadoras rev isarán  las expresadas relaciones quincenales, y una vez conformes con las liquidaciones comprendidas en las m ism as, p racticarán  u n a  total por cada concepto y núm ero de tarifa , anotándola en el 
diario de liquidación de su oficina.

A rt. 125. Además de las funciones especiales que por este reglam ento se confieren á los Liquidadores, les corresponden 
las siguientes:

1.a Cum plir y hacer cum plir las disposiciones que las Delegaciones de Hacienda en las provincias les comuniquen; llevar los libros, form ar los estados y redactar los documen
tos que se les prevenga en los térm inos, forma y plazos sena- 
jados.
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2 a Auxiliar eficazmente y en primer término á la inves
tigación, fiscalización y comprobación general de documen
tos y valores, iniciando expedientes, procurando datos y eva
cuando los informes que se les pidan. <

3 a j)ar cuenta á las respectivas Delegaciones fie toda fal
ta de cumplimiento á Jas prescripciones legales que tengan 
conexión con el impuesto, ya proceda fie p-rte de los contri
buyentes ó ya de parte de las Autoridades y funcionarios 
que, según este reglamento, tengan deberes especiales que 
cumplir.

4.a Cerrar las cu e ca s  que deben rendir referentes á la li
quidación del infijuiósto el día 24 de cada mes, excepto el de 
Junio, que cerrarán el 30, y remitirlas dentro del mismo 
mes a i a Administración de Hacienda.

5.a Ingresar en las Cajas del Tesoro de la capital, si no la 
hubiese habilitada al efecto en el partido, los fondos recauda
dos en cada mes precisamente del 25 al 30 del mismo; en la 
inteligencia de que de no verificarlo satisfarán el 6 por 100 
en concepto de intereses de demora desde el mes siguiente, bi 
hubiese en el partido Caja habilitada en que puedan verificar 
el ingreso, lo realizarán antes del día 28 de cada mes, y en el 
mismo darán con cimiento á la Administración de haberlo 
verificado.

6 .a Expresar en letra, así en la nota de pago que deben 
poner en los documentos sujetos al impuesto, como en la car
ta de pago cuando deban expedirla: primero, la fecha del in
greso, n sea de su entrada en Ja oficina liquidadora; segundo, 
el número de orden con que figura en el libro correspondien
te; tercero, el concepto por que contribuye al impuesto; y 
cuarto, la cantidad liquidada por derecho del Tesoro. Cuan
do el documento contenga diferentes actos ó contratos, los 
Liquidadores Jos indicarán enunciando distintamente los ex
tremos antes mencionados.

7.a Estam par en todo informe, documento, nota, recibo o 
carta de pago que deban redactar ó expedir, un sello con la 
inscripción de «Oficina liquidadora del impuesto de derechos 
reales d e  »

8.a Remitir por conducto de la Tesorería de Hacienda res
pectiva á los Agentes ejecutivos de su partido en fin de cada 
mes, sin excusa alguna, certificación de los contribuyentes 
que 110 hayan satisfecho el impuesto dentro del plazo legal, á 
fin de que procedan por la vía de apremio á hacer efectivos 
los descubiertos. Dichas certificaciones expresarán el número 
de la liquidación, nombre y vecindad del contribuyente y 
cantidad á que asciende el debito por cuotas y multas, tota
lizado al fin 1, y de las cuales se remitirá copia á la Adminis
tración.

9.a Reclamar directamente de los Alcaldes y demás fun
cionarios á quienes se imponen deberes por este reglamento, 
los datos antecedentes y documentos que sean precisos para 
verificar la comprobación de valores y liquidación del im
puesto, utilizando su cooperación para notificar el result-do 
de ambas operaciones y de los acuerdos que sean de su com
petencia.

Art. 126. Los Liquidadores del impuesto, excepto en las 
capitales de provincia, percibirán los honorarios que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.

1.° Por el examen de todo documento que conten
ga hasta 20 folios, esté ó no sujeto al im
puesto, y por la extensión de la nota corres
pondiente  ...............................................  0‘50

Por cada olio que pase de 20................... ; ------  0‘05
2.° Por la busca de antecedentes y expedición de

certificación relativa al impuesto, á instancia 
de parte interesada ó por mandato judicial. 2

Si la certificación ocupa más de una p gina de 
25 líneas á 20 sílabas, por cada página más, 
esté ó no ocup da íntegramente.................... 1

3.° Por la liquidación del impuesto el D50 por 100
del importe de las cuotas del Tesoro  »

Cuando se practiquen dos liquidaciones, una provisional 
ó parcial y otra definitiva ó total, se exigir n los honorarios 
que procedan al verificarse la primera, y cuando tenga lugar 
la definitiva ó total, se exigirán por ésta el premio con arre
glo á los números 1.° y 2.° de este artículo; pero el 1‘50 por 100 
á que se refiere el núm. 3.° del mismo, sólo se exigirá por la 
diferencia entre las dos liquidaciones, cuando la segunda as
cendiese á mayor suma que la primera.

Los honorarios que con arreglo al presente Arancel de
venguen los Liquidadores de las capitales de provincia mien
tras éstos sean Abogados del Estado, ingresarán en el Tesoro 
juntamente y mediante el mismo mandamiento de ingreso 
que las cuotas y recargos liquidados, pero especificándose en 
dichos documentos el detalle de cada concepto.

Art. 127. Los Liquidadores exigirán de los contribuyen
tes, según el Arancel, las cantidades que deban satisfacerles 
al recoger la liquidación para hacer el pago del impuesto. El 
importe de dichas cantidades lo expresarán los Liquidadores 
en el estado mensual de liquidaciones que deben dirigir á la 
respectiva Administrad n.

Art. 128. En las capitales de provincia la recaudación de 
las cuot s é intereses de demora liquidadas se har i directa
mente por las Tesorerías de Hacienda ú oficinas á las que el 
Estado tenga encomendado aquel servicio, con las formalida
des establecidas en la Instrucción de Contabilidad y demás 
disposiciones referentes á ingresos.

Art. 129. Cuando por vacantes, suspensión ú otra causa 
las oficinas liquidadoras de los partidos no estuviesen desem
peñadas por los Registradores propietarios, desempeñ rá in
terinamente la liquidación la persona ó funcionario llamada 
por la ley á sustituir al Registrador, á menos que el Delegado 
de Hacienda estime conveniente que se confiera la sustitu
ción á un funcionario administrativo, en cuyo caso lo pro
pondrá á la Dirección genersl de Contribuciones directas, y 
si lo acordase este Centro, tendrá el designado derecho a per
cibir los honorarios de arancel, aun cuando disfrute sueldo.

Art. 130. Los Liquidadores, por su carácter de t les é in
dependientemente de los demás cargos que desempeñen, de
penden directamente de los Delegados de Hacienda y están 
sujetos por sus actos, faltas y omisiones ála consiguiente res
ponsabilidad, la cual se declarará y hará efectiva en los tér
minos prevenidos en las disposiciones generales administra
tivas y en las que especialmente se determinan en este regla
mento.

Art. 131. La responsabilidad en que pueden incurrir los 
Liquidadores Registradores, puesto que la de los Abogados 
del Estado se hará efectiva con arreglo al reglamento orgáni- 
níco de la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo de 
Abogados del Estado, es de tres clases: disciplinaria, correc
cional gubernativa y ordinaria.

La disciplinaria consiste en reprensión por escrito, con 
apercibimiento de mayor rigor y multa de ,25 á 100 pesetas.

La correccional gubernativa, en suspensión del cargo de 
uno á tres meses y separación definitiva del mismo.

La ordinaria, por actos ú omisiones que revistan caracte
res de delito ó falta, la declararán é impondrán los lribuna-
les con arreglo á las leyes comunes.

Art. 132. Se incurre en responsabilidad disciplinaria por 
negligencia, falta de celo, subordinación ú otras análogas, y 
enla correccional por reincidencia en la mi nía cióse de faltas 
ó comisión de otras más graves, aun cuando éstas puedan ser 
castigadas por los Tribunales é independientemente de la pena 
que por éstos se imponga.

Art. 133. Será competente para imponer la responsabili
dad disciplinaria el Delegado de Hacúenda de la provincia, de 
cuyo acuerdo pueden alzarse los interesados al Ministerio de 
Hacienda.

La correccional gubernativa se impondrá por el Ministe
rio de Hacienda, á propuesta del Delegado, sin que contra su 
resolución quepa ulterioq recurro, más que en el caso de sepa
ración definitiva.

Art. 134. La reprensión podrá imponerse sin previa for
mación de expediente, siempre que conste de un modo indu
dable la falta que la motive. Las demás responsabilidades ó 
penas sólo se podrán imponer en virtud de expediente, en el 
cual será oído el interesado por término de diez días después 
de formularle el correspondiente pliego de cargos. El pre
sunto responsable podrá presentar todas las pruebas que es
time conducentes á su justificación.

Art. 135. En todas las oficinas liquidadoras^ lo mismo 
que en el Negociado de derechos reales de las Administracio
nes de Hacienda estará expuesta al público la tarifa, y se fa
cilitará al contribuyente que lo solicite para su consulta el 
reglamento del impuesto.

CAPÍTULO IX
Reglas especiales de procedimientos.—Expedientes de devolución.

Art. 136. La tramitación de todos los expedientes y re
clamaciones que se produzcan referentes al impuesto de de
rechos reales se ajustará á lo prevenido en la ley de Procedi
miento económico- dministrativo de 19 de Octubre de 1889 
y reglamento para su ejecución de 15 de Abril de 1890, salvo 
aquellos para los cuales se determine en el presente una tra
mitación especial.

Las liquidaciones practicadas por las oficinas liquidado
ras, ya lo sean por razón de cuotas de impuesto, ya por mul
tas ó intereses de demora y los acuerdos de las mismas, ó de 
las Administraciones de Hacienda en su caso, relativos á la 
comprobéci n de valores ó determinación de la base liquida
ble, se considerarán como actos administrativos reclamables 
ante el Delegado de Hacienda en el término de quince días.

Art. 137. Los contribuyentes que se creyesen con derecho 
á que se les devuelva alguna cantidad, bien porque se haya 
cumplido alguno de los requisitos de este reglamento que dan 
lugar á devolución, bien por error de hecho ó duplicación de 
pagos, se dirigirán al Delegado de Hacienda dentro del plazo 
de cinco años, á contar desde la fecha en que se cumpliera la 
condición reglamentaria que origine la devolución, ó que 
acredite el ingreso duplicado, ó, por último, que se hubiere 
dictado la providencia judicial ó administrativa de la cual 
nazca el derecho á la devolución, acompañando los documen
tos siguientes:

1.° Solicitud del interesado ó interesados á cuyo nombre 
se giraron las liquidaciones satisfechas.

2.° Los documentos que Imyan motivado la liquidación, 
bien originales, bien testimoniados ó en copia cotejada par 
el Abogado del Estado de los extremos ó particulares de 
aquellos que á juicio de la Administración sean indispensa
bles á formar concepto de la cuestión.

3.° La certificación de ingreso expedida de oficio por la 
Intervención.

Cuando se trate de ingresos verificados en las oficinas li
quidadoras de partido, la certificación de aquéllos la librará 
el Liquidad r respectivo con referencia al libro registro de 
liquidaciones, expresando el número, la fecha y concepto en 
que se verificó y la copia de dicho libro remitida á la Admi
nistración en que se figuró su recaudación, extremos que 
cuidará especialmente de comprobar el Abogado del Estado 
con dicho documento.

En este caso, la Intervención de Hacienda certificará tam
bién haberse verificado, y en qué fecha, por el Liquidador el 
ingreso total del mes en que aparezca recaudado el importe 
de la liquidación.

Art. 138. La devolución se acordará en primera instancia 
por los Delegados, con apelación á la Dirección general del 
ramo, ó al Ministerio de Hacienda, según la cuantía del 
asunto, y con arreglo al art. 62 del reglamento de procedi
miento vigente.

Si el fallo de primera instancia fuese concediendo la de
volución solicitada, se notificará necesariamente al Inter
ventor, con entrega del expediente, para que exponga en el 
mismo si consiente ó se opone á que se lleve á efecto. Si se 
opusiere formulando en tiempo hábil el oportuno recurso, 
se tramitará el expediente .en los términos prescritos por el 
reglamento de procedimiento económico-administrativo.

La Dirección puede en todo tiempo reclamar los expe
dientes de devolución para revisarlos, y si el fallo fuera im
procedente, pero se hubiera hecho firme y no cupiera contra 
el mismo recurso alguno, acordar por sí ó pr pondrá al Mi
nisterio las responsabilidades en que hayan incurrido los 
funcionarios.

Siendo firme el acuerdo concediendo la devolución, se lle
vará á efecto, previos los trámites indispen ables, y justifi
cando el mandamiento de pago con certificación del fallo 
dictado, del ingreso de cuya devolución se trata, y documen
tos relativos á la personalidad del reclamante; pero el expe
diente que la motive se conservará original en el Negociado 
de derechos reales á los efectos prevenidos en el párrafo an
terior.

Art. 139. Para que pueda acordarse la devolución de lo 
que por el impuesto crea satisfecho de mas el contribuyente, 
es indispensable que en tiempo hábil, ó sea dentro del plazo 
de quince días, á partir de la fecha en que hubiese sido noti
ficada, se impugne la liquidación que motivare el ingreso, 
e timándose éste firme y aquélla consentida y sin ulterior 
recurso cuando así no se hubiese efectuado. Exeeptúanse de 
esta disposición los casos siguientes:

1.° En los de adjudicación para pago de deudas, contán
dose los cinco años desde la fecha de la escritura de venta ó 
cesión de lo , bienes inmuebles derechos reales adjudicados 
con dicho objeto.

2.° En las devoluciones por cumplimiento de condiciones 
resolutorias, ó en virtud de sentencias declaratorias de la 
rescisión de contratos, en cuyo caso el plazo correrá desde 
que se cumpla la condición ó sea firme la sentencia; y¡

3.° "En las de lo pagado de más por un error puramente 
m?7iierial ó de hecho, como equivocación aritmética al veri- 
¿icar la liquidación, señalamiento de tipo que no es aplica
ble al concepto liquidado ó doble pago de la misma cantidad 
en una ó distintas oficinas liquidadoras. En esto casos, el 
plazo de cinco años se contará desde la fecha en que se hiza 
el pago indebido.

CAPÍTULO X

Obligaciones de los funcionarios del orden judicial y sus auxiliares} 
Notarios y Autoridades administrativas.

Art. 140. Los Jueces de primera instancia é instrucción, 
Alcaldes, Registradores de la propiedad, Jueces municipales y 
encargados del Registro civil, Notarios públicos, Secretarios 
judiciales y Escribanos de actuaciones están obligados á fa
cilitar á la Administración los datos y noticias que ésta les 
reclame en el tiempo y forma que determina este reglamento, 
y bajo las penas que en el mismo se prescriben.

Art. 141. Los Jueces de instrucción y de primera instan
cia cuidarán en su caso de que lo Escribanos actuarios ó Se
cretarios judiciales que de ellos dependan remitan á los Li
quidadores de su respectiva jurisdicción un estado mensual 
de los juicios de abintestato y testamentaría que hayan apro
bado durante dicho período.

Art. 142. Cuidarán asimismo de que los auxiliares expre
sados del orden judicial remitan mensualmente nota de los 
fallos ejecutoriados ó que tengan el carácter de sentencias 
firmes, por las cuales se ad udiquen, declaren, reconozcan ó 
transmitan perpetua, indefinida, temporal, revocable ó irre
vocablemente cantidades en metálico que no constituyan pre
cio de bienes muebles é inmuebles ó de servicios personales.

Art. 143. Cuidarán también de que los expresados funcio
narios remitan mensualmente estado de las adjudicaciones de 
efectos público ;, comerciales, frutos, géneros, caldos y en 
general, de toda clase de bienes muebles, ya sea que se les 
adjudiquen á los demandantes en pago de débitos de cual
quier clase ó de servicios, ó ya que se adjudiquen á tercera 
persona para pago de débitos, costas y demás conceptos aná
logos.

No se hará entrega de bienes muebles ó metálico á los 
acredores sin que acrediten previamente el pago del impues
to, bajo la responsabilidad subsidiaria de los que la acor
dasen.

Art. 144. Las Autoridades administrativas que ejerciendo 
jurisdicción ó autoridad de cualquier especie, pr pia ó dele
gada, aprueben subastas de bienes muebles, están obligadas 
á pasar mensualmente á la Administración de Hacienda de 
la provincia notas de las que se realicen, con expresi n del 
valor de los bienes subastados y demás antecedentes que se 
determinen.

Esta obligación es extensiva á los Agentes ejecutivos y á 
los Comisionados de apremio cuando las subastas se hicieren 
en virtud de procedimiento para el cobro de débitos ó descu
biertos á favor del Estado, de las provincias ó de los muni
cipios.

Art. 145. Los Registradores de la propiedad no admitirán 
documento alguno á inscripción ó registro sin que conste ex
tendida en aquél la nota de estar satisfecho el impuesto ó la 
de que el acto á que el documento se refiera se halla exento 
de pago.

Art. 146. Los encargados del Registro civil form rán, con 
referencia á los libros de la Sección de defunciones del mismo, 
relaciones nominales de los fallecidos, con los datos que la 
Administración señale.

Las relaciones que forme la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad se remitirán trimestralmente 
á la Dirección general de Contribuciones directas, y en igual 
período se enviarán á los Liquidadores respectivo  ̂ del im
puesto de derechos reales las formadas por los Jueces muni
cipales.

Art. 147. Los Notarios estarán obligados á facilitar á la 
Administración las noticias que ésta les reclame, por sí ó por 
medio de sus Agentes, sobre actos en que hayan intervenido 
en el ejercicio de sus funciones respectivas y se hallen sujetos 
al pago del impuesto.

Art. 148. Formarán también mensualmente un índice ex
plicativo de todas las escrituras que autoricen sobre ctos ó 
contratos.por los cuales se transmitan, bienes de cualquier 
clase, ó se constituyan, transmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos, cuyo índice remitirán al Liquidador del 
partido.

Art. 149. Todo Notario que autorice cualquier documento 
sujeto al pago del impuesto expresar' al pie del mismo la 
obligación de presentarlo á liquidar dentro del plazo deter
minado y las responsabilidades en que se incurre por los in
teresados en el caso de no efectuarlo.

Art. 150. Los Escribanos actuarios ó Secretarios judicia
les están obligados á advertir á los interesados en cuyo favor 
recaigan f líos que produzcan entregas de cantidades en me
tálico sujetas al impuesto, el deber en que están de presentar 
á la liquidación las declaraciones consiguientes y los plazos 
señalados para pl pago.

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia escrita, 
que firmarán los interesados, ó en su defecto, tendrá lugar 
p u los medios que establecen las leyes de En uicinmiento.

Igual advertencia y con iguales requisitos harán á los ad
judicatarios de bienes muebles.

Art. 151. Los Notarios públicos y los Escribanos actua
rios quedan obligados á expedir en papel de oficio las copias 
que la Administración de su provincia, ó de otra cualquiera, 
exija de los documentos que autoricen y se refieran á actos ó 
contratos sujetos al impuesto y que no hubieran sido presen
tados en tiempo hábil, á reserva de que le sean satisfechos 
sus derechos por los interesados.

Art. 152. No se admitirán por los Juzgados, Tribunales 
ordinarios y especiales, ni por las oficinas ni Corporaciones 
del municipio, de la provincia ó del Estado, documentos en 
que no conste haber pagado el impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, ó la nota á que se refiere el art. 102 de 
este reglamento, si por ellos se constituyen, transmiten, re
conocen, modifican ó extinguen derechos reales, ó meramen
te se transmiten bienes inmuebles ó muebles, perpetua, inde
finida, temporal, revocable ó irrevocablemente.

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y Corporaciones de
volverán á los interesados los documentos que se presenten 
como otorgados sin los requisitos que la ley exige, y no per
mitirán que queden de ellos testimonio, copia ni extracto en 
los expedientes administrativos ó judiciales, pero darán cono
cimiento de ellos á la Administración respectiva.

Las Autoridades ó funcionarios que faltasen á lo preveni
do en los párrafos anteriores, incurrirán en una multa igual 
al 10 por 100 del importe de los derechos defraudados, que en 
caso de reincidencia se elevará al 25 por 100.
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CAPÍTULO XI 

Prescr ipciones pen ales y perdones.
Arfe. 153. Los contribuyentes que incurriesen en multa por 

falta de presentación de documentos ó de pago del impuesto 
dentro de los plazos señalados, aun cuando sean relevados de 
dicha pena, satisfarán precisamente en todos los casos el in
terés de demora á razón del 6 por 100 anu-1.

Este interés comenzará á devengarse desde el día siguien
te inclusive á la fecha en que hayan incurrido en la multa.

Art. 154. El procedimiento para la exacción de toda clase 
de multas será puramente administrativo, y se incoará y 
seguirá por la vía de apremio conforme á instrucción, sin 
que pueda entablarse recurso alguno mientras no se realice 
el pago.

Art. 155. Las multas contra particulares señaladas en este 
reglamento se considerarán impuestas de derecho por el mero 
transcur o de los plazos legales para presentación de docu
mentos y pago del impuesto, y en su virtud, se liquidarán y 
exigirán desde luego por los Liquidadores, á reserva de dar 
cuenta para su aprobación á los Delegados de Hacienda.

Estos las aprobarán desde luego, si los interesad >s no hu
bieren deducido reclamación en el plazo de quince días, des
de que les fueron exigidas por la oficina liquidadora; y en 
otro caso, dispondrán se tramite la reclamación formulada, 
según las disposici nes del reglamento de 15 de Abril de 1890, 
resolviendo en primera instancia si procede ó no la expresada 
respon abilidad.

Art. 156. Las multas en que incurran las Autoridades ó 
funcionarios de que trata el capítulo anterior por su inter
vención en la gestión del impuesto ú omisión de los deberes 
que este regí mentó les impone, se propondrán por los Dele
gados de Hacienda é impondrán por el Ministerio.

Las en que incurran los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos se impondrán por los Delegados de Hacienda.

Art. 157. Cuando haya f llecido el contribuyente incurso 
en la multa, sus herederos estarán dispensados de la misma, 
pero no del pago de los derechos é intereses de 6 per 100 de 
demora.

Art. 158. La tercera parte de las multas impuestas corres
ponde en todos los casos á los Liquidadores; pero respecto á 
las correspondientes á oficinas liquidadoras de capital de pro
vincia, desempeñad s por Abogados del Estados, ingresarán 
como recurso del Tesoro, lo mismo que los honorarios de li
quidación devengados por éstos.

En el caso de que haya denunciante, éste tendrá derecho, 
una vez aprob da la denuncia, á percibir el resto de la multa, 
ó sean las dos terceras partes.

Art. 159. Las multas que procedan por retraso en la pre
sentación de documento á la liquidación, ó en el pago, una 
vez liquidados, se satisfarán en metálico, abonándose en el 
papel correspondiente las impuestas por cualquier otro con
cepto á las Autoridades, funcionarios, Sociedades ó particu
lares, por faltas á que señale tal pena este reglamento.

Lo ü intereses de demora siempre se ingresarán en me
tálico.

Art. 160. Al hacerse efectivo el importe de las multas, se 
liquidará la parte correspondiente al Tesoro, al Liquidador y 
al denunciante. La perteneciente al Liquidador y al denun
ciante en su caso, podrá, á voluntad del contribuyente, abo
narse en la oficina liquidadora del partido ó en la Tesorería 
de la provincia, como depósito administrativo. En el primer 
caso* el Liquidador dará el oportuno recibo y conservará en 
depósito la cantidad hasta que le sea comunicada la orden de 
entrega, que verificará al denunciante, también bajo recibo, 
haciendo suya la parte que le corresponda.

En el segundo caso, la Administración ordenará la entre
ga déla parte que corresponda á cada uno de los partícipes 
dentro del mes en que se haga efectiva, si esto tuvo lugar 
antes del día 20, y en otro caso, en el mes siguiente.

Las órdenes de entrega no se expedirán hasta que haya 
transcurrido el plazo para reclamer contra la multa.

Art. 161. No se concederán perdones generales de multas 
sino en virtud de una ley.

En los perdones individuales no alcanzará la gracia á la 
parte correspondiente al Liquidador y al denunciante, si lo 
hubiere.

Art 162. El perdón individual de todas las multas men
cionadas en este reglamento corresponde exclusivamente al 
Ministro de Hacienda, el cual podrá concederlo por motivos 
justos y circunstancias muy extraordinarias, debidamente 
justificadas; siempre que se solicite en los términos y forma 
prescritos por el reglamento de procedimiento económico- 
administrativo.

Art. 163. No se dará curse á instancia alguna en solicitud 
de perdón de multa sin que conste que sê  ha presentado el 
documento, girado y hecho efectiva la liquidación é intereses 
de demora, cuando hubiese lugar á ellos, y aprobada la multa 
por el Delegado.

Art. 164. No se impondrán otras multas que las señala
das por este reglamento, cualesquiera que sean el concepto 
penado y la fecha en que se hubiere incurrido en falta.

Art. 165 En todos los casos en que los contribuyentes 
obligados á satisfacer el impuesto dejen de efectuarlo por no 
presentar en tiempo hábil los documentos necesarios ó la l i 
quidación, pagarán una multa equivalente al 10 por 100 de las 
cuotas que se liquiden pera el Tesoro, además del interés del 6 
por 100 anual de demora.

' En las liquidaciones definitivas, aun cuando se hayan 
presentado los documentos en tiempo, satisfarán los intere
sados la misma multa del 10 por 100 sobre la diferencia que 
resulte entre lo satisfecli por la provisional y lo que haya 
de satisfacerse por la definitiva, siempre, que al verificar la 
primera se ocultaran bienes cuyo valor exceda del 25 por 100 
del caudal hereditario.

Art. 166. El contribuyente que habiendo presentado en 
tiempo los documentos no s tisfaga el impuesto liquidado 
dentro de los plazos señalados en el art. 106, pagará la multa 
del 10 por 100. Esta multa será exigible simultáneamente 
con la establecida en el artículo anterior en los casos que 
procediese.

Art. 167. Las Autoridades que no presten á la Adminis
tración ó á sus representantes los auxilios quo le reclamen 
para asuntos propios del impuesto, sufrir n una multa de 5 
a 25 pesetas, sin perjuicio de las penas quy correspondaiqsi, 
formándose causa, apareciese su resistencia á la prestación 
de los auxilios reclamados, connivencia en algún fraude ú 
ocultación.

Si en juicio ó fuera de él admitiesen un documento que 
no haya contribuido siendo de los sometidos al impuesto, in
currirán en una multa igual al 10 por 100 del importe de los 
derechos defr udados, que, en caso de reincidencia, se eleva
rá al 25 pór 100.

Los Bancos, Sociedades civiles ó mercantiles ó los particu
lares que devolvieron metálico ó valores depositados en sus 
Cajas á los que fundón u derecho en cualquier título heredi
tario ó que autoricen la transferencia de acciones por igual 
título, y las Sociedades de seguros que hagan efectivas las pó
lizas respectivas sin que los Ínteres dos acredíten el pago del 
impuesto correspondiente, ya en virtud de liquidación defini
tiva ó ya de la parcial á que e refiere el art. 61 de este regla
mento, incurrirán en la multa de un 19 por 100 de los dere
chos defraudados, que en el caso de reincidencia se elevará al 
25 por 100.

Los establecimientos de eirédito, Sociedades de todas cla
ses y comerciantes que hicieren préstamos con la garantía y 
requisitos que determina el art. 18, párrafo primero, de este 
reglamento, serán responsables del pago del impuesto y mul
ta de 10 por 100, que se elevará al 25 por’100 en caso de rein
cidencia, si cancelasen parcial d t talmente alguno'en que no 
esté acreditada la tributación correspondiente á su constitu
ción, exhibiendo el interesado las-cartas de pago* ó documen
tas que justifiquen que ha tenido'efecto.

Art. 168. Los Registradores de la propiedad que admitan 
á inscripción cualquier documento de los sujetos al impues
to, sin que conste en él la nota de haberlo síitisfecho,. respon
derán subsidiariamente con su fianza y demás bienes; que po
sean del pago del impuesto.

Si registrasen algún documento' de los declarados exentos 
del impuesto ó no sujetos al mismo, en el que no conste la 
nota del Liquidador, ó dejasen de poner de manifiesto; á los 
Agentes de la Administración, autorizados al efecto, las car
tas de pago ó las copias en su caso que deben conservar en su 
poder, como previene el art. 248 de la ley Hipotecaria,, y los 
libros del Registro, según determina el 280, incurrirán la pri
mera vez en la multa de 5 á 25 pesetas, según la- circunstan
cias del caso, y doble en el de reincidencia, sin perjuicio de 
poner su falta en conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia para la resolución que proceda.

Art. 169. Responden los Liquidadores de la multa del 10 
por 100 por falta de pago del impuesto, dentro de los diez y 
seis días siguientes á la presentación de documentos, así 
como del interés del 6 por 100 anual que se impone por demo
ra á los contribuyentes, si por apatía, falta de celo o por con- 
ideraciones indebidas hacia los deudores del impuesto, no 

ingresan dentro del plazo marcado las cantidades que deben 
satisfacer.

La falta de entrega por los Liquidadores de los partidos 
de los fondos que recauden en los plazos reglamentarios los 
hará responsables del pago de intereses de demora, á razón 
de 6 por 100 anual.

Art. 170. De toda alteración que se haga en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble darán los Alcaldes noticia 
en el mismo día al Liquidador respectivo, y si no lo verifi
can, incurrirán en la multe de 10 á 50 pesetas, que será exi
gible solidariamente del Alcalde y Secretario del Ayunta
miento.

Art. 171. Los Notarios que autoricen documentos sin que 
se les haga constar por los interesados que el título ó instru
mento mediante el cual acreditan el derecho que se impone, 
modifica, reconoce, transmite ó extingue, pagó el impuesto ó 
se halla exento de él, incurrirá en la multa de 50 pesetas por 
primera vez, y de 50 m ás por cada reincidencia.

En iguales penas incurrirán si no advierten en todos los 
casos á los interesados los plazos en que deben presentar los 
documentos á la liquidación del impuesto, y las penas que 
están señaladas.

Estas multes son independientes de la acción que se re
serva los interesados para poder reclamar de los Notarios el 
reintegro de las penas en que hubieren incurrido por conse
cuencia de su falta de cumplimiento del deber que les impone 
el párrafo anterior.

Art. 172. Incurren los Notarios en la multa de una á 5 
pesetas si dejan de remitir á los Liquidadores de su distrito 
el índice mensual prevenido en el art. 148, y en la de 5 á 10 
cuando la falta se repita. En iguales multas incurrirán los 
Agentes que infrinjan el art. 148, párrafo segundo.

Art. 173. Incurren también en la multa de 125 á 250 pe
setas, según la gravedad de la falta, si de cualquier modo al
terasen en los documentos el verdadero valor sujeto al dere
cho, sin perjuicio de la pena que le corresponda en la causa 
que se le forme por falsificación.

Art. 174. Los Escribanos ó Secretarios de Juzgados ó Tri
bunales y dem s Autoridades y funcionarios que admitan un 
documento en el que no conste la nota de pago del impuesto 
ó la  á que se refiere el art. 102, incurrir n en una multa de 5 
á 25 pesetas.

ART'CULO ADICIONAL

a) Las disposiciones del presente reglamento comenzarán 
á regir y aplicarse desde el 1.° de Septiembre de 1896.

1) Los actos, herencias ó contratos anteriores á dicha fe
cha que se presenten á liquidar en el plazo de seis meses, á 
partir de la misma, se liquidarán por tarifas vigentes en la 
época en que hubiese tenido lugar la transmisión legal, 
siempre que les fuesen más favorables. Pasado este plazo, se 
liquidarán, sin excepción, con arreglo al presente reglamento.

c) Los actos, herencias y contratos anteriores á dicha fe
cha que, con arreglo á la "legislación anterior, devengaren 
igual ó mayor impuesto que el señalad • por el presente re
glamento, contribuirán por las prescripciones de éste y de la 
tarifa djunta, cualquiera que sea la fecha en que se presen
ten á liquidación.

d) Los actos y contratos anteriores á la ley de 30 de 
Agosto de 1896 que no se hubiesen presentado á la liquida
ción y pago del impuesto dentro de los plazos legales, quedan 
libres de las multas corre pondientes y de los intereses de de
mora si los contribuyentes cumpliesen ambos requisitos du
rante el período de seis meses siguientes á la publicación de 
la misma, como término improrrogable.

También quedan relevados de multas é intereses de de
mora los actos y contratos que á la publicación de dicha ley 
se hallen pendientes de liquidación ó de pago.

e) Forman parte integrante de este reglamento la tarifa 
adjunta y notas aclaratorias de la misma.

Aprobado por S. M .=M adrid 1.° de Septiembre de 1^16.— 
El Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiiente:
Artículo 1.° El impuesto piwdsidnal ’dé trafico, es

tablecido por la ley de 30 de Agosto último con desti
no al fomento de la Marina de guerra nacional,- será 
exigible y se recaudará por la’̂  Aduanas de la  Penínsu
la é islas Baleares y por las Inter venciones de registro 
de las islas Cananas y posesiones esp illólas de la costa 
Norte de Africa, desde el día 1.° de Octubre pibxim o, 
con arreglo á los tipos-do imposición fijados en la ci
tada ley.

Art. 2A La Admiiústraeíón del impuesto y em anto 
afecte á su recta aplicación estará á cargo efe una J\ un
ta, que se- denominará de «Administración y vigiliarn cia 
del impuesto provisional: de tráfico», constituida- eim la 
forma siguiente:

Presidente, D. EduaidUButier y Angmita, VicealrmV - 
rante de la Armada.

Y Vocales: El Director del Material deí Ministerio (fes 
Marina.

El Director general de! Tesoro público.»
El Director general de Ad-tranas.
D.. José Ture 11 o y Ravassa, Inspector de segunda; ela-^ 

se de Ingenieros de la Armada.
D. Claudio' López y Brú, Marqués de Comillas..
D. José Gallard, y
D. Eduardo de Aznar, en concepto de armadores; de* 

la Península; y
D. Federico Nicolau.
D. Ramón Berge, y
D. Tomás de Ibarra, como.representantes de las tres 

primeras matrículas.
Un Jefe de Negociado del Cuerpo de Aduana,vSy de

signado por Real orden, desempeñará las funciones de 
Secretario.

Art. 3.° La Junta se constituirá en el Ministerio de 
Hacienda el día 17 del corriente, mes y formará y some
terá á la aprobación de dicho Ministe io el reglamento 
de administración del impuesto, proponiendo desde lue
go la forma y medios de recaudar é ingresar la cuota 
exigible en la facturación de equipajes, encargos y  
mercancías q ;e se transporten por ferrocarr 1, así como 
todo lo relativo á las clasificaciones y excepciones que 
deban tenerse en cuenta para la exacta liquidación del 
impuesto.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento del presente^ 
decreto.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre dê f 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienria,

Juan Navarro fiteverter.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Min Estro de 

Fomento, oído el Consejo de Instrucción púl Mica en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  T ). Alfon
so XIII, y como R eina  Regiente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamen to para la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid

Dado en San Sebastián á siete de Sep diembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA C RISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureüaiio Linares Ilivas.

REGLAMENTODE LA

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTU RA DE MADRID

TÍTULO PRIM ERO

OBJETO» Y ORGANIZACIÓN DK LA ESCUELA

Artículo 1.° ' La Escuela Superior de Arquitectura, esta
blecida en Madrid, tiene, por objeto:

L° Dar la enseñanza especial y  -completa de este ramo de 
las Bellas Artes.

2.° Declarar la aptitud pera obtener el título, de Arqui
tecto .

Art» 2.° Los estudios que abraza la carrera do Arquitec
tura se dividen en prepamtori&s y  especiales.

Son estudios preparatorias:
a) Los conocimientos científico-matem áticos y físico-na

turales siguientes:
Análisis matemático; primero y segundo eursors. 
Geometría,
Trigonometría.
Geometría analítica de dos y de tres dimensiones 

v Mineralogía y Boté nica..
Zoología.

[ Ampliación de la Física*
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Química genera!.
Cálculo diferencial é integral 

.. Geometría descriptiva.
Mecánica racional 

■ , h) Los conocimientos artísticos siguientes:
Dibujo lineal y lacado.
Dibujo de figuras hasta copia,ría estatua.
Copia del yeso do fragmentos arquitectónicos. Flora y 

fauna ornamentales.
Copia de detallo^ arquitectónicos.
Modelado en barro.

' ■ Perspectiva y sombras.
Son estudios especiales:
Los que constituyen la enseñanza peculiar superior del 

Arquitecto, y comprenden:
1.° Las teorías científicas y artísticas necesarias.
2.° Los trabajos y ejercicios gráficos y prácticos corres

pondientes.
3.° Las expediciones artísticas por España para el estudio 

de sus monumentos y edificios.
Art. 3.° Los conocimientos preparatorios científicos (*i) 

se cursarán y probarán en la Facultad de Ciencias. Los ar
tísticos (h) se probarán por medio de examen verificado en la 
Escuela. Los correspondientes á los dos primeros números se 
cursarán privadamente, y las enseñanzas de los cuatro últi
mos se dará en la Escuela en dos cursos, á saber:

Primer curso»

Copia del yeso de fragmentos arquitectónicos y ornamen
tación. Lección alterna.

Copia de detalles ó elementos de Arquitectura. Estudio 
de secciones y perfiles á gran escala. Lección alterna.

Segundo curso.

Flora y fauna aplicada á la ornamentación. Lección al
terna.

Modelado en barro. Lección alterna.
Perspectiva y sombras. Lección alterna.
La enseñanza especial constituye cuatro cursos, en la for

ma si uniente :

Primer curso.

Estereotomía arquitectónica, Leccb'n alterna. 
Aplicaciones de las ciencias físico-naturales á la Arqui

tectura.— Primer curso, que comprende: Conocimientos y 
análisis de los materiales de construcción. Lección alterna.

Mecánica aplicada á la resistencia de materiales y esta
bilidad de las construcciones. Lección alterna.

Historia de la Arquitectura y análisis y estudio filosófico 
de sus monumentos. Lección alterna.

Copia de conjuntos arquitectónicos, Lección diaria. 
Prácticas y trabajos gráficos correspondientes.

Segundo curso.

Construcción arquitectónica. Lección diaria.
Hidráulica, que comprenderá el aprovechamiento, con

ducción y distribución de aguas. Lección alterna.
Teoría del arte, que comprende los principios fundamen

tales de la Estética y la Estética de la Arquitectura, apli
cando sus principios á los diversos elementos arquitectóni
cos. Lección alterna.

Composición arquitectónica.—Primer curso.—Proyecto de 
elementos de edificios. Lección diaria.

Prácticas y trabajos gráficos correspondientes.

Tercer curso.

Tecnología de ia construcción. Lección alterna. 
Aplicaciones de las ciencias físico-naturales á la Arqui

tectura,
Segundo curso, que comprende la salubridad é higiene de 

los edificios, abrazando la ventilación y calefacción. Optica, 
Acústica y Eleetrotenia. Lección alterna.

Teoría de la composición de los edificios. Lección alterna. 
Composición arquitectónica.—Segundo curso.—Proyecto 

de edificios. Lección diaria.
Prácticas y trabajos gráficos correspondientes.

Cuarto curso.

Arquitectura legal. Lección alterna.
Máquinas. Lección alterna.
Topografía y trazado y construcción de caminos. Lección 

alterna.
Composición arquitectónica. — Tercer curso.— Proyectos 

de edificios. Lección diaria.
Trabajos gráficos y prácticas correspondientes.

Art. 4.° Se fijará en los programas de cada asignatura el 
orden y la extensión de la ensenanza, así como la naturaleza 
de los diversos ejercicios que la corresponden 

Art. 5.° La duración del curso académico será desde el 1.° 
de Octubre al 31 de Mayo, y en ese período la asistencia de 
los alumnos será diaria, con las prescripciones que señalan 
ios reglamentos generales de Instrucción pública para Uni
versidades é Institutos.

Los ejercicios y trabajos prácticos se distribuirán durante 
los meses del curso, y las expediciones artísticas tendrán lu 
gar durante el período de v caciones.

Art. 6.° La duración de las explicaciones en las clases 
teóricas será de hora y media, y la de las enseñanzas gráficas 
y modelado de tres á cuatro horas.

Art. 7.° La enseñanza de la Escuela estará encomendada 
ai personal facultativo, compuesto de 

Un Director.
Diez Profesores numerarios.
(Antro Profesores auxiliares de las enseñanzas artísticas. 
Cuatro Profesores auxiliares de las enseñanzas científicas. 

Art. 8.° Los Profesores numerarios, reunidos bajo la pre
sidencia del Director, constituirán la Junta de Profesores. 

Art. 9.° El personal administrativo será:
Un Inspector.
Un Oficial de Secretaría.
•Un Escribiente,
Un Conserje.
Dos porteros.
Tres ordenanzas.
Un apare ador.
L o ; artífices operarios y personal temporero que sean 

precisos para los ejercicios prácticos»

Art. 10. El material de la Escuela constará:
1.° Del mobiliario, enseres y utensilios de las clases, ofi

cina y dependencias del establecimiento.
2.° Del Laboratorio de análisis y ensayos.
3.° De la Biblioteca.
4.° De las colecciones de modelos, vaciados, dibujos, es

tampas y fotografías, instrumentos científicos y muestras 
diversas de herramientas y utensilios necesarios para los 
ejercicios prácticos y experimentales.

TÍTULO II
D E L  P E R S O N A L

C A P ÍT U L O  PRIM E R O
Del Director.

Art. 11. El Director será nombrado por el Gobierno de 
entre los Profesores numerarios de la Escuela. Disfrutará por 
este concepto la retribución de 1.000 pesetas sobre su sueldo.

Art. 12. Son atribuciones del Director:
1.° Cuidar de la exacta observancia de este reglamento y 

del cumplimiento de las órdenes que reciba de la Superio
ridad.

2.° Tomar las disposiciones que crea conducentes á la con
servación del buen régimen y disciplina de la Escuela.

3.° Distribuir los días y horas de la enseñanza, previo dic
tamen de la Junta de Profesores, y determinar la forma en 
que los Profesores auxiliares hayan de prestar sus servicios.

4.° Designar los Profesores y Auxiliares que han de for
mar los Tribunales de examen, y los días y horas en que ha
yan de verificarse estos actos, de acuerdo con la Junta de 
Profesores.

5.° Visitar las clases y presidir los exámenes cuando lo 
estime conveniente.

6.° Proponer al Gobierno cuanto crea oportuno respecto 
á las necesidades de la Escuela, incidentes que ocurran en 
ellas, y á las mejoras que puedan introducirse en el servicio.

7.° Dirigir con su informe razonado las instancias de los 
Profesores, Auxiliares, alumnos y dependientes.

8.° Proponer la Dirección general de Instrucción públi
ca el Profesor que haya de desempeñar el cargo de Secretario 
de la Escuela.

9.° Reunir la Junta de Profesores, dirigir las discusiones 
y  efectuar sus acuerdos.

10. Formar oyendo á la Junta de Profesores, el presupues
to anual de gastos, y remitirlo al Gobierno

11. Intervenir todas las cuentas de gastos de la Escuela, y 
autorizarlas con su V.° B.°

12. Amonestar privadamente á los Profesores y Auxilia
res, dando parte á la Superioridad en caso necesario.

13. Informar, ya por sí, ya á propuesta de los Profesores, 
los castigos que se hagan acreedores los alumnos.

14. Suspender de sueldo, hasta por ocho días, á los em
pleados y dependientes que no cumplan sus deberes, y pro
poner á la Superioridad su separación cuando proceda.

15. Comunicarse de oficio y directamente con los Arqui
tectos, Corporaciones y dependencias del Estado en cuanto 
se refiera á la adquisición de datos, noticias, de muestras de 
materiales, modelos y utensilios necesarios para la ense
ñanza.

16. Todas las demás funciones y atribuciones que deter
mina este reglamento en sus diversos artículos.

Art. 13. En los casos de ocupación, ausencia ó enferme
dad del Director, así como en las vacantes de la Direcci n, 
ejercerá sus funciones el Profesor numerario más antiguo> 
que á su vez podrá ser sustituido por el que le siga en anti
güedad.

CAPÍTULO II 
De los Profesores numerarios y de los Auxiliares.

Art. 14. Los diez Profesores de número y los ocho A uxi
liares de que habla el art. 7.° serán todos Arquitectos.

Art. 15. Los Profesores de número desempeñarán las cá
tedra 4 siguientes:

Uno, 1 de modelado en barro que tendrá además, bajo 
su dirección, las enseñanzas preparatorias de Copia del yeso 
y de detalles, de las que estarán inmediatamente encargados 
dos Profesores auxiliares.

Uno, de la de Estereotomía y la de Perspectiva y som
bras.

Uno, la de Aplicaciones de las ciencias físico-naturales á 
la Arquitectura, en sus dos cursos.

Uno, la de Mecánica aplicada, hidráulica y máquinas.
Uno, la de Historia de la Arquitectura y análisis filosófico 

de los Monumentos, y la de Dibujo de conjunto.
Uno, la de Construcción arquitectónica.
Uno, la de Teoría del arte en todas sus partes, y primer 

curso de Proyectos.
Uno, la de Teoría de la composición de edificios, y segun

do y tercer curso de Proyectos.
Uno, de la Tecnología y Arquitectura legal.
Uno, la de Topografía y la de Trazado y construcción de 

caminos.
Los ocho Profesores auxiliares, destinados cuatro á la en

señanza artística y cuatro á la científica, distribuidas en ocho 
grupos, auxiliarán cada uno un grupo, según se les designe 
por el Director, con acuerdo de la Junta de Profesores, en la 
siguiente forma:

Enseñanza artística.

Copia del yeso y Modelado en barro.—Primer grupo.
Copia dé detalles, Flora y fauna aplicadas al ornato.—Se

gundo grupo.
Perspectiva y sombras, Historia de la arquitectura y D i

bujo de conjunto.— Tercer grupo.
Teoría del arte y primer curso de Proyectos, Teoría de la 

composición de edificios, y segundo y tercer curso de Proyec
tos.— Cuarto grupo.

Enseñanza científica.

Estereotomía, Resistencia é hidráulica.—Primer grupo.
Conocimiento de materiales, Tecnología, Salubridad é hi

giene de los edificios en todas sus partes.—Segundo grupo.
Construcción, Máquinas.— Tercer grupo.
Arquitectura legal, Topografía y trazado, y construcción 

de caminos.— Cuarto grupo.
Art. 17, Siempre que estos Profesores auxiliares no tengan 

que explicar accident lmente alguna asignatura de la.3 de su 
cometido, tendrán la obligación de asistir á la Escuela hora 
y media diariamente, con objeto de inspeccionen' las clases 
de Dibujo y composición gráfica» durante la§ horas de per

manencia en ellas de los alumnos, con arreglo al turno que 
establezca el Director de la Junta de Profesores.

Art. 18. Las obligaciones de los Profesores numerarios
seráfi-'

l.o Desempeñar asiduamente y con celo sus respectivos 
caPgos, asistiendo con puntualidad á las clases.

Explicar las asignaturas que tengan á su cargo y di
rigir 1US ejercicios y prácticas correspondientes con arreglo 
á los tex tos de sus programas, de los cuales habrá siempre 
en Secretaba i ’ n ejemplar para consulta.

3 0 Ocuparse continuamente de la mejora de la ense
ñanza. . , _ , ,

4.° Pasar diariaiCierite a la Secretaria el parte oficial en 
que conste la lección .explicada, la asistencia de los alumnos 
y su comportamiento.

5.° Concurrir á Las Ju stas y demas actos del servicio, y 
formar parte de los TA bufia examen.

6.° Obedecer y auxiliar’ &.i Director en cuanto concierne 
al régimen y disciplina de la EAeuela.

7.° Imponer á íos alumno# lo s castigos reglamentarios, 
dando parte al Director cuando íueAe necesario para el man
tenimiento del orden.

8.° Dirigir cuando les corVespomd*ct *as expediciones ar
tísticas.

Art. 19. La Junta de Profesores designará cada año el 
Profesor numerario que ha de dirigir las expediciones artís
ticas durante las vacaciones y el Profesor auxiliar ó auxilia
res que hayan de formar parte de ella.

Art. 20. Uno ó más Profesores de número, designados 
cada año por el Gobierno, á propuesta de la Junta de Profe
sores, irán al extranjero durante los meses de vacaciones á 
fin de observar personalmente las mejoras y  adelantos que 
convenga introducir en la enseñanza y lo demás servicios 
de la Escuela, teniendo la obligación de presentar una Me
moria, resultado de sus observaciones y estudios..

Art. 21. Las obligaciones de los Profesores auxiliares 
serán:

1.° Ejecutar con exactitud las órdenes que el Director les 
dicte y las comisiones y encargos que se les confíen.

2.° Auxiliar á los Profesores de número en las enseñan
zas que por acuerdo de la Junta se les designe y en todos los 
ejercicios y trabajos que á ellos se refieran, sustituyéndólos 
en ausencias y enfermedades, ciñéndose en un todo al pro
grama de la asignatura y á las instrucciones que del Profe
sor reciban.

3.° Formar parte de los Tribunales de examen cuando el 
Director lo disponga, y asistir á la Junta de Profesores en 
los casos en que éste lo estime conveniente.

4.° Desempeñar las cátedras cuando queden vacantes has
ta su provisión.

5.° Inspeccionar las clases de Dibujo, según previene el 
artículo 17, pudiendo imponer á los alumnos las falt s re
glamentarias, dando parte al Profesor correspondiente.

Art. 22. Cuando un Profesor numerario é  un Auxiliar no 
pueda asistir á la Escuela para dar cumplimiento á su res
pectivo cargo, pasará el oportuno aviso con la posible urgen
cia al Secretario de la misma.

Art. 23. Los Profesores comisionados en el extra mero y 
los Profesores y Auxiliares encargados de dirigir las expedi
ciones artísticas disfrutarán durante estos servicios las in
demnizaciones que fije el Gobierno.

Aquellos que no tuvieren que prestar servicio alguno du
rante las vacaciones, podrán trasladarse á donde les convi
niere, poniendo en conocimiento del Director el punto- de su 
residencia.

Art. 24. Cuando las Memorias ó Tratados que escriban los 
Profesores con destino á la enseñanza sean obras de mérito y 
necesidad relevante á juicio del Claustro de Profesores, so re
comendarán al Gobierno, quien podrá ordenar su impresión 
á expensas del Estado,, previo dictamen de ha Real Academia 
de San Fernando, dando á sus autores 200 ejemplares..

Art. 25. Las plazas de Profesores auxiliares se proveerán 
todas por oposición,, excepto cuando la vacante pertenezca á 
la enseñanza esencialmente artística, en cuyo caso se anun
ciará, en primer término, á concurso entre lbs pensionados 
del Gobierno en Roma, por oposición, y que hubieren llenado 
cumplidamente en todas sus partes los requisitos reglamen
tarios; y si no existiesen aspirantes con tales requisitos, se 
proveerá también par oposición.

Las Cátedras numerarias se proveerán:: de cada tres va
cantes, una por oposición y dos por concurso,, entre los. Pro
fesores auxiliares que hubiesen obtenido sus piezas por opo
sición ó en virtud de haber sad pensionados en Rasgm con 
las circunstancias requeridas en el párrafo nteri r,. siempre 
que lleven cinco años en el desempeño db su cargo..

CAPITULO III

Del Secretario y empleados de: Secmtmí'a\

Art. 26. Desempeñará el cargo d&Secretaria de la Escuela 
un Profesor numerario de la misma nombrado por la Direc
ción general de Instrucción pública*,, á propuesta del Director? 
de la Escuela, y disfrutará por este' concepta la retribució' a 
de 500 pesetas y los derechos, dte- las certificaciones que e s 
pida.

Art. 27. Corresponde al Secretario:
1.° Despachar con el Director los asuntos de la Escuela,
2.° Redactar, con ajrreglo á las instrucciones del Ibírec- 

ter, la correspondenci a oficial, rubricando las minutas y co
municaciones.

3.° Instruir los expedientes y extender has consultas, in
formes y demás documentos oficiales que se ofrezoan, con 
arreglo á las indicaciones del Director.

4.° Firmar los, oficios y papeletas de aviso para los actos 
á que convoque «el Director y las órdenes de servicio, cuidan
do de su cumplimiento.

5.° Extende r y autorizar las actas de las sesiones de la 
Junta de Profesores.

6.° Hacer los asientos de matrículas y exámenes, llevan
do los libros, en la forma que se dispone en el reglamento ge
neral administrativo.

7A Fovmar y autorizar las listas de los alumnos inscritos 
en cada «clase, las que se pasarán á los Tribunales de exa
men, y  las que se exponen al público indicando el día y hora 
en qufj comiencen estos actos, los nombre ■; de los alumnos 
admi tidos á ellos y el orden con que han dé ser exami
nados.

8.° Expedir en el papol del sello que corresponda, previa 
autorización del Director, con arreglo á los documentos que 
existan en Secretaría, las certificaciones que reclamen los in
teresados ó quien legítimamente les represente.

9.° Preparar, ordenar é intervenir todos los trabajos de la 
Secretaría, cuidando de la conservación metódica de los do-
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cimientos de su incumbencia, y llevando pana cada Profesor, 
alumno y empleado un expediente personal.

10. Llenar los demás deberes que prescribe el reglamento 
y el general administrativo.

Art. 28. Sustituirá al Secretario en ausencias, enfermeda
des y vacantes el Catedrático más moderno.

Art. 29. Para auxiliar al Secretario habrá un Oficial de 
Secretaría y un Escribiente.

Art. 30. El Oficial de Secretaría, además de estar á las ór
denes del Secretario, tendrá la obligación de auxiliar todos, 
los trabajos inherentes á la Escuela. Su asistencia á la o fici
na será diaria y durante las horas que señale el Director.

A rt. 31. El Escribiente obedecerá las órdenes que le cor im~ 
nique el Secretario y el Oficial de Secret* ría, y se ocu.pará 
además, cuando el Director lo disponga, en los trabados de 
arreglo, revisión y servicio de la Escuela y en los de cogitabi
lidad de la misma. Su asistencia será diaria y por l?,s horas 
que el Director le señale.

Art. 32. En caso de trabajos extraordinarios y urgentes, 
auxiliará al Escribiente el personal temporero que. fuese ne~ 
cetario.

C A PÍTU LO  IV

Del Inspector.

Art. 33. El Inspector es la persona inmediatamente en
cargada de la conservación desorden y disciplina de la Es
cuela, cuyo cargo será desempeñado por un Profesor auxiliar 
nombrad ) por el Director, de acuerdo con la Junta, y di fru
tará por este servicio especial una gratificación de 1.000 pe
setas. Permanecerá en la Escuela durante las horas de las cla
ses, siendo diaria su asistencia.

Art. 34. Tendrá la obligación de pasar todos los días lista 
á la hora precisa de abrirse las clases de Dibujo, Modelado y 
Composición, anotando las faltas, para dar cuenta de ellas al 
Secretario.

Pondrá además en conocimiento del Director y Profesores 
que se hallen en el establecimiento cualquier falta que pudie
se ocurrir.

Art. 35. Estará á su cargo la vigilancia y conservación 
del Archivo y colecciones de modelos, vaciados, dibujos, es
tampas y fotografías, de instrumentos científicos^ y herra- 
mient*as, utensilios y demás objetos destinados á la ense
ñanza.

Art. 36. Encogerá diariamente todos los partes que pasen 
los Profesores y los entregará al Secretario de la Escuela.

Asimismo será de su cometido hacerse cargo de los traba
jos ejecutado-; por los alumnos; los sellará y guardará con 
todos los de su clase hasta que reciba orden del Director de 
entregarlos.

Dará cuenta de oficio al Director de cualquier abuso que 
se cometa dentro de la Escuela por el cual se infrinja el re
glamento ó las órdenes especiales que se le hubiesen comuni
cado por la Dirección.

CAPÍTULO V

D el Habil itado.

Art. 37. Habrá un Habilitado, cuyo cargo desempeñará 
el Profesor designado por el Director con acuerdo de la Junta 
de Profesor.

Art. 38. Corresponde al Habilitado:
1.° Formar las nóminas mensuales; cobrar los consigna

ciones del personal y material; abonar á dicho pers nal su 
sueldo, y pagar desde luego los gastos urgentes que no exce
de 25 pesetas.

2.° " Satisfacer además el importe de las cuentas que el Di
rector le ordene, recogiendo, tanto en este caso como en el 
último del párrafo anterior, los justificantes.

3.° Formar en cada trimestre la cuenta de gastos del an
terior.

4.° Llevar dos libros: uno de contabilidad de gastos-é in
gresos, y otro de Caja.

CAPÍTULO VI 

Del Conserje, Porteros y Qrdenctnzas.

Art. 39. El Conserje es el encargado inmediato de la cus
todia del establecimiento, y responsable, por tanto, de los 
objetos que encierra. Es además el Jefe inmediato de los Por
teros y Ordenanzas.

Deberá habitar en el establecimiento, y permanecerá en 
él durante las hor s que le señale el Director.

Al tomar posesión, de.su destino se formará por duplicado 
un inventario general de todos los efectos, y se hará cargo 
de ellos, conservando en su poder un ejemplar y archivándo
se el otro. Estos inventarios irán firmados por el Secretario 
y  el Conserje y autorizados por el Director.

Art. 40. Será además obligación del Conserje:
I.° Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias

edificio, haciendo que los Porteros y Ordenanzas cumplan 
áns obligaciones, y dando parte al Secretario en caso de fal- 

dfea grave.
2.,? Hacer las compras de objetos que deban adquirirse 

p/mr.aicl servicio de la Escuela, previa orden y con arreglo á 
l a s  instrucciones del Director.

3. ® Óumplir cuantas v rdénes se le comuniquen por el Di
recto.? é  los Profesores relativas al servicio del estableci
m ien to

Art. H l, Hl Portel*o -del interior vigilará las dependencias 
y todo cu’**uto e refiera al seryicip interno del establecimien
to. Sustituirá al Conserje en caso de ausencia ó enfermedad.

Art. 42. MI Portero del exterior deberá vigilar la entrada 
del edificio i permaneciendo #ñnstant;emeñte, durante las ho
ras que éste se* halle abierto, en la portería y cuidando del 
aseoHel portal v dependencias accesorias.

Cuidará tamb icn de que los alumnos no se reúnan ni pro
duzcan alborotos e/o ol vestíbulo de lá Escuela, dando el parte 
oportuno cuando fu'ere necesario.

Art. 43. Los Ordenanzas tendrán á su cargo la limpieza 
de la s  U todras y  demás dependencias de la Escuela. Cumpli
rán las i> edenes'del Diroceor y Profesores en cuanto se redera 
al servicio de la misma, y ejecutarán con puntualidad y exac
titud sus órjanes y las del.Conserje. . .

Todos los (dependientes pondrá n .en conocimiento del .Di
rector ó Profeso-res cualquier" acto contrario á la disciplina 
que los alumnos ('.'ometan cu s u . presencia, (midara cada cual 
además del aseo de su persona y'de Ja limpieza de su ttnifor- 
me, que ► erá obligatorio vistan durante las horas y actos re
glamentarios»

TÍTULO III

C A P Í T U L O  Ú N I C O  
De la Junta de Profesores.

Art. 44v Los Profesores numerarios de la Escuela, presidi
aos por e! Director, constituyen la Junta de Profesores, cu 
yas atribuciones serán:

1.° Ocuparse de la mejora y perfeccionamiento de la ense
ñanza arquitect nica.

2.° Examinar los programas de todas las asignaturas.
3.° Aprobar el presupuesto anual de gastos formado por 

el Director.
4.° Elegir la persona en que haya de recaer el cargo de 

Habilitado.
5.° Decidir los casos en que proceda dispensar á los alum

nos oficiales el número de faltas que excedan de quince, se
ñaladas en este reglamento, p ra poder presentarse á los exá
menes de Junio.

6.° Acordar con el Director los castigos que en caso de 
insubordinación ó faltas graves cometidas, ya individual, ya 
colectivamente, deban imponerse á los alumnos, y las medi
das necesarias en tal caso para la conservación del orden y 
buen régimen de la enseñanza.

7.° Tomar la iniciativa para proponer al Gobierno todas 
las mejoras conducentes, no sólo al bien de la enseñanza, 
sino las que puedan redundar en bien de la profesión.

8.° Entender en todos aquellos asuntos en que el Director 
de la Escuela ó la Superioridad crean conveniente oir su pa
recer.

Art. 45. Para que pueda tomar acuerdo la .Tunta, es nece
sario que se reúnan más de la mitad de los individuos que la 
componen.

Cuando no asista este número, el Director convocará á 
nueva sesión, expresando en la papeleta de aviso esta cir
cunstancia y el objeto de ella. Los acuerdos tomados en ella 
serán válidos, cualquiera que sea el número de asistentes.

Art. 46. Ser; Secretario de la Junta el de la Escuela, y en 
su defecto, el Profesor númerario más moderno de los pre
sentes.

Art. 47. Los acuerdos de la Junta se tomar n por mayo
ría de votos. Las votaciones comenzarán por el Profesor más 
moderno, siguiéndose por orden inverso al de antigüedad, y 
terminando el Presidente, que tendrá voto de calidad. Todo 
Yocal tiene derecho á que conste en el acta su voto y á for
mularlo por escrito razonándolo. Ninguno de los asistentes 
podrá eludir dar su voto.

Art. 48. Las actas, después de aprobadas en la sesión in
mediata, se extenderán en un libro, firmándolas el Secreta- 
ido, con el Y.° B.° del Director. En la terminación del acta y 
antes de la fórmula final, se expresarán los nombres de los 
Yocales asistentes á la sesión objeto del acta, sin perjuicio 
de anotar al margen dichos nombres.

Art. 49. La Junta de Profesores es el Consíjo de discipli
na de la Escuela para juzgar, como queda nicho, á los alum
nos que incurriesen en faltas graves.

Art. 50. La Junta de Profesores se reunirá una vez al mes, 
y además cuando crea conveniente el Director convocarla ó 
cuando tres Profesores lo pidan por escrito, expresando el 
objeto que la motive.

TÍTULO IV

‘ ALUMNOS

C A P ÍT U L O  PR IM E R O
De los alumnos oficiales. I

Art. 51. Para ser admitido como alumno jen la Escuela 
Superior de Arquitectura es necesario:

Para ingresar en la enseñanza preparatoria especial:
1.° Tener el título de Bachiller.
2.° Probar, mediante examen verificado en el local de la 

Esciiela, ante Tribunales formados por Profesores déla mis
ma, los conocimientos de

Dibujo lineal y lavado.
Dibujo de figura copiando una estatua.
Para ingresar en la enseñanza especial, se requiere:

1.° El cumplimiento de las dos cláusulas anteriores.
2.° Presentar certificaciones que acrediten haber probado 

en la Facultad de Ciencias todos los conocimientos de que 
trata el art. 2.° (a).

3.° Probar, mediante ejercicios de exámenes sucesivos ve
rificados en la Escuela, los conocimientos que comprende la 
enseñanza especial prep ratoria de

Copia del yeso de fragmentos arquitectónicos.
Copia de detalles de Arquitectura.
Fauna y llora ornamental.
Perspectiva y sombras.
Sin el cumplimiento de todos estos requisitos no se podrá 

ingresar en la enseñanza especial, y, por tanto, matricularse 
en ninguna de las asignaturas que forman parte de ella.

Las solicitudes para los ingresos se dirigirán al Director 
de la Escuela, acompañadas de cuantos justificantes sean ne
cesarios.

Art. 52. Las cédulas personales se devolverán á los inte
resados en cuanto se tome nota de ellas en Secretaría.

Los demás documentos que se mencionan en el artículo 
anterior se unirán á los expedientes personales respectivo.;; 
podrán, sin embargo, devolverse cuando los interesados lo 
soliciten, pero sacando previamente copia, que se autorizará 
con la firma del Secretario y el sello del establecimiento.

Art. 53. Una vez admitidos en la Escuela, quedan los alum
nos sujetos á la autoridad del Director, Profesores y Auxilia
res, dentro y fuera del establecimiento, en todo cuanto se 
refiera al orden, régimen y disciplina académica.

Al Director de la Escuela esa  quien exclusivamente de
ben dirigir reclamaciones elevadas á la Superioridad, y á él 
corresponde darlas ó no curso bajo su responsabilidad. Estas 
reclamaciones sólo serán atendidas cuando las haga cada 
alumno por sí y en representación propia, y no en colectivi
dad ni á nombre de otros, lo cual se comiaeyárá como falta 
de subordinación.

Art. 54. Las obligaciones de los alumnos son:
1.° Dar conocimiento á la Secretaría de las señas de su 

habitación cada vez que cambien de domicilio.
2.° Proveerse de los libros de texto, útiles y enceres nece

sarios.
3.° Asistir con puntualidad & las clases y conducirse en 

ellas con el debido decoro y atención.
4.° Cumplir estrictamente dentró» y fuera del estableci

miento cuantos preceptos impongan lo s Profesores relativos 
al orden, método, sistema y ejercicios nrácticos que deban 
aerificar los alumnos en la enseñanza de cada asignatura.

5.° Todos los demás deberes que se consignan en este re
glamento y el cumplimiento de todas 1; s disposiciones/ema
nadas de la Dirección de la Escuela que se refieren al régi
men de la enseñanza. Para que sea obligatorio este cumpL- 
miento bastará su publicación en la tabla de anuncios.

6.° En las enseñanzas gráficas, una vez terminados los di
bujos ó ejercicios, el alumno los numerará y firmará, entre
gándolos á los Auxiliare s que á su vez los entregarán al 
Inspector para su conservación en el Archivo.

Art. 55. Las faltas cometidas por los alumnos referentes
la asistencia, serán: de puntualidad, si el retraso no excede 

de treinta minutos; de falta de asistencia, si excede de este 
tiempo, pero se permitirá al alumno entrar en las clases.

Cada tres faltas de puntualidad equivalen á una total de 
asistencia.

El alumno que en un mismo curso cometa en cualquier 
asignatura más de quince faltas totales de asistencia perde
rá el derecho de examinarse en Junio.

Art. 56. Le dispensarán treinta faltas por enfermedad ó 
causa legítima, con tal que se justifique oportunamente en 
forma legal.

Dos faltas justificadas equivalen á una total de asistencia, 
sumándose con éstas para formar el conjunto de las quince 
que se dispensan.

El exceso de faltas sobre este número sólo podrá dispen
sarse por acuerdo de la Junta de Profesores, en circunstan
cias excepcionales y oyendo el dictamen del Profesor de la 
asignatura.

Art. 57. Ningún alumno, á menos de incurrir en falta, 
podrá salir de las clases sin permiso del Profesor, Auxili r ó 
del Inspector, ni permanecer fuera de ellas más que el tiem
po puramente preciso para el objeto con que le fué otorgado,

Art. 58. Cuando los alumnos cometan faltas de orden 6 
de subordinación, estarán sujetos á las siguientes penas:

1.° Represión privada ó pública.
2.° Imposición de una, dos ó tres faltas de orden. Cumpli

das tres de estas faltas, pierde el alumno el derecho de exa
minarse en Junio.

3.° Pérdida de uno ó más cursos.
4.° Pérdida de carrera.
Art. 59. Los dos primeros castigos de que habla e'l artícu

lo anterior podrán ser impuestos por el Director y por los 
Profesores y Auxiliares, dando parte á aquél.

El tercero por el Director, previo acuerdo de la Junta de 
Profesores.

El último será impuesto por el Gobierno, á propuesta del 
Director, después de oir á la Junta de Profesores. El Director 
podrá impedir al alumno la entrada en la E cuela ínterin 
recaiga la resolución del Gobierno.

Art. 60. Solamente podrá condonar la pena impuesta el 
Director ó el mismo que la impuso. Las impuestas por i a 
Junta de Profesores necesitan nuevo acuerdo para su condo
nación.

CAPÍTULO II
De los alumnos libres.

Art. 61. Para ser admitido como alumno libre en i a. Es
cuela Superior de Arquitectura se dirigirá al Director una 
solicitud acompañada de la cédula personal del interesado. 
Si éste deseara concurrir á las clases de la en eñanza espe
cial, deberá además ser Bachiller y presentar certificaciones 
de haber aprobad • todas'las asignaturas correspondientes a 
la enseñanza ó estudios preparatorios, y tener aprobadas to
das lás que correspondan á la enseñanza especial anteriores 
á la que desea a.-istir.

Árt. 62. Los alumnos libres podrán asistir á las clases 
con autorización del Director de la Escuela y previos los re
quisitas que marca el artículo anterior.

Art. 63. Los alumnos libres no tendrán que sujetarse á 
estudiar las asignaturas en determinado número de cursos, 
pero sí al orden de pr el ación de materias y épocas de examen 
de los libres.

Art. 64. Lo* alumnos libres se someterán en un todo al 
régimen reglamentario mientras permanezcan en la Es
cuela.

Art. 65. Toda persona que lo solicite podrá asistir corno 
oyente á las clases de la Escuela, quedando sometida á lo 
prescrito en los artículos 67 y 69 referentes á alumnos li
bres.

TÍTULO V

CAPÍTULO ÚNICO
De los exámenes.

Art. 66. Con arreglo á la legislación vigente, los exáme
nes se verificarán en Junio y Septiembre.

Art. 67. El alumno oficial no puede presentarse á examen 
en Junio cuando haya perdido su derecho, en virtud de lo 
que disponen los artículos 60, 61 y 63 de este reglamento, ó 
cuando haya merecido tres notas de suspenso en la misma 
asignatura.

Art. 68. Los alumnos oficiales que, á pesar de reunir los 
requisitos necesarios, no se presenten á examen en Junio, ó 
mereciesen la calificación de suspenso, tendrán derecho á ex a- 
minarse en Septiembre.

Art. 69. Para que un alumno pueda examinarse de cual
quier asignatura en Septiembre es preciso que no se le haya 
impuesto el castigo de pérdida de curso.

Art. 70. Los alumnos que no se examinen en Septiembre 
ó queden suspensos en este examen deberán repetir en el 
curso inmediato las asignaturas correspondientes.

Art. 71. Cuando un alumno oficial pierda tres o mas 
asignaturas de im mismo curso, lo repetirá a-istiendo sola
mente á las lecciones de las asignaturas que no tenga apro
badas, y sufriendo al terminar el curso los exámenes corres
pondientes á las mismas en igual forma que los demás alum
nos, sin que pueda matricularse en ninguna de las asignatu
ras del curso siguiente.

Art. 72. Cuando un alumno oficial deba repetir sólo una 
ó d / s  asignaturas de animismo curso, teniendo aprobadas las 
demás, podrá cursar dos del año siguiente en el primer caso 
y úna en el segundo, siempre que sean compatibles las asig
naturas y las h iras de las leccione de éstas con las de la 
asignatura ó asignaturas que repita, y á condición de no exa
minarse de el las Ti no fuere aprobado" en les que tuviese pen
dientes.

Exceptúame „ar; clases gráficas de Dibujo arquitectónico y 
.composición, p^rocro, segúnco y tercer curso, que nó pueden 
simultanearse.

Art. 73. Tanto los alumnos oficíales como los libres que 
obtuviesen cuatro veces la nota de suspenso en una misma
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asignatura, perderán el derecho á, continuar la carrera, á 
jjienos de no tener honrosos antecedentes y calificaciones en 
todas las demás clases por la qim pueda eximírsele de este 
resultado, en cuyo caso podrá, repetir por qu inta vez dicha 
as ig n a tu ra , fio habiendo apelackn si obtuviese otros dos sus- 

t pensós más en ellas,
- A rt. 74. N ingún alum no podrá, m atricularse en asigna
tu ra  alguna correspondiente á. uno de los cursos en que se 
divide la enseñanza especial de la carrera sin tener aproba
das to d a  > l a s  asignaturas y trabajos correspondientes al cur
so a n t e r i o r ,  excepción hecha de los casos que señalan los a r
tícu los 76 y 77.

A rt. 75. Los Tribunales de examen de cada asignatura se
rán nombrados por el Director de la Escuela, de acuerdo con 
la Ju n ta  de Pro e-ores. Se com pondrán de tres Profesores n u 
merarios ó do dos Profesores y un A uxiliar, debiendo formar 
parte, cuando no haya impedimento legal, el Profesor de la
clase.

A r t ,  76. Los ejercicios de examen en las clases orales con
s i s t i r á n  en responder á tres preguntas saci das^á la suerte, 
contestando además á las observaciones ó ampliaciones so
bre las m ism as que el Tribunal estime necesarias.

En este ejercicio se apreciarán los trabajos^ ya ^gráficos, 
ya prácticos, que hará ejecutar al alumno relativos á la asig
n a tu ra . , .

Los alumnos l ib re s  presentaran igualm ente sus trabajos 
y se les asignará tiempo para hacer el ejercicio que acuerde 
el Tribunal.

A rt. 77. Los exámenes de los alumnos en las clases g rá 
ficas consistirán, en el m es de Junio, en juzgar n n  ejercicio 
ejecutado dentro de la  Escuela y en un plazo dado al finali
zar el curso, por s f  solos, sin corrección ni auxilio del Profe
sor, teniendo en cuenta los trabajos ejecutados por los m is
mos durante todo él.

En el mes de Septiembre, el fallo recaerá sobre un ejerci
cio c eeutado en la Escuela en el plazo, días y horas acorda
das por la Dirección, de acuerdo con el Profesor de la asig- 
tu ra .

A rt. 78. Para el examen de las asignaturas de composi
ción arquitectónica deberán ejecutar los alum nos oficiales 
al term inar el curso, y sin auxilio del Profesor, un  proyecto, 
cuyo croquis trazarán  en el número de horas que el Tribunal 
designe, desarrollando después el trabajo gráfico con arreglo 
al mismo en el plazo previamente señalado para este objeto. 
Cada alumno deberá sacar un calco del croquis que ejecute, 
conservándolo en su poder p ‘ ra desarrollo del proyecto, y 
entregar el original bajo sobre cerrado y firmado al Secre
tario  del Tribunal. Este sobre no se abrirá hasta  que llegue 
el caso de juzgar los trabajos, para com parar el croquis con 
el proyecto desarrollado. La Dirección de la Escuela, de 
acuerdo con el Profesor de la asignatura , señalará los días en 
que han de comenzar y term inar est s ejercicios.

Los alumnos asistirán  á la Escuela el día fijado para el 
examen de los proyectos, por si el T ribunal cree oportuno 
den explicaciones sobre aquéllos.

Los que no se presentasen en Junio  ó salieren suspensos, 
verificarán este examen de prueba en Septiembre de igual 
m anera.

A rt. 79. Los alum nos libres efectuarán los ejercicios de 
examen de las as ignatu ras gráficas, ya sean de dibujo ó de 
composición, en igual forma que la  indicada en los a rtícu 
los 82 y 83 para los oficiales; pero siempre en un  acto d istin 
to, y siendo diferente tam bién el asunto ó program a.

A rt. 80. Terminados los ejercicios de examen, calificará 
el Tribunal á los alum nos en relación n m inal con las notas 
d$ Sobresaliente, Notable. Bueno, Aprobado ó Suspenso, sin per
juicio de clasificarlos estableciendo la  num eración correla
tiva de puestos á que se hagan acreedores en cada una de las 
asignaturas.

A rt. 81. Los- trabajos ejecutados para los ejercicios de 
examen de las enseñanzas gráficas y los prácticos que se re
lacionen con las demás, se expondrán al público, después de 
calificados, durante tres días, por lo menos, en el local de la 
Escuela.

A rt. 82. Los dibujos ejecutados en la  Escuela por los 
alum nos durante el cur o que merezcan conservarse como mo
delos ú originales, pasarán  á ser propiedad de aquélla.

Art. 83. Para obtener el títu lo  de Arquitecto, una vez apro
bados los alumnos en todas las asignaturas de los cuatro cur
sos que constituyen la enseñanza especial de la carrera de que 
tra ta  el art. 3.°, se someterán á un ejercicio final de prueba, 
consistente en la form ad n y  desarrollo de un proyecto de edi
ficio ó monumento de prim er orden, estudiado como si se h u 
biese de realizar, y cuyo proyecto habrá de ejecutarse con 
arreglo á lo dispuesto en la  ley general de Obras públicas, en 
lo que concierne á construcciones civiles.

A rt. 84. Este ejercicio tendrá comienzo dentro de los cin
co últim os días del mes de Septiembre de cada año académ i
co, estableciéndose además un plazo intermedio, que será en 
los cinco liltim os días de Febrero de cada año inm ediato.

A rt. 85. Para verificar dicho ejercicio, el aspirante, en el 
día y hora señalados, sacará á la  suerte ante el Tribunal un  
número de entre diez, correspondientes á otros tan tos pro
gram as de edificios ó m onum entos. El alumno ejecutaré pre
viam ente un  croquis del proyecto que le haya correspondido 
en el térm ino de doce horas, y en el local de la Escuela, com
pletam ente incomunicado, y cumplido este térm ino, en trega
rá al Secretario del Tribunal, bajo sobre cerrado y firmado, 
después de quedarse con un  calco.

E l plazo para el desarrollo del proyecto, un a  vez entrega
do el croquis, será el de sesenta días hábiles.

Los aspirantes podrán pedir al T ribunal las aclaraciones 
que estimen necesarias.

El Secretario del Tribunal firm ará todo papel en blanco, 
previamente pegado al tablero, y los sellará con el sello de la 
Escuela, no admitiéndose n ingún  trabajo que se haya hecho 
en papel sin el anterior requisito, y no pudiendo los-alumnos 
levantar papel alguno sin previo aviso al Secretario, que to 
m ará  la correspondiente nota.

D urante el tiempo del desarrollo del proyecto permanece
rá n  los alumnos en la Escuela, por el número de horas dia
rias que se les designe por el Tribunal, en completa incom u
nicación é inspeccionados por el Inspector y Profesores au x i
liares, pudiendo los Jueces del Tribunal g ira r sus visitas; y 
no podrán sacar ni introducir papel, dibujos ni libros de con
su lta  sin ponerlo en conocimiento de los A uxiliares ó Ins
pector, que á su vez lo com unicarán al Secretario del T ribu
nal para  que pueda anotarlo convenientemente.

El Director designará los empleados que han  de encargar
se de la custodia de las clases de incomunicación, los cuales 
serán responsables de lo que pudiera ocurrir por contravenir 
las órdenes y prescripciones que se les dieren ó por descuido 
en la v igilancia.

A rt. 86. Terminado el plazo para la ejecución del proyec

to, e-1 aspirante lo firm ará y. entregará al Inspector, el cual 
dará parte al Secretario del T ribunal del día y hora en que 
concluyó y número de papeles que cada alum no haya en
tregado.

El D irector de la  Escuela, una vez com unicada por el Se
cretario la term inación del ejercicio, convocará á Ju n ta  de 
Profesores, á fin de sortear los Ponentes que se han de ocupar 
m ás deten id mente del estudio de cada proyecto, quedando 
todos ellos expuestos en sitio reservado por "espacio de ocho 
días para que los demás Profesores puedan exam inarlos y 
formar su juicio.

Pasado este phzo, se reunirá el Tribunal, formado por la 
Ju n ta  en pleno, para pronunciar el fallo.

Los Profesores que lo juzguen conveniente podrán d irig ir 
al exam inando las pregunta y objeciones que estimen opor
tunas, no mío sobre el proyecto, sino sobre cualquier punto 
concreto de los conocimientos que constituyen el saber del 
A rquitecto.

En seguida se decidirá por p luralidad de votos si lié lugar 
ó no á expedir al aspirante el títu lo  de Arquitecto.

En el caso de negativa, el Presidente abrirá discusión so
bre el tiempo que el alumno ha de quedar en suspenso para 
presentarse de nuevo á este ejercicio final de carrera.

A rt. 87. Los alum nos libres harán  este ejercicio en igual 
forma y con las m ism as pre cripcione que los oficiales, ob
servándose el mismo procedimiento en todas sus partes, pero 
en distinto acto y con un program a de diverso edificio ó mo
numento.

Art. 88. Los trabajos correspondientes á este ejercicio 
final de la carrera se un irán  al expediente y quedarán arch i
vados como propiedad de Ja Escuela, pudiendo sus autores 
sacar copia ó fo tograba de los mismos dentro del estableci
m iento y con anuencia del Director.

A rt. 89. A los alum nos que lo soliciten se les expedirá por 
la Superioridad el títu lo  profesional de A rquitecto, para lo 
que= elevarán una instancia al Director de la Escuela, acom
pañada de una certificación que acredite la aprobación del 
ejercicio final y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 90. Quedan derogados todos los reglam entos y dis
posiciones que se opongan al presente reglam ento anteriores 
á su aprobación y publicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los actuales A yudantes de clases prácticas, Profesor 
accidental y A uxiliar nombrado en comisión que c n s titu -  
yen el personal aux iliar, serán considerados como tales Pro
fesores auxiliares para los efectos de la ley y del presente re
glam ento, y continuarán  desempeñando las enseñanzas, ya 
artísticas, ya científicas, que tengan  asignadas ó se les desig
nen, según en él se dispone, á cuyo efecto se les expedirán 
desde luego los correspondientes nom bram ientos para sus 
respectivos cargos.

2.a Las tres plazas restantes de Profesores auxiliares que 
por aum ento de personal resultan  vacantes se proveerán á la 
publicación de este reglam ento, con arreglo á lo preceptuado 
en el a rt. 25 del mismo.

3.a Los alum nos de la Escuela que hayan  cursado alguna 
asignatu ra  de la enseñanza preparatoria ó de la especial de 
la  carrera continuarán  sus estudios con arreglo al presente 
reglam ento.

Conservarán el derecho de presentarse á examen de ingre
so aquellos aspirantes que por efecto de convocatorias an te
riores á este reglamento tuvieran  presentada solicitud y las 
certificaciones de los estudios llamados generales ó el títu lo  
de Bachiller y les hubiese sido adm itida, y los que y hubie
ran  aprobado en la Escuela algunas de las asignatu ras que 
constituyen la enseñanza preparatoria, pudiendo continuar 
presentándose á examen de las sucesivas h asta  la aprobación 
de todas ellas.

En cualquiera de los dos casos anteriores, es requisito ne
cesario para conservar este derecho no haber obtenido tres 
veces la no ta de suspenso en una m ism a asignatura . M erecida 
un a  tercera vez esta nota, tendrán  que continuar sus estu 
dios en la F acu ltad  de Ciencias, según este reglam ento pre
viene.

Los alum nos m atriculados con anterioridad á la  publica
ción de eqte reglam ento en las enseñanzas de Dibujo lineal y 
de figura que hubiesen obtenido la nota de suspenso en las 
dos épocas de examen de un mismo curso ó año académico, 
podrán cur ar sólo otro año, cualquiera que sea la nota que 
en él obtuvieren. Los aprobados en el Dibujo lineal podrán 
c n tin u a r sólo un  año para cursar el de figura, cualquiera 
que sea la nota que obtuvieren en el examen de prueba, te 
niendo necesidad los que resultaren suspensos de hacer par
ticularm ente estos estudios para presentarse á los ejercicios 
de examen que este reglam ento previene.

Los alumnos actualm ente m atriculados en las enseñanzas 
de Dibujo lineal y de figura y en las preparatorias de copia 
del yeso, copia de detalle > y modelado que vienen adquirien
do los conocimientos científicos en la  F acultad  de Ciencias, 
con tinuarán  cursándolos en dicha Facultad , á fin de obtener 
las certificaciones correspondientes exigidas en el presente 
reglam ento.

Tanto los aspirantes con derecho á continuar los exáme
nes de ingreso, como los que siguen sus estudios en la Facul
tad  de Ciencias y los alumnos m atriculados y aprobados en 
las enseñanzas de Dibujo preparatorias con an terioridad  á la 
publicación del presente reglamento, quedarán dispensados 
de las as ignatu ras de M ineralogía y Botánica, Zoología, Quí
mica general y Ampliación de la Física que éste previene.

M adrid 7 de Septiembre de 1896.—Aprobado por S, M .=  
A r e l i a n o  L i n a r e s  R i v a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de confor

midad con lo informado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se concede al súbdito chino cristiano 

Joaquín Ortua Vi-Quintay, residente en Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada, con arre
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2,° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que el interesado haya prestado el juram ento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noyenta y seis.

MARIA CRISTINA
SI Í̂T»1R?.rn d* ri'ar=-. .v.*r 

T o m á s  Castellano y Tillarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c io n  g e n e r a l de C o rr e o s  y  T e lé g r a fo s .
C orreos.

S e c c i ó n  2.a— N e g o c i a d o  2.°

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
con tra tar la conducción de la corre pondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de León á la de Villablino, 
bajo el tipo máxim o de 9.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de León y oficinas de Correos de este punto  y de M urias de 
Paredes, y con arreglo ¿ lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se 
adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A lcaldía de Mu
rias de Paredes hasta  el día 14 de Octubre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertu ra de pliegos tendrá lugar en el repeti
do Gobierno civil el día 19 de Octubre, á las dos de su tarde.

M adrid 1.° de Septiembre de 1896.—El D irector general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., nd tu ra l de ..... . vecino d e    según cédula

personal n ú m    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
ca rta  de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 209—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
con tra tar la conducción de la correspondencia pública en ca
rrua je  desde la  oficina de Correos de A lm ería á la estación 
del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo m áximo de 1.200 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
m anifiesto en el Gobierno civil de Alm ería y oficina de Co
rreos de este punto, y con arreglo á lo preceptuado en la in s
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno hasta  el día 14 
de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá  lugar en el repetido Gobierno civil el día 19 de Oc
tubre, á las dos de su tarde.

M adrid 1.° de Septiembre de 1896.=E1 D irector general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l d e   vécino d e   según cédu

la  personal nú m    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e s d e   á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprob* do por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
ca rta  de pago que acredita h h e r  depositado en  la  fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 210—S

Debiendo procederse á la  celebración de un a  subasta para 
con tra ta r la conducción de la correspondencia pública á caba
llo ó en carruaje desde la estación f rrea de M anacor á la ofi
cina del ramo de Gapdepera, bajo el tipo m áxim o de 270 pese
tas  anuales y demás condiciones del pliego que está de m ani
fiesto en el Gobierno civil de Baleares y oficinas de Corréeos de 
Palm a dp Mallorca y Man cor, y con arreglo á lo preceptua
do en la instrucción ; probada por Real decreto de 14 de Ene
ro de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advier
te al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas 
en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno 
civil y A lcaldía de M anacor h as ta  el d ía  14 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la  apertu ra de pliegos tendrá lugar 
en el referido Gobierno el día 19 de Octubre, á las dos de su 
tarde.

M adrid 1.° de Septiembre de 1896.—El D irector general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición .

D. F. deT ., na tu ra l d e  , vecino d e    según cédula,,
personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducció,n
del correo diario d esd e  á   y viceversa, por el pre ció
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las cond icio 
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección 'gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la ca rta  de pago que acredita haber depositado e r *   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del in teresado .) 211—-8

Debiendo procederse á la  celebración de u n a  su ljasta  para 
con tra ta r la conducción de la  correspondencia p u b lica  á ca
ballo ó en carruaje desde la  oficina del ramo de, Zamora á la 
de Alcañices, bajo el tipo m áxim o de 2.800 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Zamora, officinas de Corneos de este punte 
y Alcañices, y con arreglo, á lo preceptuado en la  instrucción 
aprobada por Real decreta de 14 de Ene,ro de 1892, inserto en 
la  G a c e t a  del día siguiente; se advierte  al público que se ad-
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mitirán Vas preposiciones, extendidas en papel del sello 12 
que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Álca- 
ñices hasta el día 14 de Octubre, á las cinco de la tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
ni vil el día 19 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896. =AE1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de oposición.

D~ F. de T., natural de ..._, vecino de ...... según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del «correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
«carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 212—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Cuenca 
á la estación forrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 
707 pesetas anuales ,y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y oficinas de 
Correos de dicho punto, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día iguiente; se advierte al público 
que se admitirán la ■; proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno civil hasta 
el día 14 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 
19 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896— El Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde —  á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicionen con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 213—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Barbastro á 

• la de Campo, bajo el tipo máximo de 1.830 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Huesca y oficinas de Correos de este punto y 
Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Bar
bastro hasta el día 14 de Octubre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobier
no el día 19 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896.—El Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ......, vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ell !á carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 214—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Alcau- 
dete á la Estación férrea de Pinos Puente, bajo el tipo máxi
mo de 5.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, Gobiernos civiles de Jaén y Granada y oficinas de 
Correos de estos puntos y Alcaudete y Pinos Puente, y con 
arreglo á lo preceptuado en la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día 
siguiente; se advierte al público que se dmitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados 
hasta el día 14 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección 
general el día 19 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
M. de Lerma.

Modelo de proposición.

D. F. de T. natural d e  , vecino d e    según cé-
duL personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde   á .....  y , viceversa, por el
preeio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 

, general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la 
fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 216—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de ¿cua tro ruedas desde la oficina del ramo de Haro 
á la de Pradolmengo, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la Direccién general de Correos y  Telégrafos, Gobiernos 
civiles de Logroño y Burgos y oficinas de Correos de estos 
puntos y Haro, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción  aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, in
serto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Go
biernos civiles citados, hasta el día 15 de Octubre, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
referida Dirección el día 20 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de IBOO^EI Director general, 
M, de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ^...., segiín cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde  á  y viceverea,^ por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la 
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 215—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Las Palmas 
á ln de Te eda, bajo el tipo máximo de 1.665 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Canarias y oficinas de Correos de Santa 
Cruz de Tenerife y la de Las Palmas, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 4 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldía de Las Palmas hasta el día 14 de Octubre, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 24 de Octubre, á las 
dos de su tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm   fe obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicip-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  pera seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n   la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 208—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Jaén á 
la de Granada, ba,¡o el tipo máximo de 6.300 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, Gobiernos civiles 
de Jaén y Granada y oficinas de Correos de estos puntos, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente; se advierte al público que se admitirán has 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicha Direcci n general y Gobiernos civiles cita
dos hasta el día 17 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección 
general el día 22 de Oc tubre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm. ..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 217—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Sariñe- 
na á la de Castejón de Monegros, bajo el tipo máximo de 726 
pesetas y 53 céntimos anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huesca, ofici
nas de Correos de este punto y Sariñena, y  con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, ingerto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°Lque se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldía de Sariñena hasta el día 17 de Octu
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el referido Gobierno el día 22 de Octubre, á las 
dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... . vecino d e  según cédula
personal niim   se obliga ó desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) peset s anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pego que acredita haber depositado en ... .. la fianza 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 218—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la condueceón de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del camo de Gra
nada á la de Alhama, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Granada, oficinas de Correos de 
este punto y Alhama, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcal
día de Alhama hasta el día 17 de Octubre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referi
do Gobierno el día 27 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á has condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n  1a. fian
za de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 219—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Tremp á la de Sort, bajo 
el tipo máximo de 2.990 pesetas anu les y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Lérida, oficinas de Correos de este punto, Tremp v 
Sórt, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Tremp y 
Sort hasta el día 17 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 22 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.—El Director general,
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde a  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobad > por la Dirección general. Y para 
seguridad de la proposición, acompaño á ella la carta de pago 
que acredita haber depositado en..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 220—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Yillacañ s á la de Quinta- 
nar de la Orden, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Toledo, oficinas de Correos de este punto, 
Villacañas y Quintanar de la Orden, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no civil y Alcaldías de Villacañas y Quintanar de la Orden 
hasta el día 17 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 22 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.—El Director general. 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á ......, y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 1 Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 222—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia públicaen ca
rruajes de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Ciudad 
Real á la de Piedrabuena, bajo el tipo máximo de 1.900 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real, oficinas de Correos 
de este punto y Piedrabuena, y con arreglo á lo preceptuado 
en la Instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, in erto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel de sello 12.° que se presenten en dicho Gobierno civil y 
Alcaldía de Piedrabuena hasta el día 17 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el referido Gobierno el día 22 de Octubre, á las dos de"su 
tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =  El Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino^ de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 223—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Artesa de 
Sagre á la de Tremp, bajo el tipo máximo de 5.493 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Lérida, oficinas de Correos de este 
punto, de Artesa de Segre y Tremp, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892-, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldías de Artesa de Segre y Tremp hasta el 
día 19 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 24 de 
Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
M. de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á .... v viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las c adicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
lh carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas. *

(Fecha y firma del interesado.) 221 S
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>» 1 5 .............................. 15 24 39 25 8 6 6 9 5 1 2 » 3 4 8 j 1 2 4 » 6 2 3 11 3 3 5 » » » » » » 4 » » » 1 » >> » » i

» 1 6 .............................. 19 28 47 34 8 5 5 17 4 1 ») 4 3 7 3
1 3

» 9 » 5 4 3 10 7 7’ 2 » » » » » » 10 2 1 » » )> 1 1

y> 17 .............................. 19 23 42 30 8 4 11 9 1 2
i ¡
; i 3. 3 6 1 .5,! 1 5 5 1 5 3 1 9 8 4 1 » » » » >:> » 5 1 » 2 >> » » » »

18 ............................ 21 17 38 25 9 4 10 10 2 » » 3 1 5 '■ 7. » 6 5 1 2 3 2 8 5 1 2 » » » » » » 4 1 >> » 2 1 » » » »

:■> 19 .............................. 25 19 44 34 7 3 9 13 5 1 2 1 5 6 2 » >; 6 1 13 4 1 7 6 2 3 . 1 » » » 1 1 9 » 2 » » >> » » 1 »
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» 29 .............................. 21 17 38 24 9 5 6 6 3 2 2 2 6 3 7 1 9 7 >> 7 3 1 5 2 4 » » » » » » » 3 » » 2 1 1 » » »

> 30 .............................. 24 29 53 38 10 5 11 13 3 1 3 4 3 13 1 1 5 8 4 1 6 » 13 6 8 2 » 1 » » » 1 6 1 » 2 » » » 1

j, 31 ............................ 23 22 45 25 12 8 6 11 3 » » > 9 7 ’ 7 2 2 4 3 6 9 3 8 4 5 1 » » ' » » » » 5 1 » » 4 » » »

-— ---- —

T o t a l .................. 693 696 1.389 976 264

290

149 259 371 111 36 40 50 141 187 173 21 119 191
1

44 159 125 56 282 191 121 87 14 1 » 4 3 8 142 29 9 5 64 6 18 1 4 í

AI e s n nte r i o r .................. 829 788 1.617 1119 208 314 434 103 61 47: 45 153 210 209 41 133 187 55 167 171
I

83 335 234 141 92 19 1 » 9 3 13 86 41 8 5 ! 65 13 8 1 8 11
f —

Diferencia de mas en 
relación á J u l io . . . . » » » » » » » » 8 » . » 5 » » »■ » » 4 >> » » » » '» >> » » » ■ . » » » » 56 >>

.
1

•
» » 10 » » »■

Diferencia de menos en 
relación á J u l io . . . . 136 92 228 143 26 59 55 63 » 25 7 » 12 23 36 20 14 » 11 8 46 27 53 43 20 5 5 » » 5 » 5 » 12 » 1 7 » » 4 t

P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

i ■.

M ortalidad media diaria por todas las ..causas de d efunción . 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas 6 in fecto -co n tag iosas..........................................................

s s  je í  s s
DIFERENCIA

EN R E U q iÓ N  CON EL MES ANTERIOR

Julio. Agosto. De m ás. De menos.

52c16

1 3 ‘9 0

4 4 ‘80 

1 4 *9 3 1 ‘0 3

7 ‘36

»

Madrid 7 de Septiembre de-1896*=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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Julio. Agosta.

DIFERENCIA
EN DELACIÓN eON EL MES ANTERIOR

De más. De menos.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E r a d a s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u to isÍB ra d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  «s> d e  S e p t i e m b r e  d e  SSS®©.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO
Años. Meses. Días.

ENFERMEDADES DOMICILIOS

»
»

P« vvnln Men i n .0•itis . Carlos Rubio, 8 .
»

~ — 0 - -
One,maduras........................................................... Tejar de Varela íiudicial).

70
25
»
46
24
40

»
»
»
»
»
»

Viiirln Pro n o orm mi m on í a, Limón, 28.
Manuel Martínez.. 
Luis Domenech. . .  
Celedonio N ovas...
Eusebio Pérez...........
Jo é María Prendes.

. . . .
*•

Soltero......................
Párvulo....................
Casado......................
Soltero....................
Viudo.......................

Tuberculosis pulmonar..................... ...............
Tabes mesent r ic a .......................... ....................
Degeneración grasosa cardíaca.....................
Fiebre tifoidea.......... ............................................
Tuberculosis...........................................................

Amaniel, 16.
Santiago el Verde, 8 . 
Hospital de la Princesa. 
Idem.
Carrera, de San Jerónimo, 10.

1
75
28

i

»
»
»
»
N\

Párvulo....................
Vin rln.......... ............. Eifihrfi t ífiea,................................. ..........................

kfiiUJL JJCli
Paloma,

Dril
21

1
itiuuuru ui;j.

Casado , 
Párvulo 
Casado .

PvniPDAlrvn pii ni Em ha i a,doresi. 104.francisco n zaru. . . «. . . .
Vi i*n fila

Uv ULU
Oso. 14.

62
»
60
58
67
17

2

Bronnuitis uda . Cabeza, 33.
Al - 1 T> 1' 9

w
Párvulo
Viurln..

A tr
---  O

Avala. 31.
Enterocolitis........................................... ............... Beatriz Galindo, 1.

v> Tdom . . . __ . . . . Pulmonía, rvmrnoa................................................. Hospital provincial.
T , ti n  m rw »

■N
Casado . Sa.rfi.oma, Idem.
Soltero . Men i n o* i t  i s 0 ,firehr al Idem.
Párvulo V  i rn p.l a. General Porlier, 17.

22
1

»

»
ss

S Jtero Tnhfirfi.nlosis rmlmonar.................  . ............ .. Ilustrad n, 7.
Pá.rvn lo Tahfipi rnfisjfintp.rifi.a,. Carretera de Andalucía, 58.

» » » Princesa, 30.
» » » » Amor de Dios, 13.

AQ n<u TÍta-n mi i ihí c on1141 ica rVid finrr.rl de la E►arca,, 4.XH
María S. García. » 23

8
»

Párvulo. Enlfirofi.ol iti.-T.
J lil X V. Cii

Inclusa.
T d pin 4114X1 Paseo de Santa, Alaría, de la Cabeza. 47.i)

C
A

6 Tdom . . . . . . . Vi rn fila... . .  . ........................................... Sesrovia. 35
M.wli. Casada.. 1 ,fisión or.o*á,oifi.a, fia,rd(ana, . . . Magdalena . 2 .

Rafael? ni » v> V iuda... Endocarditis. Granada, letra A .
O »

v>
»
»

Párvulo
Soltera..

"Vivnpla prknflnpnfp Topete, 9. 
Fuencarral9Q Tnhfirfinlosis . 108.

3 » » Párvulo. Efilamnsi ' ................................................................ Ferrocarril, 10.
Pilar Folgueira.. i V> Idem ... Mp.n i n o*i (i s fifi.rfihr a! Aduana. 26.

30
41

y> IV Soltera . Cánfifi.r dfkl fistnmafyn Ferraz. 47.
En r» n v n n r» i mi Ep/rn ú n rl P.7 . » » Casada .

---- ^ ......................... •
Tuberculosis abdominal.................................... Vandernoten. 4.

8 » » Adulto . Viruela Valencia, 2.K'iifciu,4iu
María Cortés
11 m i 1 o "Pl íwn

3 y> » Párvulo Tdem . Amparo. 52.
1 » » Idem . Eclampsia................................................................ García Paredes. 2.

Pr»ucv do PnVvlnc! y> » 6 Idem.......... ............... En toro colitis............................. ............................. Tres Peces. 24.
Onínfino Alíivtín fi? 22

42
8

31

» » Casada...................... Tnhfircnlosis Atocha. 104.
»
»

»
»

Vin <7 o 17 n r l r*r l  ific />T*rA*n ín a Sítn Bívvtnlnmfi 1 fi
Párvulo Vi rn rda. c.OTifi nentfi. f ía rr¡filfii*'  ̂ de Anda 1 uí*,ía íteiarl.

4
B
C
n

ro 1 n n i ii o Pn 1 o » Cubada, Pí er orm ei 1 m on í a Joven Juan, i5. 1

’afaeh
'oncep

. 69
»

V inda AOI'Ahl’O 1 oA rln*i n o 34.
i. 10pinn f  r* i l í n 7 »

V jl UU.CI •• ••••«•••«
Párvulo....................

JLZUX A (i Ulx.\j OOJ. UOU
Ga.strofinteritis San Juar

ni n <
I u 77 p r

riii 60 >> » Soltera...................... Cáncer del fi,stóma„o*o Granada, 12. 
Princesa, 4 y 
H o su i tal nrm

ná.ndcy » » 2 Párvulo.................... A trensia,,
•"-O

1 2 .
t<'lpn «> 1-T p r iti i rl ti 49 >y » Casada..................... Dfim fin c i a, sfi.m i 1 jincial
Olli n f i n -1 i r A o*n d d n . . . . . . . 40 » » Idem.......................... Mió c a.r d i t i s c r ó n i c a, Idem
AI o f i 1 f 1 p AI n ñ nv 2 » :>> Párvulo.................... Eifihrfi tífica, Cnnd Dnnnfi 18

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 6 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
 ̂(1) Se ha adoptado estv  clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercit arse en el régimen sanitario de la legdslación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in facciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas v á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones1' establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las" materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se cons. %íiarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio v ejecuciones de pena capital.
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  i l j i i n t a i u l c n t o  d e  e s t a  E o r t e  e n  e l  d í a  6  d e  S e p t i e m b r e  « le

JF! o l a o i c S n  i n d L i v i d L t a a . 1  d o  l o . s  i n h u m a c i o n e s ^

NOMBRES
Años.

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS'
Meses. Días.

D Antonio Sánchez..................................................................i 24 1 » » Casado . . . Tuberculosis p u lm o n a r .................  . . . Pacífico, 17,
San Andrés, 20. 
Inclusa. 
Aduana, 29,

Luis A n tó n ........................................................................... » 11 Párvulo . . Viruela confluente
José L iada..................................... ....................................... » 3

»
Idem .. Enterocolitis

Fernando Ru n o ........................... , . . ............................... 1 » Idem ........................ Atrepsia....................................  .................
Marcial M ora ........................... ........................................... 2 » » Idem ........................ Meningitis cerebral ...................................... Duque de Alba, 2. 

Mesón de Paredes, 40. 
Carranza, 4,
Tesoro, 38.

Jerónimo E g id o ................................................................... 58 » V iudo.. . . . . Bronquitis.......................................................
Emilio Barroso..................................................................... 2 » » Párvulo.................. Eclam psia ...........................................................
Inocente V ie jo ...................................................................... 45 » » Casado.................... Gastroperitonitis............................................ ..
Paulino M oreno..................................... r . ........................ 1 » ; » Párvulo ........... V iruela.......................................... Carretera de Andalucía, 2. 

Escalinata 4Luis González...................................................................... 15 ■ »
2

» S o ltero ............. Tuberculosis p u lm on ar..........  .............
Jesús D íaz ............................................................................. » » P á rv u lo ................. Viruela . . . . .  ................. Al varado,, 24.

Ilustración, 7.
Lavapiés, 7 y 9.
Arroyo de Embajadores, 11.. 
Tndescos, 6.
Solana, 4.
Hospital provincial.
Idem.

D om ingo G arcía.................................................................. 39 » » Casado ................. Tuberculosis pu lm on ar..................................
Eduardo M u ñ iz .................................................................. >5 3 » Párvulo.................. Atrepsia............................. ....
Juli n Rubio................................... ..................................... 8 » » A d u lto .................... Meningitis cerebral....................... . . .
Salvador González............................................................... 2 » » Párvulo.................. Bronquitis capilar............................................
Romualdo C a stillo ............................................................ 1 » » Idem. . . . M eningitis..........................................................
León M oreno......................................................................... 54 » » Viudo ................... Esclorosis medular . . .............
Mariano M enéndez................................. ........................... 27 » » C asado................... Pericarditis........................................................
Francisco V argas....... ........................................................ 59 » » V iu d o ............... .. Pelagra................................................................. Idem.
Andrés V e in a t..................................................................... 81 » » Idem.. ................... Senectud ............................................................. Idem.
Leandro U billos................................................................... » 5 » P á rv u lo ................. V iru e la ............................................................... Monteleón, 31 (civil;. 

Doctor Fourquet, 1. 
Barrilero, 18.
Marqués de Urquijo, 18. 
Cedaceros, 14.

Antonio L óp ez ..................................................................... » 1 » Idem ........................ A trepsia...............................................................
Esteban R a m ón ............... .................................................... 1 » » Idem . .  . . . . G . stroenteritis..................................................
Rufino Solana....................................................................... 43

»
» Casado ............. Lesión orgánica cardíaca...............................

Feto m asculino.................... ...................................................... » » » »
Idem .................................... • ..................... ................................. » » » » » Quintana, 8.

Carrera de San Francisco, 8.Idem ...................................................... ....................................... » » » » »
Idem ............................................................................................ » » » » » Paseo del Canal, 4.

» » » » » Huertas, 54.

T)rmn Matilde Luo*o ..................................................... » 6 » Párvulo.................. Atrepsia............................................................... Inclusa.
Escolástica G utiérrez.................................................. 1 » » Idem ........................ Id em ...................................................... .............. Salitre, 46.
Angela G mez................................................................ ■» 7 » Idem ....................... Viruela confluente........................................... Santa Engracia, 7. 

Navarra, 6.Paulina S iqu ero ........................................................... 60 » » Viuda...................... Hemorragia cerebral................................. ..
rinncmplo Ló*nfi7 ......................... » 6 » Párvulo . . . . Encefalitis........................................................... Segovia, 14.
Carolina R.odrímifiz ............................ 2 » » Idem ........................ T ifu s..................................................................... Torrijos, 27.

Toledo, 50.
Bárbara de Braganza, (5. 
Lemus, 2.

Encarnación Verdalles .................................... 6 » » Idem........................ E scarlatina.........................................................
Petra Ag*uado ......................... .............. .. 54 » » V iu d a ..................... Infarto hepático................................................
Antonia C ausi. .................................................... 39 » » Idem ........................ Tuberculosis pu lm on ar..................................
María Alonso .......................................... 3 » » Párvulo.................. M eningitis.......................................................... C. del Conde Duque, 5. 

A. V . María, 54.Dolores Pérez ............................................ 59 » » Soltera ................... Derrame seroso cerebral.................................
María Cnprrp.ro . . . . .  ............... » 6 » Párvulo.................. Gastroenteritis.................................................. Dos Am igos, 5.
Vipforina Cala ........................................ .. 16 » » S o ltera ................... Tuberculosis pu lm on ar................................. Lucliana, 32.
T? amona ATar70 . . ............... 60

»
» » V iu d a ..................... Lesión o rg 'n ica  cardíaca.............................. Ocho Hilos, 3.
4 » Párvulo ................. Bronquitis capilar.................................

Fiebre t i fo id e a ..................................................
Magallanes, 22.

DnmÍTio*iiP7 - ................. .. 18 » » Soltera.................... Hospital Provincial. 
Idem.TTíIíítmíi Pnrrln ..................... . . .......... ... 40 » » Idem ........................ Tuberculosis pu lm on ar..................................

M P a tiq  . . . . . . . . . . . . . . 11 » » A d u lt o ................... Fiebre t ifo id e a .................................................. Idem.
T? 1 i c o  Ct U V Í* ! & .............................................. 54 » » V iu d a ..................... Hepatitis intersticial....................................... Sebastián Elcano, 4.

ATnTfmpy * ........................................................... ... 2 » » Párvulo ............................... Viruela confluente............................................ Jordán, 3.

Resumen por* causas de las defunciones.
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Madrid 7  de Septiembre de 1896 . = E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régim en Sanitario^ de la legislación  vigente; y en esfie sentido, las enfermedades con 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las personas y  á  las cosas de su uso; así com o las del grupo de in fecto-contagiosas im plican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfer mos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de ISLAS BALEARES, correspondientes al año 1 8 9 7 ,

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud............................... 39° 33' 0” N.
Longitud..........................  0h 35™ 218 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Ñopa. Las letras K. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

liaras (fie tiempo media civil á que se verifican los ortos y  ocasos «lefi §oI en Palma de lilafiorca esa efi año

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre.
g

'.Dicíembre.

g£' Ortos Ocasos. g
en Ortos, Ocasos. gp Ortos. | Ocasos. g Ortos. Ocasos. o

S Ortos. Ocasos. £p" Ortos. Ocasos. g
i' Ortos. Ocasos. gp Ortos. Ocasos. g£’ Ortos. Ocasos. g Ortos. Ocasos. p¿0 Ortos. Ocasos. | Ortos.. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. !li, K. H. M.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17! 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 ; 
7 18 
7 18 ' 
7 17 
7 17 
7 16 : 
7 16 : 
7 15 ' 
7 15 i 
7 14 ! 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 ! 
7 10 
7 9

4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

101
11
12
13
14
15
16 
17! 
18' 
19; 
20,
21 í
22
23
24
25
26 
27; 
28

7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 ! 
5 46 ; 
5 47 i 
5 48; 
5 49 
5 50 
5 51

1
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5
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7
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9
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11
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15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23!
24
25
26
27
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29
30
31

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
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3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

i 6 24 
6 25 
6 26 
6 27 

! 6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 

i 6 40 
6 41 
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6 43 
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6 49 
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6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
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5 1 
5 0 
4 59 

j 4 57 
! 4 56 
; 4 55 
¡4  54 
4 53 

¡ 4 52 
! 4 51 
4 50 

! 4 49 
! 4 48 
! 4 47 
i 4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 j 
4 38 ! 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59 

.7  0 
; 7 1 
, 7 2 
¡7  3 
■ 7 4
7  5 
; 7 6
7 7 
7 8

17 9 
i 7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7-27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 44 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 28 
5 28 
5 29 

1 5 30 
' 5 31 
5 32 
5 33 
5 34 

j 5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25 
6 26 
6 27

5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6 
7' 
8 
9

10
11!
12
13
14
15
16
17 ¡
18
19i20
21!
22!
23
24
25 
26:
27
28
29
30

6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 ; 
4*41 ! 
4 41 ? 
4 40 i 
4 39 
4 39 i 
4 39 
4 38 ; 
4 38 S 
4 38 f

‘ 1

1 ! 7 1 
2' 7 2 
3' 7 3 
4 7 4 
5: 7 5 
6' 7 6

! 7 1 1 
8' 7 8 
9 7 9

10 7 10
11 7.10;
12 7 11 !
13 7 1 2 ¡
14 7 13 !
15 7 13 i
16 7 14 :
17 7 1 5 ¡
18 7 15 ¡
19 7 Í0 1
20 7 17;
21 7 17 1
22 7 18 i
23 7 18'
24 7 í 9 I
25 7 ! 9 :
20 7 19 i
27 7 20 |
28 7 20 i
29 7 20
30 7 20
31 7 21

4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

Horas tic tiempo medio civil a que se vérlOcau fias fases de la Luna en Palma de Mallorca el ano f l § ^ .

Enero.
Día 3, Luna nueva á las 6 y 14 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 56 minutos de la noche en 

Aries.
Día 18. Luna llena á las 8 y 28 minutos de la noche en Cán

cer.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de la noche 

en Escorpio.

I P e l b T e T O

Día 1. Luna nueva á las 8 y 24 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 36 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 17. Luna llena á las 10 y 23 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 54 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

M a r zo .
©ía 3. Luna nueva á las 12 y 7 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 11. Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 18. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 12 y 10 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

A D r i l .

Día 2, Luna nueva á las 4 y 35 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 10. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 17. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en Libra
Día 23, Cuarto menguante a las 9 y 59 minutos de la noche 

en Acuario.
M a y o .

Día 1. Luna nueva á las 8 y  57 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 9. Cuarto creciente á las 9 y  47 minutos de la noche en 
Leo.

Día 16. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la tarde en Es- I 
corpio. i

Día 23. Cuarto menguante á las 9 y  45 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Día 31. Luna nueva á las 12 y 36 minutos de la mañana en 
Géminis. j

Junio. j
Día 8. Cuarto creciente á las 7 y 13 minutos de la mañana j 

en Virgo. í
Día 14. Luna llena á las 9 y 12 minutos de la noche en Sa

gitario.  ̂ !
Día 21. Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la noche 

en Aries. _ |
Pía 30. Luna nueva á las 3 y f) minutos de la maña n i j 

m  Cáncer, 1

J u l i o .
Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 43 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 14. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 29. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la tarde en Leo.

A g o s t o .
Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 12. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la tarde en Acuario
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 40 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 40 minutos de la mañana en 

Virgo.
S e p t i e m b r e .

Día 3. Cuarto creciente á las 11 y 24 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á las 2 y 23 minutos de la madrugada en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la rna- 
m na en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 57 minutos de la tarde en Libra.

O c t i x b r e .

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 42 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 10. Luna llena á las 4 y 53 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 20 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25. Luna nueva á las 11 y 39 minutos de la noche en 

Escorpio.

N  o y i e m b r e .

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 48 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 9. Luna llena á las 10 y un minuto de la mañana en 
Tauro.

Día 17. Cuarto menguante á las 2 y 13 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 24. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la mañana en 
Sagitario.

3 3 io ie m J b r * e .

Día 1. Cuarto creciente á las 3 y 25 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 9. Luna llena á lag 5 y 5 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 17. Cuarto menguante á las 4 y 33 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la noche en Ca
pricornio. I

)ía 30, Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos de la noche en } 
Aries; I

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO-
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.

I Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 v 26 minutos 

de la manana.
El Estío, el 21 de Junio á las 4 y 33 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 59 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á la 1 y 22 minutos de la 

tarde.
E C L I P S E S  D E  S O L .

F e b r e r o  1 .
Eclipse anular de Sol in v is ib le  en Palma de Mallorca.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58"‘] , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la  Tierra á 6 horas l m2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al’E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 4] míi tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39m9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lu- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

 ̂ Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
una pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Polar Antartico.

J u l i o  2 9 .
Eclipse anular de Sol in v is ib le  en Palma de Mallorca.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37"'3. tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer Jugar que 
lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 39®9,
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tiemp 1 do astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar q * stí baila en la longitud de 118° 50' al O. de San 
Fernán*-» \ latitud 15° 4 4 'N.

El •«•'■p" central á mediodía sucede á 3 horas 35ra0, tiempo 
m edio •«-tVoiiómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' al b M San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 24m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ye se halla en la longitud de 2o 18' al E. de San 
Fernando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernando y 
latitud 21° 31' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S   

D e p ó s i t o s  H i d r o g r á f i c o s

GRUPO 166. — 9 DE SEPTIEMBRE DE 1896 j

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse i 
.os planos, (‘artas y derroteros correspondientes. !

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- ! 
Idad do las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Mur  M©«lUerráHC©.—Már A&riátfco.

Noticias sobre la luz de la roca Kneza Grande, en el
canal de Sabioncello. I|

(A vüíso ai Naviganti, núm. 15. Trieste, 1896.)

Núm. i .179, :1896.—La luz permanente establecida en la 
parte NE. del islote Kneza Grande, cercada la isla Curzola,
M WSYA de la punta San Giovanni (Aviso núm. 139¡995 
le 1895), os fija , llanca; está colocada en un fanal con apa
rato lenticular del sistema Arzberger, colocado en una torre
cilla do hierro levantada á 10,n del mar. Es visible en todo el 
horizonte, de 8 millas de alcance, 13m,5 de altura sobre el ni
tral del mar, y 7,n6 sobre el suelo.

Situación: 42° 58' 50" N. por 23° 16' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 126.

OCÉANO ÍNDICO

jflsr de «lava.—«lava.

Extensión del banco del rio Solo, al NNW. de la punta 
Pangka, estrecho de Sourabaya.

(Axis aun Navigateurs, núm. 170/1.018. París, 1896.)

Núm. 1,180, 1896.—Según participa el Jefe de la Comi
sión H idrogr: fica holandesa del canal W . de Sourabaya, se 
ha comprobado que el banco del río Solo, cerca de Oudjong 
Pangk, m lia extendido en dirección NNW.

La línea de sondas de 5m,5 que, según los reconocimientos 
efectuados en 1890, pasaba á2.4Q0m al N. de Oudjong Pangka, 
3stá ahora á 3.500m al N. de esta punta; se extiende unos 
1.000m mi dirección NNW. y recurva al W SW . para unirse á 
la costa.

Este banco está formado de fango suelto, y,,al parecer, es 
bastante acantilado; á 200, 300 y 600m por dentro de la línea 
le sondos de 5m,5 se han sondado 3m,7, l m,8; después el banco 
m seco.

Situación aproximada de la punta Pangka: 6o 55' S. por 
118° 47' 30" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Archipiélago «leí .Tonkan-*

Bajo al E. de la isla de los Jabalíes.

(Avis (cnx Navigantenrs, núm. 172/1.027. París, 1896.)

Núm. 1.181, 1896.—El Comandante del Alñette participa 
la existencia de dos bajos de poca extensión:

1.° Un bajo de 2m,4 en bajamar, á 3.400ra al S. 22° E. de la 
punta NE. de la isla de los Monos.

Situación aproximada: 21° 12' 10" N. por 113° 53' 40" E.
2.° Un bajo de 3m,5, á 4.250m al S. 35° E. de la misma 

punta.
Situación aproximada: 21° 11' 50" N. por 113° 54' 20" E.

Carta núm. 33 A. de la sección Y.

Estrecho'tic Hainon.

Extensión del banco SE. del cabo Hainan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 172/1.028. París, 1 8 9 6 )

Núm. 1.182, 1896.—Según participa el Comandante de 
Marina de Annam y del Tonkin, el Capitán del vapor Hanoi 
le noticia varó este buque el 17 de Junio de 1896 (con la ma
lea parada) en un banco de arena dura, en el estrecho de 
Hainan, yendo de Hong-Kong á Hoi-Hao por el canal S.

El sitio donde estuvo varado el Hanoi, está al S. 65° E. de 
cabo Hainan, al N. 70° E. de la pagoda dePochin y al N. 35° 
W. del monte de Mo-fou.

La menor sonda era de 3m,9 al costado del buque y aumen
taban gradualmente hasta ser de 6m á unos 100™ afuera.

Según o tos datos, el banco SE. del cabo Hainan se ha ex
tendido al S.

Situac ion aproximada: 28° 8' 20" N. por 116° 58' E.

Carta núm. 33 A de la sección V.

MAR DEL JAPÓN.—JAPÓN 
Kíushu.

Rocas sumergidas en la bahía de Karatsu (Karatsu 
Wan).

(Notice to Mariners, núm. 802. Toldo, 1896)

Núm. 1.183, 1896.—En la bahía de Karatsu, y en sitio 
donde las cartas señalan sondas de 9m,l y de 10m,5, se han en
contrado dos rocas sumergidas:

1.° Una roca llamada Matsura-Se, cubierta con 4m,l de 
agua, al S. 42° 30' W . del extremo NW. de Sliikaga Saki y á 
3,4 millas al S. 43° E. del extremo de un cabo situado al E. de 
Oga Mura.

2.° Una roca sumergida 6m,9 al S. 39° 30' W . del extremo 
NW. de Shikaga Saki y á 1,5 milla del extremo NE. de Taka 
Sima.

Carta núm. 617 A de la sección YI.

Aumento del sector rojo de la luz de la isla girase, 
en Saseho.

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 33/2.019. Berlín, 1896)

Núm. 1.184,1896. — Según A m o publicado en Tokio, el 
sector de luz roja de la isla Shirase, ha sido aumentado en l.°  
de Julio de 1896; en la actualidad tiene por límites sus direc
ciones S. 86° W , y S. 83° E. (169°); la primera dirección pasa 
por el N. de los peligros recientemente reconocidos al NW. 
de la meseta de rocas de Gana-Se, y la segunda pasa por el 
N. de la meseta de Naka-Se.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 28.

Estrecho - «Se -'Shlmonoseki.
Bajo al S, de la valiza de Manaita.

(Notice to Mariners, núm. 427. London, 1896.)

Núm. 1.185, 1896.— El Comandante del buque de guerra 
inglés Centurión participa la existencia de un bajo de arena 
y cascajo de poca extensión, cubierto de 5m,3 de agua en baja
mar, rodeado de sondas de 9m, á 5,5 mbles al S. 15° E. de la 
valiza de Manaita y al S. 60° W . de la valiza de la roca Na- 
suri.

Situación aproximada: 33° 54' 20" N. por 137° 7' 10" E.

Carta núm. 106 a de la sección YI.
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r ó .

M IN IST E R IO  DE FO M E N T O

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c io n  p u b lic a

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Geometría y Geome
tría analítica de Granada, Sevilla, Yalencia y Oviedo, ha 
quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Federico Aparici, Consejero de Instrucción 
pública.

Yocales: D. Miguel Yegas, D. Santiago Mundi, D. Zoel 
García Gal deano, D. Eduardo Torroja, D. José María Y illa- 
fañe y D. Eduardo León y Ortiz.

Suplentes: D. Luis G. Gaseó, D. Luis Octavio de Toledo, 
D. Miguel Marzal y D. Joaquín Fernández y Menéndez.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Juan José Carna- 
cho, D. Jos i Ruiz Castizo, D. Juan A. Toreador, D. Ricardo 
de Sádaba, D. Juan J. Romaní, D. Yicente Pitaluga, D. Ce
cilio Jiménez Rueda, D. Francisco Arroyo, D. Faustino A r- 
chilla, D. Antonio García y García, D. Ézequiel Fernández y 
García y D. José Mur y Ainsa; advirtiendo que los tres últi
mos, antes de ejercitar, deberán acreditar ante el Tribunal 
que reúnen las condiciones de admisión á la fecha del 10 de 
Noviembre de 1895, en que espiró el plazo de presentar las 
instancias.

Madrid 9 de Septiembre de 1896.~E1 Director general,- R. 
Conde.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Geometría descriptiva de 
la Universidad de Zaragoza, lia quedado nombrada en la si
guiente forma:

Presidente: D. Antonio Yela, Consejero de Instrucción pú
blica.

Yocales: D. Alberto Bosch, D. Adolfo Fernández Casano- 
va, D. Eduardo Torroja, D. José Rodríguez Carballo, D. José 
Domenech y D. Yictoriano Deleito.

Suplentes: D. Lauro Clariana, D. Miguel Yegas, D. Enri
que Tort y D. Carlos Navarro Padilla.

Los opositores á dicha cátedra son: D. - Yicente. Pitaluga, 
D. JoséPuig, D. Juan J. Romaní, D. José, Azcoiti y D. José 
Mur y Ainsa; advirtiendo que este último, antes de ejerci
tar, deberá acreditar ante el Tribunal tener veintiún años de 

: edad; el grado por lo menos de Doctor en Ciencias físico nía- 
i  tem ticas, y hallarse en posesión d.e los derechos civiles á b  
! fecha del 3 de Noviembre de 1895, día en que espiró el plazc 
i de admisión.
i Madrid 9 de Septiembre de 1896. =E1 Director general* R 
i Conde.

D ireccio n  g en era l d e  o b ra s públicas.
Ferrocarriles—Concesión y construcción.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 3 del 
mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 12 de 
Noviembre próximo venidero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor de vapor desde la ciudad de Alicante á Mucha- 
miel.

El acto se verificará en esta Corte en el salón destinado al 
objeto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas, ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglnmentode 21 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles, y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel del sello 12.°, arregladas al adjunto modelo, acompañán
dose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, como fianza, la cantidad de 3 .283pesetas en metálico ó 
en títulos de la Deuda pública, calculados al tipo que al efec
to les señalan las disposiciones vigentes, escribiéndose en los 
sobres de ambos pliegos los nombres de los proponentes.

La licitación versará en primer término sobre la rebaje 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto mismo, y sóio entre los 
autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta que 
versará sbre  la reducción del número de años de la conce
sión, Esta licitación durará por lo míenos quince minutos, pa
sados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndo
lo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en esta licitación verbal 110 
hicieren proposición alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiere obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que el pe
ticionario D. Alfonso Sandoval, Barón de Petrés, tiene el de
recho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 antes cita
do y en la Real orden de 26 de Mayo cíe 1884, cuyo derecho 
ejercitará, ó por persona que le represente, en el acto de la * 
subasta, prorrogándose ésta al efecto media hora para que el / 
interesado pueda hacer la correspondiente declaración, que 
en su caso se hará constar en el acta del remate.

Si transcurre la media hora sin que haga, declaración ai- > 
guna el peticionario, se entender o que éste renuncia, el dere
cho de tanteo y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la petición más ventajo n , adjudicándole provisio
nalmente la concesión, sin perjuicio cíe lo que resuelva la 
Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase al peticionario Sr. Barón, 
de Petrés, deberá abonar á éste el rematante, en el plazo de, 
un mes, contado desde la fecha de la concesión, el valor de 1 
proyecto que, según tasación pericial, aprobada por Real ór - 
den de 20 del próximo pasado Agosto, es de 7.311 pesetas* y 
además la cantidad que resulte en concepto de intereses al 
ocho por ciento anual, el día en que tenga efecto el aborn á 
contar desde el 26 de Noviembre de 1894, en que garantizó di
cho señor, con la correspondiente fianza, su petición de ' 011-  
cesión del tranvía de que se trata.

En la portería de este Ministerio se hallarán de man ties
to, para conocimiento del público, el proyecto, pliego ch con
diciones particulares y tarifas para la concesión, que L 111 de 
servir de base á la subasta .

Madrid 10 de Septiembre de 1896.—El Director';gf mera!, 
Ordóñez.

Modelo de proposición.

1). N. N., mayor de edad y vecino d e    seguía cédula
personal, núm. ...... de  clase que exhibe, enterado del
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía .....
de ..... , así como del proyecto, condiciones, tarifas y demás
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de la concesión de un tranvía, con motor de vapor, 
desde la ciudad de Alicante al pueblo de Muchaminl, se com
promete á tomar á su cargo la construcción y expdotación de 
dicho tranvía con estricta sujeción al citado plle/go de con
diciones, rebajando en (tanto) por ciento (en letra ) las tarifas 
aprobadas que sirven de tifio para la suba, fas, cuyo (tanto) 
por ciento será el mismo y único para todos los elementos de 
dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares,. lago las que.' ha de otorgarse en 
púllica snlmta la concesión de un tranvía evn motor de vapor 
desde Alicante á Muchamiel.

Art. l .°  El concesionario se obliga á ejeoutar de su cuen
ta y riesgo todas las obras necesarias p&m ol establecimiento 

, de un tranvía con motor de vapor que partiendo del final 
i de la calle de Sevilla, en la ciudad de Aturante (punto eñ que 

termina el tranvía urbano de la misma «ciudad), termine en 
el pueblo de- Muchamiel, pasando por Santa Paz y San Juan, 
utilizando calles de estas poblaciones,, pnrte de las carreteras? 
del Estado de Silla y de Játiva á Alioande y algunos terrenos * 
de propiedad particular. Igualmente s« obliga á explotar di
cha línea por el tiempo de la concesión y con arreglo á lo 
prevenido en este pliego de condieio.ives y demás disposicio
nes legales vigentes:

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
t o  a p r o b a d o  por Real orden <ie 20 de Mayo de¿ año actual* 
observándose las prescripciones que en la misma se esta
blecen.

No podrá Introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin previa aprobació n del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se construirá el edificio estación ó cochera de 
Alicante, según y como se previene en la prescripción 5.a de 
la Real Orden de 20 de Mayo último.* antes citada; constru
yéndose además el apeadero de Muchamiel y los apartaderos 
intermedios que en el proyecto Aprobado se señalan, sin que 
puedan establecerse más estaciones, apeaderos y apartaderos, 
á níenos que preceda la correspondiente autorización del Go
bierno; pero éste se reserva el derecho dê  ordenar el estable- 

, cimiento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos siem-
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pre que lo creyere conveniente para el servicio público, pero 
oyendo previamente al concesionario.

Art. 4.° Para que el servicio del tranvía pueda hacerse 
con las mejores condiciones de seguridad, se establecerá una 
línea telefónica que comunique entre sí las estaciones extre
mas y los pueblos y puntos intermedios que se juzguen con- 
nientes.

Art. 5.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado y emprendado de las carre
teras y calles en que se establezca el tranvía, en la zona ocu
pada por éste y medio metro más á cada lado. Si el concesio
nario no cumpliese con esta condición, ateniéndose para ello 
á las instrucciones que le den el Ingeniero ó funcionarios fa
cultativos encargados de la Inspección del tranvía,,, se proce
derá á ejecutar las obras por la Administración y por cuenta 
de dicho concesionario.

También será. obligación del mismo ejecutar y conservar 
todas las obras accesorias que sean necesarias para que las 
carreteras y calles no ¡-ufran desperfecto ni enorpecimiento 
con el establecimiento del tranvía, quedando en las mismas 
condiciones de viabilidad que antes tenían, é igualmente de
berá ejecutar cuantas obras fuesen necesarias para conservar 
los pasos y servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras a que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la Administración en las 
mismas obras.

'A rt. 6.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos en 
la forma conveniente, y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicten el Ingeniero y empleados facultativos encar
gados de la Inspección, con el fin de que no se interrumpa el 
tr; nsito público.

Art. 7.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado de las 
calles ó carreteras que se utilizan para el establecimiento de 
este tranvía, y la variación consiguiente del mi-mo será de 
cuenta del concesionario. Tampoco tendrá éste derecho á in
demnización de ningún género, cuando por causa de las 
mencionadas obras ó de la reparación de tajeas, cañerías, etc., 
existentes en las vías públicas, hubiere que suspender la cir
culación de los coches del tranvía durante la ejecución de 
dichas obras.

Art. 8.° En el término de quince días contados desde el si
guiente al en que se publique en la, G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Ca a general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza para responder de la concesión, la 
cantidad de diez y seis mil cuatrocientas catorce 'pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, calculadas al tipo que 
á este objeto les está señalado por las disposiciones legales 
vigentes; cuya cantidad representa el cinco por ciento del pre
supuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudicación 
de la concesión con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 
en el citado articulo de la ley se determina.

Art. 9.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesión.’rio hasta que las obras estén total
mente terminadas, con arreglo á las condiciones estipuladas, 
y  se haya abierto la línea á la explotación, todo lo cual se 
liará constar por medio de certificaciones expedidas por el 
Ingeniero y funcionarios encargados de la inspección de la 
línea.

Art. 10. Las obras para, Ja construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de seis meses, á contar de la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  la Real orden de con
cesión, y habrán de quedar terminadas en el plazo de dos 
anos, contados desde el día en que comiencen.

El Ingeniero encargado de la inspeccñ n dará cuenta al 
Gobernador de la provincia, y éste á la Dirección general de 
Obras públicas, del día en que principien y terminen las 
obras.

Art. 11. La explotación de este tranvía se hará con motor 
de vapor. Las locomotoras que al efecto se empleen serán del 
mejor sistema y condiciones que en la época de su concesión 
se consideren ser nr' s beneficiosas para el servicio á que se 
destinan, debiendo llenar además, en lo posible, los requisi
tos prevenidos en el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, y no podrán marchar á mayor velocidad que la mar
cada en el mismo artículo.

Tanto las locomotoras como los coches, cuando sean nue
vos, ó después de grandes reparaciones, no podrán ponerse en 
servicio sin que previamente sean reconocidos por los funcio
narios é Ingenieros encargados de la inspección.

Los coches tendrán en las plataformas puertas de cierre 
para evitar la caída de los viajeros que vayan en aquéllos.

Art. 12. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación por medio de silbatos ó cornetas, á fin de 
que se aparten los demás carruajes y caballerías que transi
ten por las calles y carreteras á la vez que los coches del 
tranvía.

Art. 13. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será el si
guiente:

Tres locomotoras.
Dos coche- de primera clase para viajeros.
Diez ídem de segunda id. para id.
Tres vagones cubiertos para mercancías.

Art. 14. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de la línea sino después que sea reconocida por los funciona
rios facultativos encargados de la inspección, juntamente 
con ql Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, y se 
Iiay^n llenado todás las demás formalidades prevenidas en el 
artíüpio 116 d.e! reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles anterior
mente citado.

Art. 15. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje.

Art. 16. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arteglo á los 
precios máximos que para viajeros y mercancías const -n en 
las tarifas aprobadas por Real orden de 15 de Julio próximo 
pasado y que son adjuntas, con las rebajas que en las mis
mas puedan hacerse en la subasta, lo cual se hará constar en 
la Rea1 orden de concesión.

Art. 17. El concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación del Ministerio de Fomento, mediante informes 
del Ingeniero y funcionarios facultativos encargados de la 
Inspección, los reglamentos para el servicio de esta línea fé

rrea. En lo relativo á salubridad y seguridad públicas y po
licía urbana, se observará lo prevenido en el art. 118 del re
g í  mentó de 24 de Mayo de 1878, antes citado.

También deberá someter el concesionario á la aprobación 
superior, en la forma arriba indicada, los cuadros de marcha 
de trenes, así como las tarifas de aplicación basadas en las 
kilométricas aprobadas para esta línea, anteriormente ci
tadas.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su eje
cución, fecha 24 de Mayo de 1878, anteriormente citados, y á 
todas las demás disposiciones legales de carácter general 
dictadas, ó que en lo sucesivo se dicten, referentes á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación de este tranvía, una vez abierto al servi
cio público, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación parcial ó totalmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas con
ducentes á restablecerla y continuarla á costa de dicho con
cesionario, hasta que éste acredite en forma legal, y dentro 
del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargar e nuevamente de aquélla. En caso de que así 
no suceda caducará la concesión.

Art. 20. Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
establecidos en el art. 10 de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, ya citada, y en los correspondientes de su 
reglamento.

Art. 21. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación y emplearlos en la con
servación de la misma, si el concesionario no cumpliere con 
esta obligación.

Art. 22. Al espirar el término de la concesión, el conce
sionario entregará el tranvía en buen estado de servicio con 
todas sus dependencias, material fijo y móvil y accesorios, 
que pasará á ser propiedad del Estado en la parte que ocupe 
carreteras del mismo y terrenos particulares, y de los Muni
cipios respectivos en la que ocupe calles ó vías municipales 
que no constituyan travesías de las citadas carreteras.

Art. 23. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros ó funcionarios facultativos que designen la Di
rección general de Obras públicas y los Ayuntamientos de 
Alicante y demás términos municipales, en los trayectos que 
afecten á carreteras del Estado y á calles ó vías públicas mu
nicipales.

Estos funcionarios cuidarán de que se cumplan las con
diciones estipuladas en este pliego, lo dispuesto en el capítu
lo 8.° del reglamento de 24 de Mayo de 1878, tantas veces ci
tado, y en las demás disposiciones legales vigentes en la ma
teria, y muy particularmente de todo lo relativo á la seguri
dad de la circulación.

Art. 24. El concesionario nombrará un representante y 
designará la residencia oficial de él, para que reciba las ór
denes, instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y Autoridades ó sus delegados, y los demás funciona
rios encargados de la inspección de la línea.

Si se faltase ó esta condición, ó el representante se hallase 
ausente del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se haga, con tal de que se deposite en la A l
caldía del término municipal á que corresponda dicha resi
dencia.

Madrid 20 de Agosto de 1896.= Aprobado por S. M .= L i- 
náres RiVAS.=Hay un sello en tinta que dice Ministerio de 
Fomento.

Acepto este pliego de condiciones. =M adrid 31 de Agosto 
de 1896.= M . el Barón de Petrés.

Tranvía «le va¿»or «le jileante ¿i Ifliiclftamiel.

Tarifa de los precios de peaje y transporte 
de viajeros y mercancías.

P R E C I O S

GRAN VELOCIDAD De peaje. transporte. T 0 T ^LES

Por persona y kilómetro Pesetas. Pesetas. Pesetas.
de recorrido, —---------------    —

l.Ay 2 .a cías*.— Expediciones 
del b rvicio ordinario.

1.a clase.....................................0‘066 0‘034 0‘10
2.a clase.............................  0‘034 0‘016 0‘05
Expediciones del servicio

extraordinario ó en co
ches especiales.............. 0‘134 0‘066 0‘20

Coches especiales reservados.
Viajes sin retorno en ho

ras de servicio, por co
che y kilómetro  1T34 0‘666 2‘00

Idem con id. en id. de id. 1 ‘834 1 ‘166 3‘0Q
Idem sin id. fuera de ho

ras de servicio.............. 2 ‘000 D000 3 ‘0Q
Idem con id. id. de id. id. 3 ‘334 D666 5‘00

MERCANCÍAS

Por kilómetro recorrido.
Por paquete ó bulto hasta

un kilogramo.................  0 ‘050 0T00 015
Por expedición cuyo bulto 

ó bultos pesen en junto
de 1 á 20 kilogramos .. 0‘100 0056 0‘25

Por id. cuyo id. ó id. pe
sen en junto más de 20 
kilogramos. Cada 10 ki
logramos .............., , , . .  0*050 0‘050 0‘10

P R E S l  O S
—    H U I  „

PEQUEÑA VELOCIDAD’ De pea’-©.- Ds- TOTAí '
" transporte. ’ ’

Merca,ndas de todas chases- ~ n ~  _ "7
y condiciones.. PeSHtabl Pesetas’ Pesetas-

Por tonelada y kilómetro.

Cualquier clase de mer
cancías   0‘350) 0150: 0‘50

Reglas para aplicar las tarifas.
1.a El mínimum de percepción, será el correspondiente á 

un kilómetro; por consiguiente, todo kilómetro empezado á 
recorrer se contará como completo-para los efectos del pago.

2.a El concesionario dividirá la línea en. las secciones ó 
trozos que tenga por conveniente,, á las que hará la aplica
ción de los precios kilométricos,, con arreglo á la prevenido 
en la base anterior.

3 a Para la aplicación de logs precios á los coches especia
les se tomará todo el recorrido de la línea.

4.a El concesionario se reserva el derecho de negar el al
quiler de coches especiales, siempre que los necesite para el 
servicio ordinario reglamentario.

5.a En las expediciones de viajeros no se admitirá carga ó equipaje alguno á no ser en el caso de que haya espacio su
ficiente en los coches para los bultos que puedan llevar á 
mano los viajeros sin molestar á los demás, á juicio de los 
conductores del coche.

6.a Se tran portará gratis en los Coches de la Empresa á 
los empleados agentes encargados de la inspección faculta
tiva ó administrativa del tranvía.

7.a El concesionario ampliará estas bases en un reglamen
to que someter-; oportunamente á la aprobación de la Supe
rioridad, y en el cual se detallará la división de la línea en 
las secciones ó trozos que se indican en la base 2.a

8.a Los precios de la tari a para las mercancías no son 
aplicables á las masas indivisibles que pesen más de 2.000 ki
logramos; se aumentarán dichos precios en una mitad, siem
pre que la masa no exceda de 3.000 kilogramos.

9.a No podrá ser obligado el concedonario al transporto 
de masas cuyo peso exceda de 3.000 kilogramos. Si, no obs
tante, el concesionario transportara alguna, queda obligado 
durante los tres meses siguientes á transportar masas del 
mismo peso, ó inferior, si hay quien lo solicite. En este caso 
el Gobierno, á propuesta dei concesionario, fijará los precios 
aplicables.

10. Los bultos voluminosos que no pesen á razón de 125 
kilogramos por metro cúbico, pagarán el doble de los precios 
señalados en la tarifa.

11. El concesionario no estará obligado á transportar las 
materias inflamables ó explosivas, ni las masas ú objetos 
cuyas dimensiones sean mayores que la latitud del material 
móvil, así como tampoco los animales ú objetos peligrosos, 
para cuyo transporte se deba tomar precauciones especíales.

12. En el caso que el concesionario juzgue conveniente, 
sea para el recorrido total, sea para un trozo, rebajar con ó 
sin condiciones los precios de las tarifas, no podrá restable- 
bleeerlos sino en un plazo mínimo de un mes para los de 
viajeros, y de tres meses para las mercancías.

13. Se anunciará al público toda modificación de tarifas 
propuesta por el concesionario.

14. El concesionario queda obligado á efectuar constan
temente con cuidado, exactitud y celeridad y sin distinción 
favorable para nadie, el transporte de viajeros y mercancías 
que deban circular por el tranvía.

15. La carga y descarga será de cuenta de los consigna
tarios ó remitentes.

Alicante 6 de Junio de 1896.=E1 peticionario dé la conce
sión, M. el Barón de Petrés. =  Aprobadas por Real orden de 15 
de Julio de 1896.=E1 Director general, E. Ord.ónez.=Hay un 
sello de tinta que dice: Ministerio de Fomento.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Habiéndose creado cuatro nuevas plazas de Ayudantes se

gundos de Obras públicas para el servicio de dicho ramo en 
la isla de Puerto Rico, con la categoría de Oficiales segundos 
de Administración, el sueldo de 600 pesos, el sobresueldo de 
900, y con derecho, los que se nombren, al abono del pasaje á 
dicha isla por cuenta del Estado, á las que podrán aspirar 
los Ayudantes de Obras públicas de la Península; esta Direc
ción general lo pone en conocimiento de los interesados para 
que los que deseen obtenerlas puedan solicitarlas del Minis
tro de Ultramar por conducto de este Centro directivo en el 
plazo de treinta días, á contar de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 5 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
E. Ordóñéz.

Puertos.
Visto el expediente promovido por D. Andrés del Río Fe

rrer para construir un muelle ó malecón y una fábrica de sa
lazón y conservas de pescado en la playa de Padín, del puer
to de Santa Eugenia de Rivera, de esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien otorgar dicha concesión con las condiciones si-* 
guientes:

1.a El Ingeniero Jefe, de acuerdo con el Comandante dje 
Marina y con la Delegación de Hacienda de la provincia, 
verificará el deslinde de la zona marítimo terrestre, indican
do si los terrenos solicitados por el peticionario se hallan 
comprendido en dicha zona, y si hallándose fuera de la mis
ma se han formado por accesiones de la playa y pertenecen 
al Estado, en cuyo caso deberá fijarse el valor de los indica
dos terrenos y otorgarse la concesión mediante licitación pú
blica.

2.a En caso de estar los terrenos, en todo ó en parte, en la 
zona marítimo terrestre, y ser, por lo tanto, de dominio pú
blico, se autoriza á D. Andrés del Río para construir las 
obras con arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual, por sí ó por el In
geniero en quien delegue, practicará el replanteo de las mis-

..mas y el deslinde y amojonamiento del terreno cuyo aprove
chamiento se concede, levantándose acta por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se elevará 
á la aprobación de la Superioridad, y obtenida ésta, se entre
gará otro al concesionario, archivándose el tercero en la ofi
cina de Obras públicas de ¡a provincia,
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3.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de cua

tro meses, debiendo terminarse en el de dos años, contados 
ambos desde la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.a Antes de dar principio á los trabajos acreditará el 
concesionario ante el Ingeniero Jefe liaber consignada en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la Coruña, 
como garantía del cumplimiento de estas condiciones, la can
tidad de 57 pesetas.

5.a A la terminación de las obras, el Ingeniero Jefe hará un 
minucioso reconocimiento de ellas, y si encontrare que est n 
bien construidas y con arreglo á las presentes condiciones, lo 
consignará así en acta, que se extenderá por triplicado, y á 
cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los de la del 
replanteo, y aprobada dicha acta por L Superioridad, se dará 
posesión de los terrenos al concesionario y se devolverá la 
fianza de que trata la condición anterior.

6.a Todos los gastos ocasionados por el replanteo, inspec
ción y reconocimiento final de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

7.a El edificio cuya construcción se autoriza sólo podrá 
dedicarse á la fabricación de salazón y conservas, quedando, 
así como el muelle, sujeto á la servidumbre de vigilancia li
toral y de salvamento y al tránsito público por dicho muelle 
cuando por cualquier causa no pueda realizarse por la zona 
marítimo terrestre.

8.a El concesionario queda obligado á conservar siempre 
las obras en buen estado de servicio, á juicio del Ingeniero 
Je e.

9.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, quedando 
sujeto el concesionario á lo que previene el art. 50 de la ley 
de Puertos.

10. Si para mejorar el servicio público fuera necesario, á 
juicio de la Superioridad, dejar libres los terrenos ocupados 
con las obras, el concesionario estará obligado á demoler las 
construcciones hechas, pudiendo disponer de los materiales, 
pero in derecho á que se le abone cantidad alguna, ni como 
valor de dichas obras, ni como indemnización de perjuicios.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las cláusulas anteriores, será causa bastante 
para declarar la caducidad de la concesión, procediéndose 
para ello con arreglo á lo dispuesto para casos análogos en 
la ley general de Obras públicas y reglamento para su eje
cución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1896.—E1 Director general, 
E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Ctolsiefi'rao «cava! de 2a p&’ovhaeaa de lladeid..

Negociado de Obras públicas,
CARRETERAS

En vistud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde, 
para la ..dquisición en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económico, 
par la conservación de la carretera de Yillamanta á Méntri- 
trida, cuyo presupuesto de contrata es de 3.950‘25.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 40 pesetas en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, del'modo que previene la referida instruc
ción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, :-e celebrará, únicamente entre sus autores, una se
da licitación abierta á los términos prescritos en la citada 
instrucci n, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no baje de 10 pesetas.

Medrid 10 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Peña 
Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....
enterado del anuncio publicado con fecha   d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de k 
carretera de Yillamanta á Méntrida, se compromete á toma; 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeciói 
á los expresados requisitos y condiciones , por la canti
d a d 'd e ....
E (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser: 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en-que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 224—í

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordad» 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios qu 
comprende el proyecto redactado en el actual año económica 
para la conservación de la carretera de Carabanchel á Ara 
vaca, cuyo presupuesto de contrata es de 5.631 pesetas y 41 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por L 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro 
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
papel sellado de la clase 12.a, arréglándo e al adjunto mo 
délo, acompañando cédula personal y el resguardo que acre 
dite haber hecho* el depósito de 57 pesetas en metálico ó e: 
feectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi 
da instrucción para poder tomar en la suba-da.

-un tdíju uc quo bu presenieii uos o mas proposiciones tgua- 
es, se celebrará, únicamente entre sus autores, una. segunda 
icitación abierta en los términos prescritos en la citada ins- 
;rucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe- 
jetas, quedando las demás a voluntad de los licitadores, 
dempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Septiembre de 1896.=EI Gobernador, Peña 
lamiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núme-
m ..... , enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....
íltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
.a adjudicación en pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico para la conser
vación de la carreter > de Carabanchel á Aravaca, provincia 
:le Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
le los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
ntos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 110 se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 225—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto xiltimo, he acordado 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Madrid á Castellón, 
travesía de Arganda, cuyo presupuesto de c ntrata es de 667 
pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 7 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, del modo que previene la referida ins
trucción para tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando los demás .■> volutad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Septiempre de 1896. =E1 Gobernador, Peña 
Ramiro.

Modelo de proposición .

D. Y. Y., vecino de ..... . según cédula personal núme
ro enterado del anuncio publicado con fecha  de .....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecte 
redactado en el actual año económico para conservación de 
la carretera de Madrid á-Castellón, travesía de Arganda, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do. lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 226—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordadc 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la unade su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año economice 
para la conservación de la carretera de Las Rozas al Esco
rial, cuyo presupuesto de contrata es de 6.824 pesetas y 2¿ 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto para convencimientí 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi 
te haber hecho el depósito de 69 pesetas en metálico ó en efec 
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referid 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposicione 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci 
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos ó 
100 pesetas, quedando las dem s á voluntad de los licitado 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Peñ 
Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula persona núme
r o    enterado del anuncio publicado con fecha   de....
último, y de las condiciones y requisitos que exigen para ] 
adjudicación en pública^subasta de los acopios del proyecl 
redactado en el actual año económico para conservación de j 
carretera de Las Rozas al Escorial, provincia de Madrid* : 
compromete á tomar á su cargo la ejecucl n de los mismo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condick 
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora] 
do lisa y llanamente el tip fijado; pero advirtiendo, que se 
desechada toda proposición en que no se exprese determiñ 
damente la cantidad., en pesetas y céntimos, escrita en leti 
por la. que se comp romete el proponente á L ejscución de 1 
obras, así como toda, aquélla en que se añ^da alguna clá 
subo) '

(Fecha y firma del proponente.) 227-

Jíianta local de PB'isione^ «le Ma«lclc!.
La Junta local de Prisiones de Madrid ha acordado» con

vocar nueva subasta para contratar el suministro de víveres 
durante cuatro anos á las cárceles v correccional con us 
respectivas enfermerías, para lo cual'se anuncia al público 
que la licitación tendrá lugar el día 30 de Septiembre, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de Justicia, despacho del Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Audiencia territorial y 
Presidente tambi 11 de esta Junta, con arreglo al pliego efe 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d ía l ld u  
Mayo de este ano, habiéndose modificado dicho pliego en 
cuanto á las condiciones 2.a, 6.a, 9.a, 10; 15 v 31 en la si
guiente forma:

Condición 2.a El contratista queda obligada á suminis
trar diariamente por cada preso, presa ó penado una ración 
de pan de 600: gramos de peso.

Por cada 100 plazas facilitará un kilogramo 150; gramos 
de sal, 460 de pimentón y 12 cabezas de ajos, y el combusti
ble necesario para la preparación de los ranchos.

También suministrará diariamente para ración de cada, 
preso, presa ó penado Jas especies y cantidades siguientes 
para los dos ranchos:

Los lunes, martes, jueves y sábados 100 gramos de pata
tas, 60 gramos de judías, 30 gramos de tocino y 10 gramos 
de huesos.

Los miércoles y domingos 100 gramos de garbanzos, 100 
gramos de judías, 230 gramos de patatas, 58 gramos, de car
ne, 20 gramos de tocino y 10 gramos de huesos.

Y los viernes 358 gramos de patatas., 150 gramos de arroz,
50; gramos de aceite y 75 gramos de bacalao.

En la cárcel de mujeres podra sustituirse el racionado de 
los viernes por el general que se dé los lunes, martes, jueves 
y s bados, quedando únicamente como de vigilia el Jueves y 
el Yiernes Santos.
_ Condición 6.a El pan, que será elaborado por el contra

tista, se presentará en piezas del peso de 600 gramos, sin que 
sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y esponjoso, 
de olor y sabor agradables, su corteza dura, quebradiza é 
igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida a la miga 
por todas sus partes.

La miga ha. de ser homogénea, blanca y elástica, viéndo
se en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales y 
uniformemente repartidas, al masticarla se deshará y dejará 
penetrar, absorbiendo con gran facilidad, los jugos sali
vares.

En la confección del pan no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo ni otra sustancia que el agua y la sal y el 
fermento procedente de la misma masa en la cantidad nece
saria .

La fabricación del pan deberá verificarse dentro de la Pri
sión celular, siendo obligatorio para el contratista desde el 
día en que la Junta le participe que se han habilitado el lo
cal y el horno adecuados á dicho objeto, y haberse fijado las 
condiciones reglamentarias para el ingreso en la Prisión del 
contratista y su representante. Los gastos de útiles, herra
mientas, combustible y mano de obra para la fabricación del 
pan serán de cuenta del contratista.

Condición 9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos 6 
iguales, perfectamente limpios, según la condición 7.a, y el 
peso de un hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

Condición 10. Las judías ser n de color blanco brillante, 
sin manchas ni polvo adherido á. su envolvente, perfecta
mente secas, y al tomar un puñado y comprirlas deben escu
rrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro será 
de 78 á 80 kilogramos.
- Condición 11. La condición de cochura en todas las le

gumbres ha de ser perfecta, en términos que en el tiempo 
máximo de tres horas resulten completamente cocidas y sua
ves, haciendo la ebullición en agua clara sin preparación 
alguna.

Condición 15. El bacalao será grueso, ancho y poco pro
longado, defeolor más ó menos blanco, bien seco, y la piel del 
dorso perfectamente adherida y resistente, sin desprenderse 
al ser frotada con el dedo, y sin que las aletas cedan á la trac
ción fácilmente, pues en otro caso indica el principio de la 
descomposición. El contratista deberá entregarlo sin la cola 
ni aletas.

Condición 31. En el caso de que por culpa ó imposibilidad 
de la Junta no se abonara al contratista el importe del sumi
nistro de un mes durante los cuatro siguientes, tendrá dere
cho á demandar la rescisión del contrato ante dicha Junta ó 
quien le suceda legalmente en el conocimiento de la subasta 
y sus incidencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día*en que se presente ere 
la Presidencia de la misma; pero continuara suministrando,, 
sin derecho á indemnizad 11 de ninguna clase ni abono de 
cantidad alguna sobre el precio de contrata, hasta un mes des
pués de habérsele notificado el resultado de la demanda.

Se advierte al público que deberá dar comienzo el sumir es
tro el día 1.° de Noviembre de este año, y que así el pliego.dq 
condiciones referido como el texto de estas modificaciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de. 1 Junta, sita en la 
Prisión Celular, todos los días laborables, de una á cinco.' de 
la tarde, hasta la víspera de la fecha en que se celebre Ija su
basta.

Madrid 10 de Septiembre de I896— E1 Yocal Secretario^ 
José Alvarez Mariño.

Estación Ccisír*»! de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios., puntos de dmde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Royán.—Deruggro*©, 12, Barquillo.
( Santander.—Antonio Murieda, Río, 13, tercero.
»• Salamanca.—Francisco Cora, Concepción Jer nima, 8-

Pontevedra.—Navncerrada, sin señas.
Yillagarcía.—Raimundo Sanz Junta Consultiva Guerra, 
Biarritz—F le te  Oalderón, Huertas, 10.
Oviedo.—Manol(o Pazo, Independencia, 9, 10. 
Salamanca,—Jbjlio Escosura, Casa Mercado.
Cebreros,—M?vría Hermand, sin señas.
Monforte. E .—San Ildefonso, ídem.
Segovia.—-Vélix Moreno, Espíritu Santo, 21.
Génova.--M iguel Fuentes, San Bernardo, 3.
Badajoz,.—Pérez, R. al 169 de hoy.

’  v E . MEDIODIA

Ale'zar.—Narciso López, Granada, 5, .
 ̂ Belmonte,—Gregorio, Méndez Alvaro? 33, bajo.
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OESTE

Granada.—Teniente Mariblanea, Prisiones Militares. 
Idem.—Teniente Marmeanda.
Valencia.—Pilar Bedus, Arganzuela, II.

NORTE

Granada.—Luis Casanova, Castillo, 7.
Madrid 10 de Septiembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, 

Francisco Pelmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A juntamiento constitucional de Medicina

de R ioseco.
Declarada desierta la subasta simultánea para la insta

lación y suministro del alumbrado público por medio de la 
electricidad en esta población, por falta ele lieitadores, el 
ilustre Ayuntamiento, que a< t id ntalment-e presido, ha acor
dado celebrar una secunda, suba te la cual tendrá lugar en 
la Dirección general de Admn j  ti icion local y en la Sala 
Consistorial de esta ciudad el día 17 de Octubre próximo, á 
las dos de la tarde, bajo el mismo tipo y con estricta suje
ción al pliego de condiciones fijados para la primera subasta, 
y que se hallan insertas en la G a c e ta  del día 5 de Mayo ú l
timo, núm. 120, y en el Boletín oficial de la provincia, núme
ro 78, del día de Abril anterior.

Medina de Rioseco 3 de Agosto de 1890.=411 Acalde acci
dento, Amando Martínez.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
el Secretario, Esteban Yiguera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita res .

BARCELONA
D. Miguel G otar reda na y González, Comandante de In

fantería, Juez instructor permanente de esta región y del ex
pediente seguido contra el soldado del regimiento de Infan
tería. de Albuera, núm. 26, José Batlle Sabe por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Jo ú Batlle Sabe, natural de Vallbona, de esta provin
cia, hijo de Pedro y de Antonia, de je intiún  años de edad, 
soltero, de oficio tabernero, cuyas senas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frentes espaciosa, aire marcial, producción buena, de un 
metro 643 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este do
micilio judicial, calle de Muntaner, núm. 96, piso tercero, 
puerta primera, para responder á loscargos que como tal de
sertor le resultan en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército le 
sigo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el pla- 
zo'Mitad > será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
hawi lugar.

A >u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
gundado i convenientes, á las pr i-dones militares de esta pla
za á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para su publicidad.

Barcelona 31 de Agosto de 1896. =E1 Comandante,_ Juez 
instructor, Miguel Gotarredona.=Por su mandato, el Secre
tario, Mariano Gabás. 23*26—M

I). Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente por falta grave de primera deserción 
al soldado de la tercera compañía de dicho batallón Felipe 
Punsert Quintana, cometida el 23 de Agosto ele 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fe
lipe Punsert Quintana, soldado de dicho batallón, natural de 
Vilalorces, provincia de Gerona, Juzgado de primera instan
cia de ídem, hijo de Dami n y de Juana, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, y de un metro 545 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se le sigue 
por falta grave de primera deserción cometida el 23 de Agos
to del año actual; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Felipe Punsert Quintana, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Buen Suceso en 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1896.=E1 Juez ins
tructor, Juan Hernández. 2327—M

I). Juan Pineda y Manresa, primer teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel para la forma
ción de expediente al soldado de la segunda compañía del re
ferido batallón y regimiento Tomás Grau y Coll, por la falta 
grave de primera deserción simple,

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo, por haberse ausentado de esta plaza, al reclu

ta del reemplazo del hiño 1871, Tomás Grau y Coll, hijo d 
Miguel1 y de Ana, natural de Rosas, provincia de Gerona, d 
veinticuatro años y ocho meses de edad, jornalero, cuyas se 
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pele 
ojos castaños, nariz regular, barba despoblada, boca regulai 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena 
estatura un metro 620 milímetros, sin señas particulares 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de este edict > en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc: 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Jaime I, á fii 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de se: 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura del re crido procesado, y en caso de ser habido lo remitar 
preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Barcelona 31 de Agosto de 1896.==E1 Juez instructor,. Juar 
Pineda.~-Por su mandato, José Laborda Mil*. 2328—M

D . Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figuer s, núm. 6 . y Juez instructor nombrade 
para instruir expediente por falta grave de primera deserción 
al soldado de la cuarta compañía de dicho batallón Vicente 
Alíñela Yilas,, cometida el 22 de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Almela Viles, soldado de dicho batallón, natural de 
Villarreal, provincia de Castellón, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, hijo de, Vicente y de Gracia, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales 
son las siguiente s pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial y de un metro 625 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta, días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en el cuartel del Buen Suceso de 
esta plaza, á mí disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue 
por falta grave de primera deserción, cometida en 22 de Agos
to del mismo año actual; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Vicente Almela Vilas, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenintes, al cuartel del Buen Suceso de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1898,—El Juez ins
tructor, Juan Hernández. 2329—M

D. Guillermo Laura Iturriaga, Comadante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se sigue contra el soldado Julio 
Ortiz Murria. . ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo dei José ;y de María, natural de Azum
bar, provincia de Castellón, de oficio labrador, que nací-’- el 
1.° de Agosto de 1875, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardosgiariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente despega
da, aire marcial, de un metro 720 milímetros de e tatura y 
sin ninguna seña particular, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de Barcelona, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior sede sigue con motivo de haber desertado de las filas 
de este régimiento; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Julio Ortiz Murria, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al. cuar
tel antes nombrado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1896;==Gui- 
llermo Laura. 2331—M

CORUAAt i ,
D. pantos Quiroga Losada, Capitán de la zona de reclu- 

tamie/itó de la Coruña*, núm. 32, y Juez instructor decausas 
militares.

Habiéndose ausentado de Oza, Ayuntamiento de San Pe
dro de Oza, provincia de la Coruña, Manuel Río Vigueira, re
cluta de esta-zona, excedente de cupo del reemplazo de 1895, 
de oficio labrador, estatura un metro 610 milímetros, sus se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su 
producción buena, á quien de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército instruyo expe
diente por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar , por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele elper,;uicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado, sito en al cuartel antes citado, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojlcial de 
la prorÁncia de la Coruña.

Coruña 2 de Septiembre de 1896.=F4 Capitán, Juez ins
tructor, Santos Quiroga;=Por su mandato, el cabo, Secreta
rio, Damián Gutiérrez. 2333—M

: LEON

D. Juan Trejo Cibrión, segunda Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería do Burgos, núm. 36, y Juez 
instructor del expediente que me hallo instruyendo por haber

faltado á la concentración para su destino á cuerpo activo eí 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1885 Ramón Ga
llego Vas.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo al soldado de este regimiento Ramón Gallego Vas, hijo 
de Marcos y de Benita/natural de Berrande, Ayuntamiento 
de VilUrdevas, partido judicial de Verín, provincia de Oren
se y de veintiún años de edad, estado soltero, profesión la
brador, estatura un metro y 566 milímetros, sus señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu- 
na, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requUitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel del Cid de esta capital, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to, en el caso de que no compareciese en el plazo fijado, será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Gallego Vas, y en caso 
de ser habido le conduzcan en calidad de preso, y cmi la se
guridad conveniente, al citado Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en León á 28 de Agosto de 1896.=Juan Trejo.
2334—M

LÉRIDA

D. José Colomer y Valles, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta Juan Bacó Grácil, por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo 
verificado el día 26 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re- 
cltita, natural del pueblo de Ontoneda, partido judicial de 
Tremp, provincia de Lérida, hijo de Francisco y de Francis
ca, de diez y nueve años y diez meses de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca 
regular, color sano, frente regular, su aire bueno, su produc
ción clara, su estatura un metro 630 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desdeña publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, con arreglo a lo dispuesto en el art. 664 del Código de 
Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía juicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado recluta JuanBaró 
Graell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y 
á disposición de este Juzgado.

Lérida 1.° de Septiembre de 1896.—José Colomer.
2343—M

D. José Colomer y Vallés, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la misma Lorenzo Capel Casals, 
por no haber concurrido á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo el d ia l  de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, natural del pueblo de Torregrosa, de esta pro
vincia, de veinte años y dos meses de edad, de oficio cocine
ro, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, frente alta, estatura un metro 635 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación: de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la ex
presada, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por falta á la concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fije do será 
declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 664 
del Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca del expresado recluta Lo
renzo Capell Casals, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso y á disposición de este Juzgado.

Lérida ! . 0 de Septiembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Colomer. 2344—M*

LOGROÑO

D. Cecilio de. Torres; y. Elias, .Capitán Ayudante del se
gundo batallón del primer regimiento de Zapadores Minado
res, Juez instructor de la causa seguida de orden del.Sr. Co
ronel del regimiento contra el soldado Ignacio Loinar Urda- 
pilleta por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Loinar Urdapilleta, soldado del primer regimiento de Za
padores Minadores, natural de Goyas, provincia de Guipúz
coa y Juzgado de primera instancia de Tolos , hijo de Juan 
y de María, soltero y de veintiún años do edad, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos azules, cejas 
al pelo, color muy bueno, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza 
el primer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan ‘en la causa 
que de orden del Sr. Curonel del expresado regimiento se le 
sigue por deserción; bajo apercibimiento deque si no campa--, 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de. S. M. el Re}r (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comoémilita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ignacio Loinar Urdapi
lleta. y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el 
primer regimiento de Zapadores Minadores en esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 31 de A g o sto , de 1896.— C ecilio  de 
Torres, 2336—M
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ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo A el, Juez de primera instancia de A l
cázar de San Juan y su partido.

Hago saber que en este dicho Juzgado y por la actuación 
del infrascrito Escribano se ha seguido el incidente s< Ere de
claración de pobreza para litigar, de que se hará expresión, 
en el qne ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcázar de San Juan, á 26 de 
Agosto de 1896, el Sr. D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto el 
incidente de pobreza promovido en este Juzgado por Miguel 
Marcos de León y Mazuecos, vecino de esta dicha ciudad, de 
estado viudo, de oficio zapatero, de sesenta y nueve años de 
edad, representado por el Procurador D. Julián Sánchez Pan- 
toja, bajo la dirección del Letrado D. Oliverio Martínez, sobre 
que se le declare pobre en sentido legal para litigar en los 
autos sobre declaración de herederos en el juicio de abintes- 
tat ) de D. Andrés Mazuecos y Carramolino, en cuyo expe
diente ha sido parte el Sr. Liquidador del impuesto de dere
chos reales en este partido judicial, por delegación del señor 
Abogado del Estado en la Audiencia provincial;

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo' que debo decla
rar y declaro á Miguel Marcos de León y Mazuecos pobre en 
sentido legal para litigar con D. Marcial, D. Daniel y D. Ro
drigo García Alejo y Mazuecos; Francisco y Gabino Molina y 
Mazuecos, en los autos sobre declaración de herederos ab in- 
testato y en el juicio de abintestato de D. Andrés Mazuecos y 
Carramolino, con opción á los beneficios que concede el art. 14 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 36 y 37 de la misma ley; y luego que esta 
sentencia sea firme, póngase testimonio del encabezamiento 
y parte dispositiva en mencionados autos de declaración de 
herederos y de abintestato; notifíquese á las partes, hacién
dolo á los declarados rebeldes en la forma prevenida en los 
artículos 769, 282 y 283 de repetida ley procesal, á no ser que 
el actor solicite les sea notificada personalmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Izquierdo.»

Y estando declarados rebeldes en los autos de que se hace 
expresión D. Marcial Alejo y Mazuecos y Francisco y Gabino 
Molina y Mazuecos, de esta vecindad, y D. Daniel y D. Ro
drigo García Alejo y Mazuecos, que lo son respectivamente de 
Toledo y Madrid, para su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente edicto.

Dado en Alcázar de San Juan á 4 de Septiembre de 1896.= 
Manuel Izquierdo.=Por mandado de S. S ., Francisco Pa
nadero. 385—P

ALHAMA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se hace saber que en la causa que 

se sigue en este Juzgado sobre hurto de una muía de la pro
piedad de Antonio Navas Muñoz, vecino de Fornes, contra 
José Rodríguez Salvá, natural de Competa, aparece deposi
tado un caballo que remitió á este Juzgado el Juez munici
pal de Arenas del Rey, cuyas señas al final se expresar n, el 
cual fué encontrado por Miguel Molina Orihuela en el pago 
del Molinillo, t rmino de dicho Arenas, el día 14 ó 15 de Ju
lio último, en cuya causa, en providencia de este día, se ha 
acordado que la persona que se crea con derecho á dicho ca
ballo comparezca en este expresado Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de -este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
hacer su reclamación en forma; apercibida que de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 31 de Agosto de 1896.=Enrique Gonzá
lez de la Tía.=Por su mandado, por D. Diego Melguizo, Li
cenciado Francisco Calvo.

Señas.
Un caballo castaño oscuro, capón, de dedo y medio de al

zada, con dos manchas en los costillares, cerrado, y dos lu
pias, en cada rodilla una. J—6094

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción dé 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de estafa por 
el procedimiento del entierro contra Antonio López Laredo, 
hijo de Diego y de Carmen, de cuarenta y tres anos, guita
rrista, natural de Sevilla, casado, vecino que fué de esta ca
pital, en la calle de Teatinos, núm. 9; y Máxima Martínez V i
dal, hija de Victoriano y de Isabel, natural del Villar, en la 
provincia de Albacete, de treinta y cuatro anos, casada, ocu
pada en sus labores, con domicilio en la citada calle de Tea- 
tinos, núm. 9, cuyas señas personales de ambos son: pelo cas
taño, rostro sano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y 
cara regulares, én cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndolos en su caso con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y A l
bacete y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ó la 
ley por su rebeldía.

’ Dado en Alicante á3 de Septiembre de 1896.=Francisco 
■dé»Castro Ledesma. = P or su mandado, P. H. de S. Pérez En
rique Pérez. J—6119

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita por término de diez días á José Ba- 

rea Levín, Antonio Romero Torres y á un yerno de éste, cuyo 
nonbre y apellido no consta, y parece que son vecinos de Má
laga, ignorándose su domicilio y paradero, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado con él fin de 
prestar, declaración en causa que se sigue sobre hurto de ca
ballerías á Baltasar P lomo Rodríguez, vecino de Mollina.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Na

ción y agentes de la policía judicial practirjuen diligencias 
para averiguar el paradero de los referidos sujetos, hacién
doles saber comparezcan en este Juzgado.

Antequera 5 de Septiembre de 1896.=Federico Grande. =  
José López Tarnayo. J—6122

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los parientes 

más próximos de un pordiosero desconocido, como de cin
cuenta años, enjuto de carnes, pelo negro, barba corrida y 
bastante moreno, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para ofrecerles el 
sumario que se instruye por muerte casual de dicho desco
nocido por si quieren mostrarse parte en el mismo, cuya de
función ocurrió en la noche del 1.° del actual, al sitio Abre
vadero de Valdezufre, téymino de esta población.

Dada en Aracena á 5 de Septiembre de 1896.=Marcelino 
Núñez.=José Pando y Gil. J—6123

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á Francisco Alvarez, marido de Ti- 

burciaBaquero, vecino de Candeleda, cuya residenciase ig 
nora, para que dentro del término de diez días se persone en 
la Audiencia de este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa 
que en el mismo se instruye contra Joaquina Vianca Tejeda 
y otro, por corta y extracción de leñas de una finca de su 
pertenencia, al sitio del Raso, jurisdicción de dicho pueblo, 
por si en ella quiere ser parte, y si renuncia ó no la indemni
zación civil que en la misma pudiera corresponderle; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 5 de Septiembre de 1896. 
Francisco Muñoz.=Por su mandado, José María Bermúdez.

J—6120
GETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia dé este partido en los autos de
clarativos de mayor cuantía promovidos por Doña Rosa Gar
cía y García, como madre de su smenores hijos D. Guillermo, 
D. Ricardo y D. Pedro Cereceda García, representada en con
cepto de pobre por el Procurador D. Francisco Claramunt. 
contra D. Guillermo Cereceda y Monsegosa y D. Fernandc 
Cort y Gosálvez, sobre rescisión de una venta, de cuya de
manda se confirió traslado á los demandados, emplazo poi 
segunde vez al D. Guillermo Cereceda, de ignorado paradero 
para que en el improrrogable término de cinco días, á contai 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en los autos, perso- 
nándo e en forma; previniéndole que de no verificarlo se h 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la demandí 
respecto del mismo.

Getafe 5 de Septiembre de!896 .=V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Miguel de Entrambasaguas.=El Escribano 
P. H., Teodosio Gómez Platero. 396—P

INFIESTO
D. Pedro Castán y Trallero, Juez jde primera instancia d 

•este partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente d 

que se hará mérito, recayó el siguiente :
«Auto.—En la villa de Infiesto, á 27 de Marzo de 1895, e 

Sr. D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia d< 
la misma y su partido, habiendo visto éste expediente, y

Resultando que Doña Norberta Castañedo González, vecim 
de Villa-abajo, parroquia de C ya, en este término munici
pal, acudió con escrito al Juzgado en 18 del actual, manifes
tando: que su esposo D. Esteban Víctor Solares y Cotayo ha
cía próximamente diez años que se había ausentado de si 
casa con dirección á la isla de Cuba, y que desde hace rná 
de dos años no se habían tenido noticias de él, sin que tam
poco hubiese dejado persona encargada de la administrado] 
de sus bienes; que procedía declarar la ausencia del D. Este 
ban Víctor, con arreglo al art. 184 del Código civil, para L 
cual ofrecía la oportuna información testifical, confiriendo ¡ 
la exponente la administración de sus bienes. Concluyó su 
plicando se tuviera por presentado dicho escrito, con la par 
tida de matrimonio que acompañaba, para acreditar su pa 
rentesco con el D. Esteban Víctor, y que se declarase la au 
sencia de éste, confiriendo á la solicitante la administrado] 
de sus bienes, mandando publicar lo ; oportunos edictos par: 
que en su día surtan los efectos legales:

Resultando que admitida la información ofrecida, decía 
raron tres testigos, mayores de excepción, ser cierto el pri 
mer hecho consignado en el escrito referido por la Doña Ñor 
berta Castañedo:

Resultando que dada audiencia al representante del Mi 
nisterio fiscal, emitió dictamen en sentido de que no se opo 
nía á que se hiciera la declaración de ausencia del D. Esteba: 
Víctor Solares:
; Considerando que la solicitante Dona Norberta Castaned 
es parte legítima para pedir la declaración de ausencia, co: 
arreglo al núm. l.°  del art. 185 del Código civil:

Considerando que, según el art. 184 del mismo Códigc 
puede hacerse la declaración de ausencia de una person 
cuando han transcurrido dos años sin haberse tenido notici 
de su paradero, y cinco en el caso de que la ausente hubies 
dejado encargada persona de la administración de sus bienes

Considerando que con la información suministrada se h 
acreditado suficientemente que el D. Esteban Víctor Solare 
se halla ausente de su domicilio, sin que se hayan tenido no 
ticias de él desde hace más de dos años;

Se declara la ausencia de D. Esteban Víctor Solares y Co 
tayo, y publíquese esta declaraci m en el Boletín oficial y Ga 
'c e t a  d e  M a d r id , á los efectos prevenido > en el art. 186 de 
citado Código.

Así lo proveyó y firma el expresado Sr. Juez, de que y 
Escribano doy íe.=Pedro Castán.= Ante mí, José Antoni 
Muñiz.»

Y  para que esta declaración surta los efectos legales á lo 
seis meses ele su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
letín oficial de la provincia, expido éste que firmo en la vill 
de Infiesto á 29 de Agosto de 1896.=Pedro Castán.=Por man 
dado de S. S., José Antonio Muñiz. X —444

MADRID— BUEN A VIST A
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena 

vista de esta capital, por providencia de 12 de Agosto últimi

dictada ante mí á solicitud del Procurador D. Ramón Conesa, 
que con poder especial bastante representa á Doña Dolores 
Sistemes y Moreno, vecina de esta Corte, ha mandado c¡ n - 
vocar á junta general á todos los acreedores comprendidos en 
la relación presentada por dicho Procurador, para discutir y 
votar las proposiciones de quita y espera que éste se ha re
servado presentar en momento oportuno, para cuyo acto se 
ha señalado el día 17 del mes actual, á la una de su tarde, en 
el local de actos públicos, situado en el piso principal del 
Palacio de los Juzgados, casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños.

Y siendo D. José Illán uno de los acreedores que dicha re
lación expresa, se le cita por medio de la presente para el día, 
hora, sitio, y con el objeto indicados; previniéndole que ha 
de presentarse en la junta con el título de su crédito, sin 
cuyo requisito no será admitido; y advirtiéndole que puede 
ser representado en dicha junta por tercera persona autori
zada con poder bastante, cuyo documento deberá presentar 
en su caso para unirlo a los autos; con apercibimiento de que 
si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 9 de Septiembre de 1896.= El actuario, Bonifacio 
Guillén. x __445

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Martín Guerrero, hijo de José y Matilde, casado, de treinta y 
cinco anos, natural y vecino cíe Málaga, jornalero, sin ins
trucción. y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, á c ntar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la pena de tres meses y dos días á que ha sido condenado por 
la Sección segunda de esta Audiencia en causa sobre lesiones 
y estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial de la Nación 
española procedan a la busca, captura y conducción del José 
Martín Guerrero á las cárceles de esta capital, poniéndole á 
disposición de este Juzgado para cumplir dicha condena.

Dada en Málaga á 1.° de Septiembre de 1896.=Francisco 
Gallego.=E1 Secretario, Juan de los Ríos Báez.

J—6085
HARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente encargo á todas has Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial de la Nación 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y de
tención de un sujeto como do cuarenta á cincuenta arios de 
edad, de estatura regular, color moreno, traje más bien oscu
ro que claro, que se cree sea^de Córdoba, y otro como de unos 
veintidós á veinticuatro anos, estatura regular, más bien 
alto, grueso en proporción, color moreno claro, carirredondo, 
pelo negro, viste ropa clara, el cual, en unión del anterior, 
que montaba un caballo castaño oscuro cargado con unos 
sacos vacíos y una zalea negra, robaron á Alejo Sabio Fer
nández, vecino de Dalias, provincia de Almería, una yegua y 
los efectos que al final se detallan en el camino de Porcuna á 
Torredonjimeno el día 25 del actual, y caso de ser habidos 
los pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado en el concepto referido, procediendo asimismo á 
practicar indagaciones en averiguación del paradero del in
dicado semoviente y efectos, y caso favorable ios pongan á 
mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues en 
todo ello está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Martos á 30 de Agosto de 1896.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, José Laguna.

Señas de la caballería.

Una yegua torda, algo más de la marca, de catorce años, 
con dos odios en el anca izquierda, con motas negras en la 
cabeza y pescuezo, cola larga, llamada Peregrina, con aparejo 
de saca de paja y cincha nueva.

Efectos sustraídos.

Dos mudas de ropa blanca.
Dos pares de pantalones, unos de paño y otros de pana, el 

primero negro y el último de color plomizo.
Una chaqueta de paño negro.
Tres pañuelos de seda rayados y oscuros.
Unos calzones de bayeta pajiza en mediano uso.
Tres ó cuatro libras de chorizos.
Un pedazo de jamón.
Una escritura de una finca, registrada, hecha en 22 de 

Mayo del ano actual.
Una cartera de bolsillo, color avellana, con varias tar

jetas.
Un bolsillo de seda torzal, encarnado, con nueve duros en 

otras tantas monedas de plata, dos pesetas en una pieza y lo 
restante hasta el completo de un duro en calderilla.

Una manta morellana encarnada, á cuadros del mismo 
color, blancos y negros, con flecos largos.

Unas alforjas encarnadas y una faca, todo liado en dos 
pañuelos, uno negro y otro de bufanda, pardo. J—6086

MOTRIL
D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 

Calvaste Marín, natural y vecino de Almuñécnr, y cuyas de
más circunstancias no constan, para que dentro del termino 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que en su contra se instruye sobre 
rapto de la joven Josefa Sánchez Vilches; apercibido que de 
no hacerlo terá declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya luger.

Dada en Motril á 1.° de Septiembre de 1896.=Juan Fran
cisco Solís Panadero.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

J—6087
OVIEDO

D. Ramón Escalada y Carabías, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Pór la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Juan Sánchez, alias el Escudero, casado, de veintiún años de
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edad, Tierno de e-da ciudad, que salid ene! tren  rorreo de 
Castilla tu  la m añana del 2? en dirección al parecer de 
Madrid, para que dentro del térm ino de ouince días compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
causa que st le sigue por robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio con
siguiente, son sus señas personales las siguientes: estatu ra 
regular, ojos negros, c lor moreno, boca grande, nariz lo 
mismo, y ptlo negro; viste traje negro, camisa blanca y pa
ñuelo negro al cuello.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y d e m á s  agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y detención dt dielio procesado, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición en el Castillo fortaleza de esta 
ciudad.

Bada en Oviedo á 4 de Agosto de 1896.=Ramón Escalada 
y C am bias.=P or su m andado, Cayetano Mea na.

J —6088

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Jaime M arquet y Paliisa, Juez municipal, regente del 

Juzgado de instrucción de San Eelíu de Llobregat..
1 or t i  presente, que se expide en méritos del sum ario que 

instruyo sobro sustracción y lesiones en Molíns del Rey con
tra  Ju an  Mascarell y otros,' se cita y llam a a un sujeto nom
brado Pedro, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, y del 
cual solo se sabe que es de estatura regular, delgado, de unos 
veinticuatro años di. edad, cabello y pelo al rape, y que t r a 
bajaba cu la carga y descarga de carbón en el muelle de Bar
celona, v que el día 26 de Julio últim o iba con otros tres 
sujetas que fueron detenidos por el somatén de Molíns de 
Rev f p ir i que dentro de los cinco días, siguientes al de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de hacerle una notificación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será, declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas les A utoridades y 
afrente de la policía judicial, procedan á ln busca y captura 
di hcho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cár- 
cdi s l ste partido á mi disposición.

Dado en San Eelíu de Llobregat á 20 de Agosto de 1896.— 
Jaime M arquet.—Ante mí, Mariano Monés. J —6070

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el sumario que se instruye en este Juzgado contra P a

blo L ;pez Alonso, vecino de Guadarram a, por hurto  de m etá
lico y varias prendas de ropa de un saco hallado por el m is
mo en la carretera que conduce de aquel pueblo al del Espi
nar en la tarde del próximo pasado mes de Agosto, se ha 
acordado por el Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su 
partido, en providencia del día de hoy, se cite de comparecen
cia en su sala de audiencia con el fin de que preste declara
ción á una pobre, morena, de unos tre in ta  y tan tos años de 
edad, cuyo paradero y domicilio se ignoran, y que en el m en
cionado día y hora iba sentada en el carro que conducía el 
procesado y sobre el saco de referencia, desde las ventas de 
Gudillos, térm ino m unicipal del Espinar, hasta  el m enciona
do pueblo de G uadarram a.

Y en cum plimiento de lo ordenado por el mencionado Juez 
de instrucción cito á la expresada pobre de comparecencia en 
la  sala audiencia de este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de esta cédula en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y en el de 
la de Segovia para la práctica de diligencias crim inales acor
dadas en dicho sumario; bajo la m ulta y demás responsabili
dades establecidas en el núrn. 5.° del art. 175 de la ley de E n- 
juiciam iento crim inal.

Real Sitio de San Lorenzo 1.° de Septiembre de 1896. =E1 
Escribano, José Almaraz. J —6092

SEVILLA—SALVADOR
D. Franc Le o Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
P r la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad 

Antonio Delgado Rodríguez, hijo de Antonio y M aría de los 
Dolores, soltera, jornalero, natu ra l de Coria del Río y de 
tre in ta  y ocho años de edad, siendo vecino de esta capital, 
con domicilio en la calle Alfarería, núm. 59, para que com
parezca en este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, 
plaza de le Contratación, 8, en horas de audiencia, en el té r-  ; 
m ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
constituirlo  en prisión y dejarlo á disposición de la Superio
ridad, como lo tiene mandado; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que h ya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todos los indivi
duos de que se compone la policía judicial y G uardia civil 
para que averigüen el paradero de dicho individuo y proce
dan á su captura, dejándolo á disposición de este Juzg ‘ do.

Dada en Sevilla á 7 de Junio  de 1896.^ F ran c isc o  F ernán
dez A m aya.=E1 actuario, José M archena. J —6101

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 10 de Septiembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

barómetro 7 --------------- DIRECCION ESTADO
HORAS reducida _

á o° v en y clase del viento d e l  c i e l o ,
milímetro* Seco.

6 mañana  106‘94 13‘2 9'8 E . . . .  B r L a ..  Despejado.
9 m a ñ a n a .... 10190 18‘3 11*9 SO - Id. lig .. Idem.

12 del d ía   107*15 22 8 141 S O . . . .  I d f t e . .  Idem.
8 de la tarde. 706*73 26*0 16 6 SO _ V iento. Casidesp.*
6 de la tarde. 766*93 21‘3 14‘0 O . Id. fte . Nuboso.
9 de la noche. 10145 18*2 18*1 O. B risa ... N u tu s.

1 temperatura m áxim a del aire á la som bra  ................  25*7
Idem m ín im a........................................................................................... 10*6

D iferencia....................................................  ........................  15*1

Tem peratura máxim a al Sol, á dos metros de la  tierra   30*0
Idem id. dentro de una esfera de c r ista l . ............................  57*6

D ife r en c ia ...  ..............................   . . . .  2T6
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la tierra

v egeta l ó laborable ...........................................................  33*1
Idem mínima, id   ............ *............................ .......................... 8*7

Diferencia  .............................. *............................  % 244

Velocidad del v iento  en las ú ltim as vein ticu atro  horas
(k iló m e tr o s) .. .......................................................................................... 454

Oscilación barométrica, id. (m ilím e tr o s ,. .. . ..................................  2*8
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nu eve horas

de la noche................................................................................... .. -f* 0*5
L luvia en las ú ltim as veinticuatro  horas (m ilím etrus).. . .  =»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Frauda é Italias á las siete, el 
día 10 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- ^ _
barométrica ratina "* a za

á o. en ci(5n Estado Estado
LOCALIDADES /  «1 «¡vel grados del 0 del ciel0. delam ar.

del mar en centesi- ¡ento viento 
milímetros, males.

S. Sebastián . 763‘0 2 M  SO   C alm a. P o c o n u b /’ Tranq.*
Bilbao  162*6 20*2 ONO-. Id e m ... C asidesp .0. Idem.
Oviedo  761‘1 11l7 SO  íd e m ... Despejado.. »
C oru ñ a(1h .). 161*9 19*6 SSO . .  B risa ... Poco nub.°. Tranq,“
San tiago   165*2 11*1 S  C alm a. N u b o s o ... .  »
O rense  161*0 1 *4 S O . . . .  íd e m ...  P ocon u b .0. >
V ig o   164*3 19*4 ¿ O . . . .  Idem. . C u b ierto ... Tranq.a

Oporto............
L isb o a (8 h.).. 164*9 18*1 S O . . . .  B r is a , .  Idem ...........  Picada.
Badajoz  166*7 23 0 N O .... C a lm a . Poco nub.°. »

S. Fern. (7 h.) 765*2 18 8 SO —  íd e m ..  C asid esp .0. Tranq.9
S ev illa ............
M álaga...........
Granada.........

A licante  161‘9 28*6 NO—  B." l ig .a Poco nub.°. Tranq,3
M urcia  164*5 23 6 SO  Calma.. C asid esp .0.
V alencia  162*8 26*0 OSO. . Id em ... Despejado.. *
P a lm a   161*8 24*7 S b L ... íd em ... Casi desp.0. jTranq.®
B a rce lo n a .... 160 3 25*4. N i—  B.al ig .a Despejado.. Picada.

T eru el............
Zaragoza  761*0 32*8 N O ...,  C a lm a . Id em  j *
Soria................  |
B u r g o s . . . . . . .  163*1 13*0 S O . . . .  B .a ftc .. C u b ie r to ...’ »
León. . . ____   |
V a llad o lid .... 163*9 18*0 S O . .. .  B r is a ..  N u b o s o . .. .  »
Sa lam an ca ... 763T 11*2 O  d f t e .  C u b ier to ...!
S egov ia   762*9 16 7 SO—  B risa ... Nuboso  >

Madrid  763*5 38*3 SO   Id 1 g .T D espejado .
Escorial  162*1 17 0 NO—  B r is a . .  C asidesp .0. *
Ciudad R eal. 765*1 22*1 O  Id em ... Despejado.. *
A lbacete  I 764*4 191 O . , . . .  Id em ... C asidesp .0. *

París  : ‘6 14*4 SO   Id. f e . . L lu v io so ... »
G riz-N ez  155*9 15*4 S E . . . .  B r is a ..  N u b o s o . .. .  Tranq.*
St. M athieu .. 150*4 1.34 s   Calma.. Id em   Oleaje.
Isla d’A ix . . . .  157*4 115 OSO. . V .° fte . Id em   Picada.
Biarritz  159*6 19 2 O  V ien te . C asid esp .0. Idem.
Clerm ont.......
P e r p iñ á n .. . .  159*6 15*9 O Calma Cubierto .. »
S ic ie   160*8 19*0 SO  B .afte .. B ru m oso ... Agitada.
N iza  760*5 18*5 O  Calma.. P o c o n u b 0. Tranq.a

R om a..............
L iorna............
P a lerm o........
C agliarj..........

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 10 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.............................................  — —   — —
Día Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 in ter io r .. . . . . .  .4 0 64*85
á plazo 64* i 5 64*90-95

fin cor. fir. 
cambio m. 64*925

Idem id. id. serie E    ........................................  64*95 64‘85
pequeños. 67 0/0 65*75-7.i-50-90-80

64*90-95-66*50-90-25 
67*20-20

Idem series G y  H, de 100 y  200 p ese ta s .. . .  65*10 »
Idem id. al 4 por 100 exterior............................  71*15 17*05-77 0/0

á plazo. 77*20 76*95-77*10-77 0/0
fin cor. fir. 

con num eración, 
no publicado- 77 25 >

pequeños. ! 78 0/0 78 0/0-79*40-30-15-60
78*10-77*05-30-20-25 

1 17*10-77 0/0
Idem series G y  H, de 100 y  200 p e se ta s .. . .  : 83 0/0 83*40
Idem amortizaba© al 4 por 100  ¡ 77 0/0 76*90

pequeños. : 77*90 71 0/0-78*25
7 ,‘95-13 0/0

O bligaciones del Tesoro al portador con in- ; 
terés de 5 por 100 a n u a l, vencim iento : 
de 31 de Diciembre de 1896: |

Serie A, núm eros 1 a l 24.962....................... 301*70 »
Serie B, núm eros 1 al 88 973   ; 101*70 101*70

B illetes h ipotecarios de Cuba, 1886 «... ¡ 86*20 86*20-10-15-20
pequeños.. ; 86*10 86*10-15-20

Idem id..id ., 1S90...................................... 12*90 72*90-80
pequeños. 73 0/0 72*90

O bligaciones del A yuntam iento  de Madrid
de 250 p eseta s .................................................. - .  09 0 /0 *

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,.
166.500 al 5 por 100  ........................................  105*10 105*10

Tdem id. id .—Cédulas, 64.000 a l 4 por O/O. .̂,. 92*60 92*75
A cciones del Banco de E sp a ñ a ... . . . . . . . . . . . . .  382 50 *
I mm id. id. cantidades p e q u e ñ a s   ........... 382 0,0 882 0/0
ídem  de la  Compañía arrendataria de Ta

baco*.—A cciones al portador . 215 0/0 217 0/0-216 75-50
216 0/0

Idem i i. id. cantidades pequeñas  ........... 245 0/0 ■ 217 0/0-216'50
216 0/0^15*75 

a p la zo , 216 0/0 *

Carabaos o ficia le s  s o b r e  p la z a s  «leí Ifeítio.

Daño. Beneficio Daño., Beneficio

A lbacete ....................  0*30 » L ogron a ..............................0*25 >
A lco y ..........................  0*20 > L orca. ..................   0*70
A lica n te ....................  0*25 * L ugo..............................  0 30 »
A lm ería......................  0*25 > M á la g a . . . . ................. ©‘20
A v ia ...........................  0*25 > M u r c ia .. . . ,*   0*25 *
Badajoz......................  0*30 > O rense...  ...........  0*3'> *
B a rce lo n a ...  0*20 > O viedo..........................  *2> »
B ejar ........................... 0*35 > P alencia  ..........  0*30 >
Bilbao.........................  0*20 > Palm a de M allorca. 0*25 *
B u r g o s ......................  0*30 » Pam plona   0*25
Cáceres....................... 0*30 » P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*25
C á d iz . . . ..................... 0*20 » R eus.........................  0*20 a-
C artagen a ................  0*20 > Salam anca 0*25
Castellón.................... 0*30 * San Sebastián    0**20 *-
Ciudad R ea l  0*35 . S a n ta n d er    0*20 >-
C órdoba....................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
C oruña......................  0*25 * San tiago .................   OVO >
C uenca.......................  0*35 > S e g o v ia ........................ 0*30 >
F e r r o l . . . . . ..............  0*25 » S ev illa ..........................  0*20 >
G ero n a ...................... 0*25 > Soria..............................  0*30 *
G ijón   .............. . 0*25 > Tarragona..................  0 25 >
Granada.....................  0*30 » Talavera la R eina.. 0*70 »
G uad aiajara  0*35 > T eruel..........................  0*30 >
H aro............................  0‘25 > T o led o .......................... 0*80 >
H u e lv a ....................... 0**25 > T u d ela .........................  <’*65 >
H uesca.......................  0*30 > V a le n c ia ..  0*20 >
Jaén.............................. 0*30 > V alladolid ................... 0*25
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o .............................   0*20 >
L eón............................  0*20 > V itoria    6*25 >
L érid a...................... . 0*20 » Zam ora    0*30 >
L in ares...   0**25 » Zaragoza  0*20 *

O o ls a s  estraBajeras*

París 9 de Septiembre de 1896.
I D ’uda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... á >
I Idem id. id. interior  á »

— , ) Idem amortizable al 2 por 100.................... á »
Fondos esp a ñ o les.. . < , ,  , ,  1CÍ 1AA L  .\  i idem id. al 2 por 100 ex te r io r   a >

f Idem id. al 3 por 100 ex ter io r   a *
\ O bligaciones.de Cuba.................................  á 357*00

Fondos fr a n c e se s .. .  I 3 Por 100...........................................................  á l03‘00
( 3 lp2 ñor 100......... ......... .................................  á 105*51

Consolidados in g le s e s   á 112*56

C a m b io s o ficia le s  &*>.hve p la z a s  ex ti’aiujeras»

Londres á ia  v ista , libra esterlina, - 9*95 pesetas.
Paris á la  v ista , francos, beneficio, 19 00.

D irección general de C orreos y T elégra fo s.

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  el p lieg o  
7  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l ,  y  8 , 9 y  10 de  
la  S a la  se g u n d a , co rresp o n d ien tes  a l tom o II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta eii el Al

macén de la G a c e t a  b e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA S

Primera clase...................   20
Segunda ídem....................   12
Tercera ídem ..........................  8
En rústica......................   5

SANTOS DEL DÍA

S an  V ic e n te , A b a d , y  S a n  E m ilia n o .

C uarenta Horas en la Escuela P ía de San A ntón .

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Funció;a 
28 de abono.—Turno par.—La Follia del Carnea ale.—Dueú- 
tos cómicos.

Intérmedios en el jardín por la, banda del Hospicio.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y  me
dia.—Beneficio de la Sra. Cubas.—La cruz Manca. La tien
ta.—Cuadros disolventes.—El ba-ile de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—Las 
malas lenguas.—El tambor dv g r a n a d e r o s d ú o  de «La A fri
cana». —Las mujeres.


